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Dirección General 
Jefatura de Unidad de Transparencia 

ACTA DE LA QUINTA SESIÓN GENERAL 
ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL CENACE 2022 

En la Ciudad de México siendo las 12:00 horas del día 15 de febrero de 2022, se reunieron los integrantes del 
Comité de Transparencia de este Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, a fin 
de celebrar la Quinta Sesión General Ordinaria del Comité de Transparencia del CENACE correspondiente al 
ejercicio 2022, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4, fracción 1, 11, fracción 1, 64 y 65 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, el 09 de mayo del 2016. Lo anterior, en atención al siguiente: --------------------------------------------

--------------------------------------------------------Orcl~n cl~l clía------------------------------------------------------------

1. Lista de asistencia y verificación del quorum legal para sesionar. ----------------------------------------------

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. ------------------------------------------------------------

3. Presentación y, en su caso, aprobación del proyecto de resolución con respecto a confirmar la 
clasificación como confidencial por secreto industrial y comercial de la información consistente en: " ••• las 
horas de operación de todas las centrales generadoras de energía del Sistema Eléctrico ses." 
(sic); por cuanto hace a lo requerido el folio 331002622000042. -----------------------------------------------

4. Presentación y, en su caso, aprobación del proyecto de resolución con respecto a confirmar la 
clasificación como confidencial por secreto industrial y comercial de la información consistente en: 
" ... VERSIÓN PÚBLICA de la Cédula de Operación Anual de la central Punta Prieta 
correspondiente al año 2021 del Sistema Eléctrico de Baja California Sur ... " (sic), de conformidad 
con lo solicitado en el folio 331002622000043. ----------------------------------------------------------------------

S. Presentación y, en su caso, aprobación del proyecto de resolución con respecto a confirmar la 
clasificación como confidencial por secreto industrial y comercial de la información consistente en: 
" ... VERSIÓN PÚBLICA de la Cédula de Operación Anual de la central General Agustín Olachea 
correspondiente al año 2021 del Sistema Eléctrico de Baja California Sur ... " (sic), de conformidad 
con lo solicitado en el folio 331002622000044. ----------------------------------------------------------------------

6. Presentación y, en su caso, aprobación del proyecto de resolución con respecto a confirmar la 
clasificación como confidencial por secreto industrial y comercial de la información consistente en: 
" ... VERSIÓN PÚBUCA de la Cédula de Operación Anual de la central Central de Combustión 
Interna correspondiente al año 2021 del Sistema Eléctrico de Baja California Sur ... " (sic), de 
conformidad con lo solicitado en el folio 331002622000045. ------------------------------------------------------ l 
7. Presentación y, en su caso, aprobación del proyecto de resolución con respecto a confirmar la \ 
clasifica<;ión c~mo confidencial p~r secreto industrial ,Y comercial de la información consistente en: " ... la 
VERSION PUBLICA de la Cedula de Operacion Anual de la central Turbo Gas Los Cabos 
correspondiente al año 2021 del Sistema Eléctrico de Baja California Sur ... " (sic), de conformidad \¡ 
con lo solicitado en el folio 331002622000046. ------------------------------------------------------------- --------- '\. 
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8 . Presentación y, en su caso, aprobación del proyecto de resolución con respecto a confirmar la 
clasificación como confidencial por secreto industrial y comercial de la información consistente en: 
" ... VERSIÓN PÚBLICA de la Cédula de Operación Anual de la central Turbo Gas Ciudad 
Constitución correspondiente al año 2021 del Sistema Eléctrico de Baja California Sur ... " (sic), 
de conformidad con lo solicitado en el folio 331002622000047. --------------------------------------------------

9. Presentación y, en su caso, aprobación del proyecto de resolución con respecto a confirmar la 
clasificación como confidencial de el: "El pronunciamiento consistente en informar si el Jefe de 
Unidad de Transparencia cuenta con denuncias y/o quejas en el periodo que va de 2016a 2021 
ante el Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés, en la que exista o no una 
determinación recomendatoria a su persona por parte del Comité en cita" (sic), de conformidad 
con lo solicitado en el folio 331002622000051. ----------------------------------------------------------------------

10. Presentación y, en su caso, aprobación del proyecto de resolución con respecto a confirmar la 
clasificación como confidencial por secreto industrial y comercial de la información consistente en: "Toda la 
comunicación entre el Centro Nacional de Control de Energía y el Estado de Baja California en 
relación con el oficio No. CENACE/DAMEM-SCOCMEM-JUCMEM/169/2022 emitido por el 
CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA el día 18 de enero de 2021, en especial todos los 
oficios presentados por el Gobierno de Baja California, y la compañía Estrategia Energía 
Eléctrica Comercializadora, S.A.P.I. de C. V. mencionados en el oficio antes reseñado." (SIC) de 
conformidad con lo solicitado en el folio 331002622000055. -----------------------------------------------------

En desahogo de los puntos listados en el orden del día, el presidente del Comité de Transparencia del CENACE 
hizo constar: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

1. Lista de asistencia y verificación del quorum legal para sesionar. -----------------------------------

Los asistentes a la Quinta Sesión General Ordinaria del Comité de Transparencia del CENACE 2022 fueron: el 
Mtro. Leo René Martínez Ramírez, Jefe de Unidad de Transparencia en su carácter de presidente del Comité de 
Transparencia; el Mtro. Rogelio Fernando Pastor Riande en su carácter de Titular del Órgano Interno de Control 
en el CENACE; el Lic. Edgar Acuña Rau, Subdirector de Administración y Responsable del Área Coordinadora de 
Archivos y en su carácter de Secretario Técnico el Lic. Fernando Flores Maldonado, Jefe de Departamento de la 
Unidad de T ra nspa rencia . -------------------------------------------------------------------------------------------------------

Por lo anterior, se determinó que existió quorum legal para sesionar y se declaró el inicio de la sesión. ---------

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. -----------------------------------------------------

El presidente del Comité de Transparencia del CENACE, previa lectura del orden del día, lo sometió a 
consideración de los integrantes del órgano colegiado. --------------------------------------------------------------------

No existiendo manifestación en contrario por parte de los integrantes del Comité de Transparencia, ni tampoco 
asunto adicional a los establecidos en el orden del día, se emitió el siguiente acuerdo: -----------------------------
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ACUERDO/CT /ORDOS/001/2022. Se aprueba por Unanimidad el Orden del día para la Quinta Sesión 
General Ordinaria del Comité de Transparencia del CENACE 2022. ------------------------------------------------------

3 . Presentación y, en su caso, aprobación del proyecto de resolución con respecto a confirmar la 
clasificación como confidencial por secreto industrial y comercial de la información consistente en : 
" .. .las horas de operación de todas las centrales generadoras de energía del Sistema 
Eléctrico ses." (sic); por cuanto hace a lo requerido el folio 331002622000042. --------------------

En desahogo de este punto de orden del día, el Jefe de Unidad de Transparencia, sometió a consideración y, 
en su caso aprobación de los integrantes del Comité de Transparencia, el proyecto de resolución con respecto 
a confirmar la clasificación como confidencial por secreto industrial y comercial de la información consistente 
en: " ••• las horas de operación de todas las centrales generadoras de energía del Sistema Eléctrico 
ses." (sic); por cuanto hace a lo requerido el folio 331002622000042. -------------------------------------------

En ese sentido, los integrantes del Comité de Transparencia aprobaron la propuesta que se sometió a su 
consideración, en la cual determinaron: --------------------------------------------------------------------------------------

RESUELVE 

PRIMERO. -Por las razones expuestas en el Considerando Tercero de la presente resolución, 
se Confirma la clasificación como confidencial de la información requerida en la solicitud 
de información con folio 331002622000042, concretamente la relativa a: ·~ . .las horas de 
operación de todas las centrales generadoras de energía del Sistema Eléctrico BCS. '; de 
conformidad con la fracción JI del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 

Lo anterior en estrecha correlación con el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; los numerales Trigésimo octavo, Cuadragésimo y 
Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como la elaboración de Versiones Públicas; los numerales 
1.3.1; 2.3.9; 5.1; 5.1.1; 5.1.2; 5.1.3; 5.2; 5.2.2 inciso b) del Manual del Sistema de Información 
del Mercado, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 04 de julio de 2016; así como el 
artículo 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, entre otras cosas, por 
tratarse de información que se considera secreto comercial e industrial. 

SEGUNDO. -Se instruye a la Unidad de Transparencia a que notifique la presente resolución 
al solicitante a través de la Plataforma Nacional de Transparencia-SISA! 2.0. 

Por lo anterior, se emitió el siguiente acuerdo: -----------------------------------------------------------------------------

ACUERDO/CT /ORDOS/002/2022. Se aprueba por unanimidad la resolución del Comité de Transparencia 
con respecto a confirmar la clasificación como confidencial por secreto industrial y comercial de la información 
consistente en: " •• .las horas de operación de todas las centrales generadoras de energía del Sistema 
Eléctrico ses." (sic); por cuanto hace a lo requerido el folio 331002622000042. ------------------------------

4. Presentación y, en su caso, aprobación del proyecto de resolución con respecto a confirmar la 
clasificación como confidencial por secreto industrial y comercial de la información consistente en: 
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" ... VERSIÓN PÚBLICA de la Cédula de Operación Anual de la central Punta Prieta 
correspondiente al año 2021 del Sistema Eléctrico de Baja california Sur ... " (sic), de 
conformidad con lo solicitado en el folio 331002622000043. ------------------------------------------------

En desahogo de este punto de orden del día, el Jefe de Unidad de Transparencia, sometió a consideración y, 
en su caso aprobación de los integrantes del Comité de Transparencia, el proyecto de resolución con respecto 
a confirmar la clasificación como confidencial por secreto industrial y comercial de la información consistente 
en: " ••• VERSIÓN PÚBLICA de la Cédula de Operación Anual de la central Punta Prieta 
correspondiente al año 2021 del Sistema Eléctrico de Baja California Sur ... " (sic), de conformidad 
con lo solicitado en el folio 331002622000043. -------------------------------------------------------------------------

En ese sentido, los integrantes del Comité de Transparencia aprobaron la propuesta que se sometió a su 
consideración, en la cua 1 determina ron: --------------------------------------------------------------------------------------

RESUELVE 

PRIMERO. -Por las razones expuestas en el Considerando Tercero de la presente resolución, 
se Confirma la clasificación como confidencial de la información requerida en la solicitud 
de información con folio 331002622000043, concretamente la relativa a: ·: .. VERSIÓN 
PÚBUCA de la Cédula de Operación Anual de la central Punta Prieta correspondiente al año 
2021 del Sistema Eléctrico de Baja California Sur. .. '; de conformidad con la fracción JI del 
artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lo anterior en estrecha correlación con el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; los numerales Trigésimo octavo, Cuadragésimo y 
Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de clasificact6n y 
desc/asificación de la información, así como la elaboración de Versiones Públicas; los numerales 
1.3.1; 2.3.9; 5.1; 5.1.1; 5.1.2; 5.1.3; 5.2; 5.2.2 inciso b) del Manual del Sistema de Información 
del Mercado, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 04 de julio de 2016; así como el 
artículo 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industria~ entre otras cosas, por 
tratarse de información que se considera secreto comercial e industrial. 

SEGUNDO. - Se instruye a la Unidad de Transparencia a que notifique la presente resolución 
al soliCitante a través de la Plataforma Nacional de Transparencia-SISA! 2.0. 

Por lo anterior, se emitió el siguiente acuerdo: -----------------------------------------------------------------------------

ACUERDO/CT/ORDOS/003/2022. Se aprueba por unanimidad la resolución del Comité de Transparencia 
con respecto a confirmar la clasificación como confidencial por secreto industrial y comercial de la información 
consistente en: " ••• VERSIÓN PÚBLICA de la Cédula de Operación Anual de la central Punta Prieta 
correspondiente al año 2021 del Sistema Eléctrico de Baja California Sur ... " (sic), de conformidad 
con lo solicitado en el folio 331002622000043. -------------------------------------------------------------------------

S. Presentación y, en su caso, aprobación del proyecto de resolución con respecto a confirmar la 
clasificación como confidencial por secreto industrial y comercial de la información consistente en: 
" ... VERSIÓN PÚBLICA de la Cédula de Operación Anual de la central General Agustín 
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Olachea correspondiente al año 2021 del Sistema Eléctrico de Baja California Sur ... " (sic), . 
de conformidad con lo solicitado en el folio 331002622000044. --------------------------------------------

En desahogo de este punto de orden del día, el Jefe de Unidad de Transparencia, sometió a consideración y, 
en su caso aprobación de los integrantes del Comité de Transparencia, el proyecto de resolución con respecto 
a confirmar la clasificación como confidencial por secreto industrial y comercial de la información consistente 
en: " ••• VERSIÓN PÚBUCA de la Cédula de Operación Anual de la central General Agustín Olachea 
correspondiente al año 2021 del Sistema Eléctrico de Baja california Sur ••• " (sic), de conformidad 
con lo solicitado en el folio 331002622000044. -------------------------------------------------------------------------

En ese sentido, los integrantes del Comité de Transparencia aprobaron la propuesta que se sometió a su 
consideración, en la cual determinaron: --------------------------------------------------------------------------------------

RESUELVE 

PRIMERO. - Por las razones expuestas en el Considerando Tercero de la presente resolución, 
se Confirma la clasificación como confidencial de la información requerida en la solicitud 
de información con folio 331002622000044, concretamente la relativa a: ·~ .. VERSIÓN 
PÚBUCA de la Cédula de Operación Anual de la central General Agustín Olachea 
correspondiente al año 2021 del Sistema Eléctrico de Baja California Sur. .. '; de conformidad 
con la fracción JI del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Lo anterior en estrecha correlación con el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; los numerales Trigésimo octavo, Cuadragésimo y 
Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como la elaboración de Versiones Públicas; los numerales 
1.3.1; 2.3.9; 5.1; 5.1.1; 5.1.2; 5.1.3; 5.2; 5.2.2 inciso b) del Manual del Sistema de Información 
del Mercado, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 04 de julio de 2016; así como el 
artículo 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industria¿ entre otras cosa~ por 
tratarse de información que se considera secreto comercial e industrial. 

SEGUNDO. -Se instruye a la Unidad de Transparencia a que notifique la presente resolución 
al solicitante a través de la Plataforma Nacional de Transparencia-SISA! 2.0. 

Por lo anterior, se emitió el siguiente acuerdo: -----------------------------------------------------------------------------

ACUERDO/CT /ORDOS/004/2022. Se aprueba por unanimidad la resolución del Comité de Transparencia 
con respecto a confirmar la clasificación como confidencial por secreto industrial y comercial de la información 
consistente en: " ... VERSIÓN PÚBUCA de la Cédula de Operación Anual de la central General Agustín 
Olachea correspondiente al año 2021 del Sistema Eléctrico de Baja California Sur ••• " (sic), de 
conformidad con lo solicitado en el folio 331002622000044. ---------------------------------------------------------
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6. Presentación y, en su caso, aprobación del proyecto de resolución con respecto a confirmar la 
clasificación como confidencial por secreto industrial y comercial de la información consistente en: 
" ••• VERSIÓN PÚBLICA de la Cédula de Operación Anual de la central Central de Combustión 
Interna correspondiente al año 2021 del Sistema Eléctrico de Baja California Sur ... " (sic), 
de conformidad con lo solicitado en el folio 331002622000045. -------------------------------------------
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En desahogo de este punto de orden del día, el Jefe de Unidad de Transparencia, sometió a consideración y, 
en su caso aprobación de los integrantes del Comité de Transparencia, el proyecto de resolución con respecto 
a confirmar la clasificación como confidencial por secreto industrial y comercial de la información consistente 
en: " ••• VERSIÓN PÚBLICA de la Cédula de Operación Anual de la central Central de Combustión 
Interna correspondiente al año 2021 del Sistema Eléctrico de Baja California Sur ... " (sic), de 
conformidad con lo solicitado en el folio 331002622000045. ---------------------------------------------------------

En ese sentido, los integrantes del Comité de Transparencia aprobaron la propuesta que se sometió a su 
consideración, en la cual determinaron: --------------------------------------------------------------------------------------

RESUELVE 

PRIMERO. -Por las razones expuestas en el Considerando Tercero de la presente resolución, 
se Confirma la clasificación como confidencial de la información requerida en la solicitud 
de información con folio 331002622000045, concretamente la relativa a: ·: .. VERSIÓN 
PÚBUCA de la Cédula de Operación Anual de la central Central de Combustión Interna 
correspondiente al año 2021 del Sistema Eléctrico de Baja California Sur. .. '; de conformidad 
con la fracción JI del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Lo anterior en estrecha correlación con el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública,· los numerales Trigésimo octavo, Cuadragésimo y 
Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desc!asificación de la información, as/ como la elaboración de Versiones Públicas; los numerales 
1.3.1; 2.3.9; 5.1; 5.1.1; 5.1.2; 5.1.3; 5.2; 5.2.2 inciso b) del Manual del Sistema de Información 
del Mercado, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 04 de julio de 2016; as/ como el 
art/culo 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, entre otras cosas, por 
tratarse de información que se considera secreto comercial e industrial. 

SEGUNDO. -Se instruye a la Unidad de Transparencia a que notifique la presente resolución 
al solicitante a través de la Plataforma Nacional de Transparencia-SISA! 2.0. 

Por lo anterior, se emitió el siguiente acuerdo: -----------------------------------------------------------------------------

ACUERDO/CT/ORD05/005/2022. Se aprueba por unanimidad la resolución del Comité de Transparencia 
con respecto a confirmar la clasificación como confidencial por secreto industrial y comercial de la información 
consistente en: " ••. VERSIÓN PÚBLICA de la Cédula de Operación Anual de la central Central de 
Combustión Interna correspondiente al año 2021 del Sistema Eléctrico de Baja California Sur ... " 
(sic), de conformidad con lo solicitado en el folio 331002622000045. ----------------------------------------------

7, Presentación y, en su caso, aprobación del proyecto de resolución con respecto a confirmar la 
clasificación como confidencial por secreto industrial y comercial de la información consistente en: " ••• la 
VERSIÓN PÚBLICA de la Cédula de Operación Anual de la central Turbo Gas Los Cabos 
correspondiente al año 2021 del Sistema Eléctrico de Baja California Sur ... " (sic), de 
conformidad con lo solicitado en el folio 331002622000046. ------------------------------------------------

En desahogo de este punto de orden del día, el Jefe de Unidad de Transparencia, sometió a consideración y, 
en su caso aprobación de los integrantes del Comité de Transparencia, el proyecto de resolución con respecto 
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a confirmar la clas!ficaci§n como confidencial por secreto industrial y comercial de la información consistente 
en: " ••• la VERSION PUBLICA de la Cédula de Operación Anual de la central Turbo Gas Los Cabos 
correspondiente al año 2021 del Sistema Eléctrico de Baja ca/ifornia Sur ••• " (sic), de conformidad 
con lo solicitado en el folio 331002622000046. -------------------------------------------------------------------------

En ese sentido, los integrantes del Comité de Transparencia aprobaron la propuesta que se sometió a su 
consideración, en la cua 1 determina ron: --------------------------------------------------------------------------------------

RESUELVE 

PRIMERO. -Por las razones expuestas en el Considerando Tercero de la presente resolución, 
se Confirma la clasificación como confidencial de la información requerida en la solicitud 
de información con folio 331002622000046, concretamente la relativa a: " .. .la VERSIÓN 
PÚBUCA de la Cédula de Operación Anual de la central Turbo Gas Los Cabos correspondiente 
al año 2021 del Sistema Eléctrico de Baja California Sur. .. '; de conformidad con la fracción JI 
del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lo anterior en estrecha correlación con el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; los numerales Trigésimo octavo, Cuadragésimo y 
Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como la elaboración de Versiones Públicas; los numerales 
1.3.1; 2.3.9; 5.1; 5.1.1¡ 5.1.2¡ 5.1.3¡ 5.2¡ 5.2.2 inciso b) del Manual del Sistema de Información 
del Mercado, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 04 de julio de 2016¡ así como el 
artículo 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industria¿ entre otras cosas, por 
tratarse de información que se considera secreto comercial e industrial. 

SEGUNDO. -Se instruye a la Unidad de Transparencia a que notifique la presente resolución 
al solicitante a través de la Plataforma Nacional de Transparencia-SISA! 2.0. 

Por lo anterior, se emitió el siguiente acuerdo: -----------------------------------------------------------------------------

ACUERDO/CT/ORDOS/006/2022. Se aprueba por unanimidad la resolución del Comité de Transparencia 
con respecto a confirmar la clasificación como confidencial por secreto industrial y comercial de la información 
consistente en: " ... la VERSIÓN PÚBUCA de la Cédula de Operación Anual de la central Turbo Gas Los 
Cabos correspondiente al año 2021 del Sistema Eléctrico de Baja California Sur ••• '' (sic), de 
conformidad con lo solicitado en el folio 331002622000046. ---------------------------------------------------------

8. Presentación y, en su caso, aprobación del proyecto de resolución con respecto a confirmar la 
clasificación como confidencial por secreto industrial y comercial de la información consistente en: 
" ... VERSIÓN PÚBUCA de la Cédula de Operación Anual de la central Turbo Gas Ciuda 
Constitución correspondiente al año 2021 del Sistema Eléctrico de Baja California Sur ... " 
(sic), de conformidad con lo solicitado en el folio 331002622000047. ------------------------------------

En desahogo de este punto de orden del día, el Jefe de Unidad de Transparencia, sometió a consideración y, 
en su caso aprobación de los integrantes del Comité de Transparencia, el proyecto de resolución con respecto 
a confirmar la c~asifica5=ión como confide~cial por secreto ind,ustrial y comercial de la información consi:tente / 
en: " ... VERSION PUBUCA de la Cedula de Operacion Anual de la central Turbo Gas Ctudad X 
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Constitución correspondiente al año 2021 del Sistema Eléctrico de Baja california Sur ... " (sic), de 
conformidad con lo solicitado en el folio 331002622000047. ---------------------------------------------------------

En ese sentido, los integrantes del Comité de Transparencia aprobaron la propuesta que se sometió a su 
consideración, en la cua 1 determina ron : --------------------------------------------------------------------------------------

RESUELVE 

PRIMERO. -Por las razones expuestas en el Considerando Tercero de la presente resoluo6n, 
se Confirma la clasificación como confidencial de la información requerida en la solicitud 
de información con folio 331002622000047_ concretamente la relativa a: " ... VERSIÓN 
PÚBLICA de la Cédula de Operación Anual de la central Turbo Gas Ciudad Constitución 
correspondiente al año 2021 del Sistema Eléctrico de Baja California Sur. .. '; de conformidad 
con la fracción JI del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Lo anterior en estrecha correlación con el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; los numerales Trigésimo octavo, Cuadragésimo y 
Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como la elaboración de Versiones Públicas; los numerales 
1.3.1; 2.3.9; 5.1; 5.1.1; 5.1.2; 5.1.3; 5.2; 5.2.2 inciso b) del Manual del Sistema de Información 
del Mercado, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 04 de julio de 2016; así como el 
artículo 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, entre otras cosas, por 
tratarse de informaoón que se considera secreto comercial e industrial. 

SEGUNDO. -Se instruye a la Unidad de Transparencia a que notifique la presente resolución 
al solicitante a través de la Plataforma Nacional de Transparencia-SISA! 2.0. 

Por lo anterior, se emitió el siguiente acuerdo: -----------------------------------------------------------------------------

ACUERDO/CT/ORDOS/007/2022. Se aprueba por unanimidad la resolución del Comité de Transparencia 
con respecto a confirmar la clasificación como confidencial por secreto industrial y comercial de la información 
consistente en: " ••• VERSIÓN PÚBLICA de la Cédula de Operación Anual de la central Turbo Gas 
Ciudad Constitución correspondiente al año 2021 del Sistema Eléctrico de Baja California Sur ... " 
(sic), de conformidad con lo solicitado en el folio 331002622000047. ----------------------------------------------

9. Presentación y, en su caso, aprobación del proyecto de resolución con respecto a confirmar la 
clasificación como confidencial de el: "El pronunciamiento consistente en informar si el Jefe de 
Unidad de Transparencia cuenta con denuncias y jo quejas en el periodo que va de 2016 a 
2021 ante el Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés, en la que exista o no 
una determinación recomendatoria a su persona por parte del Comité en cita" (sic), de 
conformidad con lo solicitado en el folio 331002622000051. ------------------------------------------------

En desahogo de este punto de orden del día, el Jefe de Unidad de Transparencia, sometió a consideración y, 
en su caso aprobación de los integrantes del Comité de Transparencia, el proyecto de resolución con respecto 
a confirmar la clasificación como confidencial de el : "El pronunciamiento consistente en informar si el 
Jefe de Unidad de Transparencia cuenta con denuncias y jo quejas en el periodo que va de 2016 a 
2021 ante el Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés, en la que exista o no una 
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determinación recomendatoria a su persona por parte del Comité en cita" (sic), de conformidad con 
lo solicitado en el folio 331002622000051. -------------------------------------------------------------------------------

En ese sentido, los integrantes del Comité de Transparencia aprobaron la propuesta que se sometió a su 
consideración, en la cua 1 determinaron: --------------------------------------------------------------------------------------

RESUELVE 

PRIMERO. - Por las razones expuestas en el Considerando Tercero de la presente resolución, 
se Confirma la clasificación como confidencial de la información requerida en la solicitud 
de información con folio 331002622000051, concretamente la relativa a: El 
pronunciamiento consistente en informar si el Jefe de Unidad de Transparencia 
cuenta con denuncias y jo quejas en el periodo que va de 2016 a 2021 ante el Comité 
de Ética y Prevención de Conflictos de Interés, en la que exista o no una 
determinación recomendatoria a su persona por parte del Comité en cita; lo anterior, 
con fundamento en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y demás normatividad aplicable y citada a lo largo de la presente 
resolución, pues su difusión vulneraría el derecho constitucional de salvaguardar información 
relativa a datos personales, información confidencial establecida en los artículos 60, apartado 
A, fracción JI y 16, de nuestra Carta Magna. 

SEGUNDO. -Se instruye a la Unidad de Transparencia a que notifique la presente resolución 
al solicitante a través de la Plataforma Nacional de Transparencia-SISA! 2.0. 

Por lo anterior, se emitió el siguiente acuerdo: -----------------------------------------------------------------------------

ACUERDO/CT/ORD05/008/2022. Se aprueba por unanimidad la resolución del Comité de Transparencia 
con respecto a confirmar la clasificación como confidencial de el: "El pronunciamiento consistente en 
informar si el Jefe de Unidad de Transparencia cuenta con denuncias y jo quejas en el periodo que 
va de 2016 a 2021 ante el Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés, en la que exista 
o no una determinación recomendatoria a su persona por parte del Comité en cita" (sic), de 
conformidad con lo solicitado en el folio 331002622000051. ---------------------------------------------------------

10. Presentación y, en su caso, aprobación del proyecto de resolución con respecto a confirmar la 
clasificación como confidencial por secreto industrial y comercial de la información consistente en: 
"Toda la comunicación entre el Centro Nacional de Control de Energía y el Estado de Baja 
California en relación con el oficio No. CENACE/DAMEM-SCOCMEM-JUCMEM/169/2022 
emitido por el CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA el día 18 de enero de 2021, 
en especial todos los oficios presentados por el Gobierno de Baja California, y la compañía 
Estrategia Energía Eléctrica Comercializadora, S.A.P.L de C. 11. mencionados en el oficio 
antes reseñado." (SIC) de conformidad con lo solicitado en el folio 331002622000055. ----------

En desahogo de este punto de orden del día, el Jefe de Unidad de Transparencia, sometió a consideración y, 
en su caso aprobación de los integrantes del Comité de Transparencia, el proyecto de resolución con respecto 
la clasificación como confidencial por secreto industrial y comercial de la información consistente en: "Toda la 
comunicación entre el Centro Nacional de Control de Energía y el Estado de Baja California en 
relación con el oficio No. CENACE/DAMEM-SCOCMEM-JUCMEM/169/2022 emitido por el CENTRO X. 
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NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA el día 18 de enero de 2021, en especial todos los oficios 
presentados por el Gobierno de Baja California, y la compañía Estrategia Energía Eléctrica 
Comercializadora, S.A.P.I. de C. 11. mencionados en el oficio antes reseñado." (SIC) de conformidad 
con lo solicitado en el folio 331002622000055. -------------------------------------------------------------------------

En ese sentido, los integrantes del Comité de Transparencia aprobaron la propuesta que se sometió a su 
consideración, en la cual determinaron : --------------------------------------------------------------------------------------

RESUELVE 

PRIMERO. -Por las razones expuestas en el Considerando Tercero de la presente resolución, 
se Confirma la clasificación como confidencial de la información requerida en la solicitud 
de informaCión con folio 331002622000055, concretamente la relativa a: 

"Toda la comunicación entre el Centro Nacional de Control de Energía y el Estado de 
Baja California en relación con el oficio No. CENACE/DAMEM-SCOCMEM
JUCMEM/169/2022 emitido por el CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA el día 
18 de enero de 2021, en especial todos los oficios presentados por el Gobierno de Baja 
California, y la compañía Estrategia Energía Eléctrica Comercializadora, S.A. P.!. de C V. 
mencionados en el oficio antes reseñado. "(SIC) 

De conformidad con las fracciones JI y JI! del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, y el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

Lo anterior, en estrecha correlación los numerales Trigésimo octavo, Cuadragésimo y 
Cuadragésimo cuarto fracciones I a IV de Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como la elaboración de Versiones Públicas; artículo 158 
de la Ley de la Industria Eléctrica; numerales 15.1.1 incisos a), b) e), 15.1.3, 15.1.4 incisos a), 
b) y e) del el ''ACUERDO por el que la Secretaría de Energía emite las Bases del Mercado 
Eléctrico'; publicado en el Diario Oficial de la Federación en 08 de septiembre de 2015; 
numerales 1.3.1, 2.3.9, 4.1.1 y 4.1.4 del Manual del Sistema de Información del Mercado, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de julio de 2016; así como el artículo 163 
de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, entre otras cosas, por tratarse de 
información que se considera secreto comercial e industrial. 

SEGUNDO. -Se instruye a la Unidad de Transparencia a que notifique la presente resolución 
al solicitante a través de la Plataforma Nacional de Transparencia-SISA! 2.0. 

Por lo anterior, se emitió el siguiente acuerdo: -----------------------------------------------------------------------------

ACUERDO/CT/ORD05/009/2022. Se aprueba por unanimidad la resolución del Comité de Transparencia 
con respecto a confirmar la clasificación como confidencial por secreto industrial y comercial de la información 
consistente en : "Toda la comunicación entre el Centro Nacional de Control de Energía y el Estado de 
Baja California en relación con el oficio No. CENACE/DAMEM-SCOCMEM-JUCMEM/169/2022 
emitido por el CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA el día 18 de enero de 2021, en 
especial todos los oficios presentados por el Gobierno de Baja California, y la compañía Estrategia 
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Energía Eléctrica Comercializadora, S.A.P.L de C. V. mencionados en el oficio antes reseñado." 
(SIC) de conformidad con lo solicitado en el fol io 331002621000055. --------------------------------------------

No habiendo más asuntos que tratar, quedan los integrantes del Comité de Transparencia debidamente 
enterados de los Acuerdos e Informes descritos en esta acta, aprobada al término de la sesión, dándose por 
terminada a las 13:00 horas del día de su inicio, firmando al margen y al calce los que en ella intervinieron en 
la misma, para los efectos legales a los que haya lugar. ------------------------------------------------------------------

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE T ENCIA DEL CENACE 

MTRO. LEO ENÉ MfRTÍNEZ RAMÍREZ 
INTEGRANT PROPI&TARIO, PRESIDENTE Y 

1 
JEFE DE ONIDAD!DE TRANSPARENCIA 

MTRO. RO E O FE NANDO PASTOR 
RIANDE, INTEGRANTE PROPIETARIO 

Y TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 

UC. E GAR ACUÑA U, 1 '"'t.!:E~G!.!Y'......-.... 
P PIETARIO, SUBDIRECTOR DE 

Af?f11NISTRACIÓN Y RESPONSABLE DEL 
AREA COORDINADORA DE ARCHIVOS CONTROL EN EL CENACE 
1 

UC. FERN DO FLORES MALDONADO 
RETARIO TÉCNICO Y 

AMENTO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Esta foja corresponde a la Quinta Sesión General Ordinaria del Comité de Transparencia del CENACE 2022. 
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Número solicitud de 331002622000042 
Asunto: Valoración y resolución de clasificación 

información para respuesta a la solicitud de información. 

No. de Sesión Quinta Lugar: Ciudad de México 

Fecha de entrada en 20/01/2022 el SISAI2.0 
Fecha de Sesión: 15/02/2022 

VISTO el estado que guarda la solicitud de información con folio 331002622000042, se formula la presente 
resolución , en atención a los siguientes: 

RESULTANDOS 

1. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. El 20 de enero de 2022, el particular presentó una solicitud de acceso 
a la información a través del sistema electrónico SISAl 2.0 mediante la cu'al requirió al Centro Nacional 
de Control de Energía (CENACE) lo siguiente: 

"Descripción de la solicitud: Solicito las horas de operación de todas las centrales 
generadoras de energía del Sistema Eléctrico BCS" (SIC) 

2. TURNO DE SOLICITUD. Con fecha 20 de enero de 2022, la Unidad de Transparencia del CENACE, a 
través del oficio número CENACE/DG-JUT/063/2022, turnó la solicitud de información con folio 
331002622000042 a la Dirección de Operación y Planeación del Sistema, a efecto de que emitiera la 
respuesta correspondiente. 

3. RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. El 09 de febrero de 2022, la Dirección de 
Operación y Planeación del Sistema, a través del oficio número CENACE/DOPS/049/2022, de misma 
fecha de su recepción, dio respuesta a la solicitud de acceso a la información en los términos 
siguientes: 

Por lo antes expuesto y con la finalidad de dar atención a las solicitudes de mérito, en el 
ámbito de las atribuciones que me confiere el artículo 13, fracciones 1, IV, VI, IX, XXI, XXII, 
XXV y XXVII y 17 del Estatuto Orgánico del CENACE, y después de una búsqueda 
exhaustiva en las Unidades Administrativas que conforman esta Dirección, se localizó que, 
la Gerencia de Control Regional Baja California detenta la información correspondiente, no 
obstante lo anterior, la información en comento debe ser clasificada por Secretos Industrial 
y Comercial, tal como se desprende del oficio CENACE/DOPS-SO-GCRBC/12612022, de 
fecha 08 de febrero de 2022, mismo que se anexa al presente para Jos efectos 
conducentes." (sic) 

Cabe señalar que el oficio CENACE/DOPS-SO-GCRBC/126/2022, antes referido, y en el que se da puntual 
respuesta al requerimiento de la solicitud 331002622000042, y emitido en suplencia por ausencia del 
Gerente de Control Regional Baja California, el Subgerente de Servicios de Mercado Eléctrico Mayorista de 
la Gerencia de Control Regional Baja California, señala lo siguiente: 

331002622000042: 

"Descripción de la solicitud: Solicito las horas de operación de todas las centrales 
generadoras de energía del Sistema Eléctrico BCS" (SIC) 

En virtud de lo anterior, con la finalidad de dar atención a las solicitudes de información de 
mérito, y en términos de las atribuciones que me confiere el Estatuto Orgánico del 
CENACE en su artículo 15, fracciones X, XIV, XV, XVIII y XX, se hace de su conocimiento 
que la información soliótada es propiedad de personas morales y se consideran 
secretos comercial e industrial, es por ello que se solicita a la Unidad de Transparencia 
del CENACE que dicha información sea clasificada como confidencial por secretos 
comercial e industrial, en términos de lo establecido en el artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública en correlación con el artículo 113, 
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fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
aunado a lo establecido en el Manual del Sistema de Información del Mercado, por las 
razones que a continuación se exponen: 

MANUAL DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DEL MERCADO. 

CAPÍTULO 5 
Información Reservada 

5.1 Acceso a la Información Reservada 

5.1.1 Los Participantes del Mercado, Usuarios Externos de Confianza, 
Transportistas, Distribuidores, Autoridades y el Monitor Independiente del Mercado, 
según corresponda, tendrán acceso, al menos, a la información reservada que se 
describe en el presente capítulo, misma que será puesta a su disposición por el 
CENA CE a través del Area Segura o del Area Certificada del SIM dentro de los 
plazos señalados en cada caso en específico. 

5.1.2 La información reservada será clasificada con tal carácter por el Comité de 
Transparencia del CENACE conforme al análisis que haga de dicha información 
caso por caso, atendiendo en todo momento a las disposiciones previstas en las 
Leyes de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

5.1.3 El CENACE podrá clasificar información adicional a la prevista en este 
capítulo con el carácter de Información Reservada para Autoridades según lo 
previsto en las Leyes de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
( .. .) 

5.2 Información Reservada para Participantes del Mercado y Usuarios 
Externos de Confianza. 
( ... ) 

5.2.2 Módulo de Operación del Sistema 
( ... ) 

(b) Capacidades y disponibilidades de elementos: Capacidades y las 
disponibilidades de los elementos de las Centrales Eléctricas y de los elementos de 
la Red Nacional de Transmisión y de los elementos de las Redes Generales de 
Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista. 

Por lo que los datos son susceptibles de clasificarse bajo el secreto comercial o industrial, 
fundado y motivado por cada uno de los elementos siguientes: a) Se trata de información 
industrial o comercial; b) Se guarda por una persona física o moral con carácter de 
confidencial, para lo cual se hubieren adoptado los medios o sistemas para preservar dicha 
confidencialidad y acceso restringido a la misma; e) La información significa obtener o 
mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización de 
actividades económicas; d) Se refiere a la naturaleza, características o finalidades de los 
productos, a los métodos o procesos de producción, o a los medios o formas de 
distribución o comercialización de productos o prestación de servicios, y e) No sea del 
dominio público ni resulte evidente para un técnico en la materia. 

Aunado a lo anterior, es importante precisar que derivado del "Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en Materia de Energía", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 20 de diciembre de 2013, se promulgó/a Ley de la Industria Eléctrica misma 
que establece en su artículo 2•, que la industria eléctrica comprende las actividades de 
generación, transmisión, distribución y comercialización de la energía eléctrica, la 
planeación y el control del Sistema Eléctrico Nacional, así como la operación del Mercado 
Eléctrico Mayorista. 

En virtud de lo antes precisado, las Empresas dedicadas a la Generación de Energía 
Eléctrica, son consideradas Generadores, en términos del artículo 3, fracción XXIV, de la 
Le de la Industria Eléctrica, al ser titulares de ermisos ara enerar electricidad en 
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Centrales Eléctricas, o bien, titulares de un contrato de Participante del Mercado que 
representa en el Mercado Eléctrico Mayorista a dichas centrales. Así mismo, su actividad 
se lleva a cabo de forma independiente y bajo condiciones de estricta separación legal, de 
conformidad con lo establecido por la Secretaría de Energía, publicados en 11 de enero de 
2016. 

En ese orden de ideas y toda vez que la generación de energía eléctrica es un servicio 
que se presta en un régimen de libre competencia v que todos los representantes de 
los generadores están obligados al cumplimiento de las Reglas del Mercado, la Ley de la 
Industria Eléctrica considera a los Generadores, como Participantes del Mercado 
Eléctrico Mayorista, en términos del artículo 96 de la Ley de la Industria Eléctrica y en 
condiciones de competencia, eficiencia y no indebida discriminación. 

Por lo antes expuesto, se concluye que todas las Empresas privadas y públicas, dedicadas 
a la Generación de Energía Eléctrica, prestan sus servicios en un Mercado Eléctrico 
Mayorista en calidad de Participantes del Mercado Eléctrico, por lo que derivado de la 
legislación vigente, el CENA CE no está facultado para proporcionar la información de 
los requerimientos solicitados al considerarse como confidenciales por tratarse de 
Secretos industrial y comercial protegidos a favor de los Participantes del Mercado, 
esto de conformidad al numeral Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como la elaboración de 
Versiones Públicas, el cual establece como información de acceso restringido en su 
modalidad de confidencial por secretos industrial y comercial, cuya titularidad 
corresponde a los citados Participantes. 

Es así que la información requerida por los solicitantes, se considera confidencial, de 
conformidad con el artículo 113, fracciones 11, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, ya que dicha información se vincula a la estrategia 
económica, financiera y comercial de diversos generadores. 

Se estima que la información requerida, debe ser considerada como información de 
acceso restringido, en su modalidad de Confidencial, ya que se trata de información 
propiedad de las personas jurídicas con participación en el Mercado Eléctrico Mayorista, y 
al ser clasificada la información en cuestión, se permite que dichas Empresas puedan 
competir con flexibilidad y autonomía en la industria eléctrica, por lo que se actualizan 
todos los supuestos señalados por la Ley de la Propiedad Industrial. 

Sirva de sustento para lo antes expuesto, los siguientes criterios: 

SECRETO INDUSTRIAL. LO CONSTITUYE TAMBIEN LA INFORMACIÓN COMERCIAL 
QUE SITÚA AL EMPRESARIO EN POSICIÓN DE VENTAJA RESPECTO A LA 
COMPETENCIN. El secreto industrial/o constituye no sólo la información de orden 
técnico, sino también comercial, por constituir un valor mercantil que lo sitúa en una 
posición de ventaja respecto a la competencia, tal y como lo dispone el artículo 82 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. que faculta al comerciante o industrial a determinar qué 
información debe guardar y otorgarle el carácter de confidencial, porque le signifique 
obtener una ventaja competitiva frente a terceros. 

SECRETO COMERCIAL. SUS CARACTERÍSTICAS2• La información sobre la actividad 
económica de una empresa es un secreto comercial que debe ser protegido, 
especialmente cuando su divulgación pueda causarle un perjuicio grave. Como ejemplos, 
cabe citar la información técnica y financiera. la relativa a los conocimientos técnicos de 
una empresa, los métodos de evaluación de costos, los secretos y procesos de 
producción, las fuentes de suministro, las cantidades producidas y vendidas, las cuotas 
de mercado, bases de datos de clientes y distribuidores, comercial y de ventas, 
estructura de costos v precios. Lo anterior, con base en la Ley de la Propiedad 
Industrial, el Tratado de Libre Comercio de América del Norte y lo previsto por la 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual. 

_____________ ·_·_s_k_________ ~ 
1 Tesis: 1.4o.P.~ P; Tribunales Colegiados de Circuito; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo IV, septiembre de / L---" 

1996; Novena Epoca; página 722; Registro: 201526; Tesis Aislada (penal). 
2 Tesis: l. 1o.A.E.134 A (10a.); Tribunales Colegiados de Circuito; Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 29, abril de 
2016, Tomo 111; Décima Época; página 2551; Registro: 2011574; Tesis Aislada (Administrativa). 
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Debido a la respuesta proporcionada por la Dirección de Operación y Planeación del Sistema a la solicitud de 
información con folio 331002622000042, se emite la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 
con los siguientes: 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. COMPETENCIA.- El Comité de Transparencia del Centro Nacional de Control de Energía es 
competente para confirmar, modificar o revocar las determinaciones de ampliación del plazo de respuesta, 
de clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia que realicen la Dirección 
General y las Unidades Administrativas que integran el Centro Nacional de Control de Energía, de 
conformidad con lo ordenado por los artículos 64 y 65, fracción 11 , de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. MATERIA. - El objeto de la presente resolución será confirmar, modificar o revocar la 
determinación de la Dirección de Operación y Planeación del Sistema, concerniente a la solicitud 
331002622000042, en cuanto a la clasificación bajo la modalidad de CONFIDENCIAL de la información y 
documentación que da respuesta al folio que nos ocupa, particularmente de lo concerniente a información 
de: " .. . las horas de operación de todas las centrales generadoras de energía del Sistema Eléctrico BCS.". 

TERCERO. -ANÁLISIS DE FONDO DE LA INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL. 

La Dirección de Operación y Planeación del Sistema señaló que la información concerniente a: " .. . las horas 
de operación de todas las centrales generadoras de energfa del Sistema Eléctrico BCS. ", es propiedad de 
personas morales, por lo que se actualiza el supuesto de confidencialidad por secreto industrial y comercial 
de conformidad con la hipótesis específica del artículo 113, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en correlación con el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, razón por la que dicha documentación no puede ser del dominio 
público. 

Conforme a lo antes expuesto, la Dirección de Operación y Planeación del Sistema indicó que la 
información referida en el párrafo que precede encuentra también el fundamento de su clasificación en lo 
señalado en el Manual del Sistema de Información del Mercado, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 04 de julio de 2016, concretamente en los preceptos que a continuación se citan: 

CAPÍTULOS 
Información Reservada 

5.1 Acceso a la Información Reservada 

5.1.1 Los Participantes del Mercado, Usuarios Externos de Confianza, 
Transportistas, Distribuidores, Autoridades y el Monitor Independiente del Mercado, 
según corresponda, tendrán acceso, al menos, a la información reservada que se 
describe en el presente capítulo, misma que será puesta a su disposición por el 
CENA CE a través del Area Segura o del Area Certificada del SIM dentro de los 
plazos señalados en cada caso en específico. 

5.1.2 La información reservada será clasificada con tal carácter por el Comité de 
Transparencia del CENA CE conforme al análisis que haga de dicha información 
caso por caso, atendiendo en todo momento a las disposiciones previstas en las 
Leyes de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

5.1.3 El CENACE podrá clasificar información adicional a la prevista en este 
capítulo con el carácter de Información Reservada para Autoridades según lo 
previsto en las Leyes de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
(. .. ) 

5.2 Información Reservada para Participantes del Mercado y Usuarios 
Externos de Confianza. 
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(b) Capacidades y disponibilidades de elementos: Capacidades y las 
disponibilidades de los elementos de las Centrales Eléctricas y de los elementos de 
la Red Nacional de Transmisión y de los elementos de las Redes Generales de 
Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista. 
(. . . ) 

Conforme a lo expuesto, la Dirección de Operación y Planeación del Sistema argumentó que la información 
en análisis es susceptible de clasificarse de conformidad con los siguientes elementos: 

a) Se trata de información industrial o comercial; 
b) Se guarda por una persona física o moral con carácter de confidencial, para lo cual se hubieren 

adoptado los medios o sistemas para preservar dicha confidencialidad y acceso restringido a la 
misma; 

e) La información significa obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros 
en la realización de actividades económicas; 

d) Se refiere a la naturaleza, características o finalidades de los productos, a los métodos o procesos 
de producción, o a los medios o formas de distribución o comercialización de productos o prestación 
de servicios, y 

e) No sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico en la materia. 

En concordancia con lo anterior, la Dirección de Operación y Planeación del Sistema arguyó que es 
importante precisar que derivado del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Energía", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 20 de diciembre de 2013, se promulgó la Ley de la 
Industria Eléctrica misma que establece en su artículo 2°, que la industria eléctrica comprende las 
actividades de generación, transmisión , distribución y comercialización de la energía eléctrica, la 
planeación y el control del Sistema Eléctrico Nacional, así como la operación del Mercado Eléctrico 
Mayorista. 

En virtud de lo antes precisado, la Dirección en cita manifestó que las Empresas dedicadas a la Generación 
de Energía Eléctrica, son consideradas Generadores en términos del artículo 3, fracción XXIV de la Ley 
de la Industria Eléctrica, al ser titulares de permisos para generar electricidad en Centrales Eléctricas, 
o bien, titulares de un contrato de Participante del Mercado que representa en el Mercado Eléctrico 
Mayorista a dichas centrales, razón por la que su actividad se lleva a cabo de forma independiente y bajo 
condiciones de estricta separación legal, de conformidad con lo establecido por la Secretaría de Energía 
mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de enero de 2016; ello aunado a 
que la generación de energía eléctrica es un servicio que se presta en un régimen de libre 
competencia y que todos los representantes de los generadores están obligados al cumplimiento de las 
Reglas del Mercado, además de que la Ley de la Industria Eléctrica considera a los Generadores, como 
Participantes del Mercado Eléctrico Mayorista, en términos del artículo 96 de la Ley de la Industria 
Eléctrica y en condiciones de competencia, eficiencia y no indebida discriminación. 

Así las cosas, la Dirección de Operación y Planeación del Sistema adujo que todas las Empresas privadas y 
públicas, dedicadas a la Generación de Energía Eléctrica, prestan sus servicios en un Mercado Eléctrico 
Mayorista en calidad de Participantes del Mercado Eléctrico, por lo que derivado de la legislación vigente, el 
Centro Nacional de Control de Energía no está facultado para proporcionar la información del 
requerimiento solicitado al considerarse como confidencial por tratarse de Secretos industrial y 
comercial protegidos a favor de los Participantes del Mercado, esto de conformidad al numeral 
Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como la elaboración de Versiones Públicas, el cual establece como información de acceso 
restringido en su modalidad de confidencial por secretos industrial y comercial, cuya titularidad 
corresponde a los citados Participantes. 

(\( 
~ 

Lo anterior, aunado a que se trata de información privilegiada que se vincula a la estrategia económica, t{ 
financiera y comercial de un generador, ya que se trata de información propiedad de las personas jurídicas 
con participación en el Mercado Eléctrico Mayorista, y al ser clasificada la información en cuestión, sé 
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permite que dichas Empresas puedan competir con flexibilidad y autonomía en la industria eléctrica, 
por lo que se actualizan todos los supuestos señalados por la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial. 

Sobre el particular, y con la finalidad de comprender lo antes señalado respecto a la clasificación de la 
información como confidencial por secreto industrial y comercial, cabe señalar que el Manual del Sistema 
de Información del Mercado de referencia, indica lo que se entiende por Área Certificada del Sistema de 
Información del Mercado; lo anterior, en su numeral1 .3.1 que a la letra señala: 

1.3.1 Área Certificada del S/M: Area del Portal de Internet del SIM, con el nivel máximo 
de seguridad, en el que se almacenará cualquier información reservada o confidencial en 
los términos de este Manual. Sólo podrán acceder a esta área los Usuarios del SIM que, 
además de una Cuenta de Usuario, cuenten con un Certificado Digital registrado ante el 
CENACE para la captura y consulta de información relacionada con el Mercado Eléctrico 
Mayorista y con el Sistema Eléctrico Nacional. 

Asimismo, dicho Manual en su numeral 2.3.9 indica: 

2.3.9 La relación existente entre los diversos grupos de interés, las áreas de acceso al SIM 
y la clasificación de la información del Mercado Eléctrico Mayorista, se muestra en la 
siguiente figura: 

INfatMAOÓN 
1 OHM(M 

, Oasificudctt 

SI)II}(.A OC 
INfORMA( ION 

Dll MERCADO 
.4re0cfeatmo 
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De lo anterior, se colige que en efecto existe determinada información que puede ser clasificada como 
confidencial y de acceso únicamente para los Participantes del Mercado y las Autoridades, no así para 
terceras personas como pueden ser los solicitantes. 

Ahora bien, este Comité de Transparencia considera que en efecto se actualiza la clasificación invocada 
conforme al artículo 113, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
mismo que dispone lo siguiente: 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 

11. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 
obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, y -+ 

De la dis ue es información confidencial, entre otras 
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fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos 
de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

En ese sentido, en los numerales Trigésimo octavo, Cuadragésimo y Cuadragésimo cuarto de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como la 
elaboración de Versiones Públicas, se prevé lo siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 

l. Los datos personales en Jos términos de la norma aplicable; 

JI. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y 
cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad 
con Jo dispuesto en las leyes o en Jos Tratados lntemacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte, y 

111. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya 
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho intemacional o a sujetos 
obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella Jos titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos 
facultados para ello. 

Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del artículo 116 de la Ley General, para 
clasificar la información por confidencialidad, no será suficiente que los particulares la 
hayan entregado con ese carácter ya que los sujetos obligados deberán determinar si 
aquéllos son titulares de la información y si tienen el derecho de que se considere 
clasificada, debiendo fundar y motivar la confidencialidad. La información que podrá 
actualizar este supuesto, entre otra, es la siguiente: 

l . La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y 

JI. La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o 
administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, 
la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular, sobre su proceso de toma de 
decisiones o información que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos 
de administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea. 

Cuadragésimo cuarto. De conformidad con el artículo 116, párrafo tercero de la Ley 
General, para clasificar la información por secreto comercial o industrial deberán acreditarse 
Jos supuestos siguientes: 

l. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o 
comerciales de su titular, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad Industrial; 

JI. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan adoptado los 
medios o sistemas para preservarla; 

111. Que la información signifique a su titular obtener o mantener una ventaja competitiva o 
económica frente a terceros, y 

IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico o 
perito en la materia, con base en la información previamente disponible o la que deba ser 
divulgada por disposición legal o por orden judicial. 

Al respecto, la información requerida y el análisis del secreto industrial y comercial aludido, se relaciona con 
el artículo 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, la cual prevé lo siguiente: 

Artículo 163.- Para efectos de este Título, se entenderá por: 
~ 

1.- Secreto industrial, a toda información de aplicación industrial o comercial aue ouarde la 1 / L________.!.:~~~~~~--r=:l7, r¿ _ 
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persona que ejerce su control legal con carácter confidencial, que signifique la obtención o 
el mantenimiento de una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización 
de actividades económicas y respecto de la cual haya adoptado los medios o sistemas 
suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la misma. 

La información de un secreto industrial podrá constar en documentos, medios electrónicos o 
magnéticos, discos ópticos, microfilmes, películas o en cualquier otro medio conocido o por 
conocerse. 

No se considerará secreto industrial aquella información que sea del dominio público; la que 
resulte generalmente conocida o de fácil acceso para personas dentro de los círculos en 
que normalmente se utiliza dicha información, o la que deba ser divulgada por disposición 
legal o por orden judicial. 

No se considerará que entra al dominio público o que es divulgada por disposición legal, 
aquella información que sea proporcionada a cualquier autoridad por una persona que 
ejerza el control legal sobre el secreto industrial, cuando la proporcione para el efecto de 
obtener licencias, permisos, autorizaciones, registros, o cualesquiera otros actos de 
autoridad, y 

Como se observa en el precepto normativo en cita, se prevén las características que debe reunir 
determinada información para que sea considerada como secreto industrial; sin embargo, no distingue entre 
secreto industrial y comercial. 

En ese contexto, cabe señalar que para la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual -OMPI-12-,3 de 
la cual México forma parte, tanto los secretos industriales como los secretos comerciales se refieren a "toda 
aquella información comercial confidencial que confiera a una empresa una ventaja competitiva ". 

En este sentido, se incluye en la misma esfera tanto al secreto industrial como al secreto comercial , los 
cuales , en términos amplios, incluyen lo siguiente: 

• Naturaleza, características o finalidades de los productos; 
• Perfiles del consumidor tipo; 
• Estrategias de publicidad; 
• Listas de proveedores y clientes, y 
• Procesos de fabricación. 

Aunado a lo anterior, cabe señalar que el artículo 39 del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de 
Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio -Acuerdo sobre los ADPIC-13-4 establece como 
requisitos del secreto comercial, los siguientes: 

• La información debe ser secreta -en el sentido de que no sea generalmente conocida ni fácilmente 
accesible para personas introducidas en los círculos en que normalmente se utiliza el tipo de 
información en cuestión-. 

• Debe tener un valor comercial por ser secreta. 
• Debe haber sido objeto de medidas razonables para mantenerla secreta. 

En este sentido, el secreto comercial o industrial , por una parte, contempla información que le permite a su 
titular obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización de 
actividades económicas y, por otra parte, recae sobre información relativa a características o finalidades , 
métodos o procesos de producción, medios o formas de distribución o comercialización de productos o 
prestación de servicios. En suma, a pesar de que el objeto de tutela del secreto industrial y del comercial es 
diferente, los elementos para acreditar que determinada información constituye alguno de estos, son los 
mismos. 

3 Véase en: http://www.wipo.int/sme/es/ip business/trade secrets/trade secrets.htm 
4 Visible en: http://www.wto.org/spanish/thewto s/whatis s/tif s/aqrm7 s.htm 
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En este contexto, se considera que el objeto de tutela del secreto comercial son los conocimientos relativos 
a los métodos de distribución o comercialización de productos o prestación de servicios o sobre aspectos 
internos de la empresa, del establecimiento o negocio; mientras que la información materia de protección 
del secreto industrial es la relativa a un saber o conocimiento técnico-industrial. 

Robustece lo anterior, las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la Federación: 

"SECRETO INDUSTRIAL. LO CONSTITUYE TAMBIEN LA INFORMACION COMERCIAL 
QUE SITUA AL EMPRESARIO EN POSICION DE VENTAJA RESPECTO A LA 
COMPETENCIA. El secreto industrial/o constituye no sólo la información de orden técnico, 
sino también comercial, por constituir un valor mercantil que lo sitúa en una posición de 
ventaja respecto a la competencia, tal y como lo dispone el artículo 82 de la Ley de la 
Propiedad Industrial, que faculta al comerciante o industrial a determinar qué información 
debe guardar y otorgarte el carácter de confidencial, porque le signifique obtener una 
ventaja competitiva frente a terceros. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 504196. Agente del Ministerio Público Federal, adscrito al Juzgado 
Décimo de Distrito en Materia Penal en el Distrito Federal. 20 de agosto de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: por autorización del Consejo de la Judicatura Federal, 
Luis Montes de Oca Medina. Secretaria: Ana Eugenia López Barrera. " 

"SECRETO COMERCIAL. SUS CARACTERÍSTICAS. La información sobre la actividad 
económica de una empresa es un secreto comercial que debe ser protegido, especialmente 
cuando su divulgación pueda causarte un perjuicio grave. Como ejemplos, cabe citar la 
información técnica y financiera, la relativa a /os conocimientos técnicos de una empresa, 
/os métodos de evaluación de costos, Jos secretos y procesos de producción, las fuentes de 
suministro, las cantidades producidas y vendidas, /as cuotas de mercado, bases de datos 
de clientes y distribuidores, comercial y de ventas, estructura de costos y precios. Lo 
anterior, con base en la Ley de la Propiedad Industrial, el Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte y Jo previsto por la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y 
JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 

Queja 12912015. Ambiderm, S.A. de C. V. 28 de enero de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Marco Antonio Pérez Meza." 

De lo previo, se desprende que el artículo 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, 
otorga facultad al comerciante o industrial para guardar u otorgar el carácter de confidencial a cierta 
información, el cual, no restringe a datos de orden técnico, sino también comercial que constituya un valor 
mercantil que se sitúe al titular en una posición de ventaja respecto a la competencia. 

Por lo tanto, para la existencia o acreditación del secreto comercial deben acreditarse las siguientes 
condiciones: 

a) Que se trate de información industrial o comercial. 
b) Que sea guardada por una persona física o moral con carácter de confidencial, respecto de la cual 

hubiere adoptado los medios o sistemas para preservar dicha confidencialidad y acceso restringido a 
la misma. 

e) Que le signifique obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la 
realización de actividades económicas. 

d) Que se refiera a la naturaleza, características o finalidades de los productos, a los métodos o 
procesos de producción, o a los medios o formas de distribución o comercialización de productos o 
prestación de servicios. 

e) Que no sea del dominio público ni 
información previamente disponible. 

resulte evidente para un técnico en la materia, con base en 
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Conforme a lo antes señalado, se corroboran las manifestaciones vertidas por la Dirección de Operación y 
Planeación del Sistema, en el sentido que de dar a conocer la información solicitada transgrediría los 
preceptos normativos señalados previamente, pues se trata de información que reviste el carácter de 
confidencial por secreto industrial y comercial, de conformidad con los argumentos sustentados en párrafos 
previos, ello en el entendido de que se trata de información privilegiada que se vincula a la estrategia 
económica, financiera y comercial de un generador, ya que se trata de información propiedad de las 
personas jurídicas con participación en el Mercado Eléctrico Mayorista, y al ser clasificada la información en 
cuestión, se permite que dichas Empresas puedan competir con flexibilidad y autonomía en la industria 
eléctrica, por lo que se actualizan todos los supuestos señalados por la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad 1 ndustrial. 

Cabe señalar que lo antes descrito guarda estrecha relación con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismo que dispone lo sigu iente: 

Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, 
industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 
particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos. 

Acorde con lo ya señalado, este Comité de Transparencia del CENACE, derivado de los argumentos 
planteados por la Dirección de Operación y Planeación del Sistema, advierte que la fundamentación y 
motivación que aplicó al caso en concreto resulta adecuada a los requerimientos formulados por el 
solicitante; lo anterior, acorde con la siguiente Jurisprudencia: 

Tesis: 260 Apéndice de 1995 

Segunda Sala Tomo VI, Parte SCJN 

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. 

Séptima Época 

Pag. 175 

394216 1 de 1 

Jurisprudencia 
(Común) 

De acuerdo con el artículo 16 de la Constitución Federal todo acto de autoridad debe estar 
adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de 
expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que deben 
señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto; siendo necesario, además, que 
exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso 
concreto se configuren las hipótesis normativas. 

Así , por lo antes expuesto, es que este Comité de Transparencia determina que la información consistente 
en: " .. .las horas de operación de todas las centrales generadoras de energía del Sistema Eléctrico BCS. ", 
información la anterior que daría respuesta al requerimiento del solicitante, actualiza la hipótesis normativa 
de clasificación contenida en la fracción 11 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, entre otras cosas, por tratarse de información que se considera secreto comercial e 
industrial que se vincula a la estrategia económica, financiera y comercial de un generador, ya que se 
trata de información propiedad de las personas jurídicas con participación en el Mercado Eléctrico 
Mayorista, y al ser clasificada la información en cuestión, se permite que dichas Empresas puedan 
competir con flexibilidad y autonomía en la industria eléctrica; lo anterior, en relación con el artículo 163 
de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial , ello aunado a que los Participantes del Mercado 
entregan dicha información con carácter de confidencial a este Centro Nacional de Control de Energía. 
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Cuadragésimo cuarto fracciones 1 a IV de Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como la elaboración de Versiones Públicas, así como en los diversos 
numerales citados a lo largo de la presente resolución del Manual del Sistema de Información del Mercado, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de julio de 2016, concretamente, los siguientes: 1.3.1; 
2.3.9; 5.1; 5.1.1; 5.1.2; 5.1.3; 5.2; 5.2.2 inciso b). 

De conformidad con lo antes expuesto, con fundamento en el artículo 65, fracción 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Por las razones expuestas en el Considerando Tercero de la presente resolución, se 
Confirma la clasificación como confidencial de la información requerida en la solicitud de información 
con folio 331002622000042, concretamente la relativa a: " ... las horas de operación de todas /as centrales 
generadoras de energía del Sistema Eléctrico BCS. ", de conformidad con la fracción 11 del artículo 113 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lo anterior en estrecha correlación con el artículo 116 de la Ley General de' Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; los numerales Trigésimo octavo, Cuadragésimo y Cuadragésimo cuarto de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como la 
elaboración de Versiones Públicas; los numerales 1.3.1; 2.3.9; 5.1 ; 5.1.1; 5.1.2; 5.1.3; 5.2; 5.2.2 inciso b) del 
Manual del Sistema de Información del Mercado, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 04 de 
julio de 2016; así como el artículo 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial , entre otras 
cosas, por tratarse de información que se considera secreto comercial e industrial. 

SEGUNDO. - Se instruye a la Unidad de Transparencia a que notifique la presente resolución al solicitante 
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia-SISAl 2.0. 

Así, lo resolvieron por unanimidad, y firman los integrantes del Comité de Transparencia del Centro 
Nacional de Control de Energía, mediante la Quinta Sesión General Ordinaria celebrada el 15 de febrero 
de 2022. 

Mtro. Leo René Martínez Ramírez 
Jefe de la Unidad de Transparencia 

Lic. Edgar Acuña Rau 
Subdirector de Administración y 

Responsable del Área Coordinadora de Archivos 
Integrante 

Preside te 

::~c ---Mtro. Rogelio Fernando?-Ps r Riande 
Titular del Órgano Interno e Control 

Integrante 

Esta foja corresponde a la resolución para dar respuesta a la solicitud de información con folio 
331002622000042 de la Quinta Sesión General Ordinaria 2022 del Comité de Transparencia del 
CENACE. 
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Número solicitud de 
331002622000043 

Asunto: Valoración y resolución de clasificación 
información para respuesta a la solicitud de información. 

No. de Sesión Quinta Lugar: Ciudad de México 

Fecha de entrada en 
20/01/2022 Fecha de Sesión: 15/02/2022 el SISAI2.0 

VISTO el estado que guarda la solicitud de información con folio 331002622000043, se formula la presente 
resolución, en atención a los siguientes: 

RESULTANDOS 

1. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. El 20 de enero de 2022, el particular presentó una solicitud de acceso 
a la información a través del sistema electrónico SISAl 2.0 mediante la cual requirió al Centro Nacional 
de Control de Energía (CENACE) lo siguiente: 

"Descripción de la solic;itud: Esperando se encuentren de la mejor manera, solicito por 
este medio según las leyes de transparencia la VERSIÓN PÚBLICA de la Cédula de 
Operación Anual de la central Punta Prieta correspondiente al año 2021 del Sistema 
Eléctrico de Baja California Sur. De venir testada la información argumentar legalmente el 
porqué no se nos puede mostrar el dato." (SIC) 

2. TURNO DE SOLICITUD. Con fecha 20 de enero de 2022, la Unidad de Transparencia del CENACE, a 
través del oficio número CENACE/DG-JUT/064/2022, turnó la solicitud de información con folio 
331002622000043 a la Dirección de Operación y Planeación del Sistema, a efecto de que emitiera la 
respuesta correspondiente. 

3. RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. El 09 de febrero de 2022, la Dirección de 
Operación y Planeación del Sistema, a través del oficio número CENACE/DOPS/049/2022, de misma 
fecha de su recepción, dio respuesta a la solicitud de acceso a la información en los términos 
siguientes: 

Por lo antes expuesto y con la finalidad de dar atención a las solicitudes de mérito, en el 
ámbito de las atribuciones que me confiere el arlículo 13, fracciones /, IV, VI, IX, XXI, XXII, 
XXV y XXVII y 17 del Estatuto Orgánico del CENACE, y después de una búsqueda 
exhaustiva en las Unidades Administrativas que conforman esta Dirección, se localizó que, 
la Gerencia de Control Regional Baja California detenta la información correspondiente, no 
obstante lo anterior, la información en comento debe ser clasificada por Secretos Industrial 
y Comercial, tal como se desprende del oficio CENACE/DOPS-SO-GCRBC/12612022, de 
fecha 08 de febrero de 2022, mismo que se anexa al presente para los efectos 
conducentes. " (sic) 

Cabe señalar que el oficio CENACE/DOPS-SO-GCRBC/126/2022, antes referido, y en el que se da puntual 
respuesta al requerimiento de la solicitud 331002622000043, y emitido en suplencia por ausencia del 
Gerente de Control Regional Baja California, el Subgerente de Servicios de Mercado Eléctrico Mayorista de 
la Gerencia de Control Regional Baja California, señala lo siguiente: 

331002622000043: 

"Descripción de la solicitud: Esperando se encuentren de la mejor manera, solicito por este 
medio según las leyes de transparencia la VERSIÓN PÚBLICA de la Cédula de Operación 
Anual de la centra{ Punta Prieta correspondiente al año 2021 del Sistema Eléctrico de Baja 
California Sur. De 't,enir testada la información argumentar legalmente el porqué no se nos 
puede mostrare/ dato." (SIC) 

En virlud de lo anterior, con la finalidad de dar atención a las solicitudes de información de 
mérito, en términos de las atribuciones ue me confiere el Estatuto Or< ánico del 
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CENA CE en su artículo 15, fracciones X, XIV, XV, XVIII y XX, se hace de su conocimiento 
que la información solicitada es propiedad de personas morales y se consideran 
secretos comercial e industrial, es por ello que se solicita a la Unidad de Transparencia 
del CENACE que dicha información sea clasificada como confidencial por secretos 
comercial e industrial, en términos de lo establecido en el artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública en correlación con el artículo 113, 
fracción 1/ de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
aunado a lo establecido en el Manual del Sistema de Información del Mercado, por las 
razones que a continuación se exponen: 

MANUAL DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DEL MERCADO. 

CAPÍTULO 5 
Información Reservada 

5.1 Acceso a la Información Reservada 

5.1.1 Los Participantes del Mercado, Usuarios Ex ternos de Confianza, 
Transportistas, Distribuidores, Autoridades y el Monitor Independiente del Mercado, 
según corresponda, tendrán acceso, al menos, a la información reservada que se 
describe en el presente capítulo, misma que será puesta a su disposición por el 
CENA CE a través del Area Segura o del Area Certificada del SIM dentro de los 
plazos señalados en cada caso en específico. 

5.1.2 La información reservada será clasificada con tal carácter por el Comité de 
Transparencia del CENACE conforme al análisis que haga de dicha información 
caso por caso, atendiendo en todo momento a las disposiciones previstas en las 
Leyes de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

5.1 .3 El CENA CE podrá clasificar información adicional a la prevista en este 
capítulo con el carácter de Información Reservada para Autoridades según lo 
previsto en las Leyes de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
(. .. ) 

5.2 Información Reservada para Participantes del Mercado y Usuarios 
Externos de Confianza. 
( ... ) 

5.2.2 Módulo de Operación del Sistema 
( ... ) 

(b) Capacidades y disponibilidades de elementos: Capacidades y las 
disponibilidades de los elementos de las Centrales Eléctricas y de los elementos de 
la Red Nacional de Transmisión y de los elementos de las Redes Generales de 
Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista. 

Por lo que los datos son susceptibles de clasificarse bajo el secreto comercial o industrial, 
fundado y motivado por cada uno de los elementos siguientes: a) Se trata de información 
industrial o comercial; b) Se guarda por una persona física o moral con carácter de 
confidencial, para lo cual se hubieren adoptado los medios o sistemas para preservar dicha 
confidencialidad y acceso restringido a la misma; e) La información significa obtener o 
mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización de 
actividades económicas; d) Se refiere a la naturaleza, características o finalidades de los 
productos, a los métodos o procesos de producción, o a los medios o formas de 
distribución o comercialización de productos o prestación de servicios, y e) No sea del 
dominio público ni resulte evidente para un técnico en la materia. 

Aunado a lo anterior, es importante precisar que derivado del "Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en Materia de Energía", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 20 de diciembre de 2013, se promulgó la Lev de la Industria Eléctrica misma 
que establece en su artículo 2•. que la industria eléctrica comprende las actividades de 

eneración, transmisión, distribución comercialización de la ener; ía eléctrica, la 
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planeación y el control del Sistema Eléctrico Nacional, así como la operación del Mercado 
Eléctrico Mayorista. 

En virtud de lo antes precisado, /as Empresas dedicadas a la Generación de Energía 
Eléctrica, son consideradas Generadores, en ténninos del artículo 3, fracción XXIV, de la 
Ley de la Industria Eléctrica, al ser titulares de permisos para generar electricidad en 
Centrales Eléctricas, o bien, titulares de un contrato de Participante del Mercado que 
representa en el Mercado Eléctrico Mayorista a dichas centrales. Así mismo, su actividad 
se lleva a cabo de fonna independiente y bajo condiciones de estricta separación legal, de 
confonnidad con lo establecido por la Secretaría de Energía, publicados en 11 de enero de 
2016. 

En ese orden de ideas y toda vez que la generación de energía eléctrica es un servicio 
que se presta en un régimen de libre competencia y que todos /os representantes de 
/os generadores están obligados al cumplimiento de /as Reglas del Mercado, la Ley de la 
Industria Eléctrica considera a los Generadores, como Participantes del Mercado 
Eléctrico Mayorista, en ténninos del artículo 96 de la Ley de la Industria Eléctrica y en 
condiciones de competencia, eficiencia y no indebida discriminación. 

Por lo antes expuesto, se concluye que todas /as Empresas privadas y públicas, dedicadas 
a la Generación de Energía Eléctrica, prestan sus servicios en un Mercado Eléctrico 
Mayorista en calidad de Participantes del Mercado Eléctrico, por Jo que derivado de la 
legislación vigente, el CENA CE no está facultado para proporcionar la información de 
los requerimientos solicitados al considerarse como confidenciales por tratarse de 
Secretos industrial y comercial protegidos a favor de los Participantes del Mercado, 
esto de confonnidad al numeral Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la infonnación, así como la elaboración de 
Versiones Públicas, el cual establece como infonnación de acceso restringido en su 
modalidad de confidencial por secretos industrial y comercial, cuya titularidad 
corresponde a los citados Participantes. 

Es así que la infonnación requerida por /os solicitantes, se considera confidencial. de 
confonnidad con el artículo 113, fracciones 11, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la lnfonnación Pública, ya que dicha información se vincula a la estrategia 
económica, financiera y comercial de diversos generadores. 

Se estima que la infonnación requerida, debe ser considerada como infonnación de 
acceso restringido, en su modalidad de Confidencial, ya que se trata de infonnación 
propiedad de las personas jurídicas con participación en el Mercado Eléctrico Mayorista, y 
al ser clasificada la infonnación en cuestión, se pennite que dichas Empresas puedan 
competir con flexibilidad y autonomía en la industria eléctrica, por lo que se actualizan 
todos /os supuestos señalados por la Ley de la Propiedad Industrial. 

Sirva de sustento para lo antes expuesto, los siguientes criterios: 

SECRETO INDUSTRIAL. LO CONSTITUYE TAMBIEN LA INFORMACIÓN COMERCIAL 
QUE SITÚA AL EMPRESARIO EN POSICIÓN DE VENTAJA RESPECTO A LA 
COMPETENCIA1. El secreto industrial/o constituye no sólo la infonnación de orden 
técnico, sino también comercial, por constituir un valor mercantil que Jo sitúa en una 
posición de ventaja respecto a la competencia, tal y como lo dispone el artículo 82 de la 
Lev de la Propiedad Industrial, que faculta al comerciante o industrial a detenninar qué 
infonnación debe guardar y otorgarle el carácter de confidencial, porque le signifique 
obtener una ventaja competitiva frente a terceros. 

SECRETO COMERCIAL. SUS CARACTERÍSTICAS2• La infonnación sobre la actividad 
económica de una empresa es un secreto comercial que debe ser protegido, 

una em resa los métodos de evaluación de costos /os secretos recesos de 1 
1 Tesis: 1.4o.P.~ P; Tribunales Colegiados de Circuito; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo IV, septiembre de 
1996; Novena Epoca; página 722; Registro: 201526; Tesis Aislada (penal) . 
2 Tesis: 1.1o.A.E. 134 A (10a.); Tribunales Colegiados de Circuito; Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 29, abril de 
2016, Tomo 111; Décima Época; página 2551; Registro: 2011574; Tesis Aislada (Administrativa). 

especialmente cuando su divulgación pueda causarle un perjuicio grave. Como ejemplos, ""'-.,J 
cabe citar la infonnación técnica y financiera, la relativa a /os conocimientos técnicos de , 1' 
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producción, las fuentes de suministro, las cantidades producidas y vendidas, las cuotas 
de mercado. bases de datos de clientes y distribuidores, comercial y de ventas, 
estructura de costos v precios. Lo anterior, con base en la Ley de la Propiedad 
Industrial, el Tratado de Libre Comercio de América del Norte y lo previsto por la 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual . 

. . . " (sic) 

Debido a la respuesta proporcionada por la Dirección de Operación y Planeación del Sistema a la solicitud de 
información con folio 331002622000043, se emite la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 
con los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA. - El Comité de Transparencia del Centro Nacional de Control de Energía es 
competente para confirmar, modificar o revocar las determinaciones de ampliación del plazo de respuesta, 
de clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia que realicen la Dirección 
General y las Unidades Administrativas que integran el Centro Nacional de Control de Energ ía, de 
conformidad con lo ordenado por los artículos 64 y 65, fracción 11 , de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. MATERIA. - El objeto de la presente resolución será confirmar, modificar o revocar la 
determinación de la Dirección de Operación y Planeación del Sistema, concerniente a la solicitud 
331002622000043, en cuanto a la clasificación bajo la modalidad de CONFIDENCIAL de la información y 
documentación que da respuesta al folio que nos ocupa, particularmente de lo concerniente a información 
de: " ... VERSIÓN PÚBLICA de la Cédula de Operación Anual de la central Punta Prieta correspondiente al 
año 2021 del Sistema Eléctrico de Baja California Sur ... ". 

TERCERO. -ANÁLISIS DE FONDO DE LA INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL. 

La Dirección de Operación y Planeación del Sistema señaló que la información concerniente a: 
" ... VERSIÓN PÚBLICA de la Cédula de Operación Anual de la central Punta Prieta correspondiente al año 
2021 del Sistema Eléctrico de Baja California Sur .. . ", es propiedad de personas morales, por lo que se 
actualiza el supuesto de confidencialidad por secreto industrial y comercial de conform idad con la hipótesis 
específica del artículo 113, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
en correlación con el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
razón por la que dicha documentación no puede ser del dominio público. 

Conforme a lo antes expuesto, la Dirección de Operación y Planeación del Sistema indicó que la 
información referida en el párrafo que precede encuentra también el fundamento de su clasificación en lo 
señalado en el Manual del Sistema de Información del Mercado, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 04 de julio de 2016, concretamente en los preceptos que a continuación se citan : 

CAPÍTULO 5 
Información Reservada 

5.1 Acceso a la Información Reservada 

5. 1.1 Los Participantes del Mercado, Usuarios Externos de Confianza, 
Transportistas, Distribuidores, Autoridades y el Monitor Independiente del Mercado, 
según corresponda, tendrán acceso, al menos, a la información reservada que se 
describe en el presente capítulo, misma que será puesta a su disposición por el 
CENACE a través del Area Segura o del Area Certificada del SIM dentro de los 
plazos señalados en cada caso en específico. 
5.1.2 La información reservada será clasificada con tal carácter por el Comité de 
Transparencia del CENA CE conforme al análisis que haga de dicha información 
caso por caso, atendiendo en todo momento a las disposiciones previstas en las 
Leyes de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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5.1.3 El CENACE podrá clasificar información adicional a la prevista en este 
capítulo con el carácter de Información Reservada para Autoridades según lo 
previsto en las Leyes de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
(. .. ) 

5.2 Información Reservada para Participantes del Mercado y Usuarios 
Externos de Confianza. 
(. .. ) 
5.2.2 Módulo de Operación del Sistema 
( ... ) 
(b) Capacidades y disponibilidades de elementos: Capacidades y las 
disponibilidades de los elementos de las Centrales Eléctricas y de los elementos de 
la Red Nacional de Transmisión y de los elementos de las Redes Generales de 
Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista. 
(. . .) 

Conforme a lo expuesto, la Dirección de Operación y Planeación del Sistema argumentó que la información 
en análisis es susceptible de clasificarse de conformidad con los siguientes elementos: 

a) Se trata de información industrial o comercial; 
b) Se guarda por una persona física o moral con carácter de confidencial, para lo cual se hubieren 

adoptado los medios o sistemas para preservar dicha confidencialidad y acceso restringido a la 
misma; 

e) La información significa obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros 
en la realización de actividades económicas; 

d) Se refiere a la naturaleza, características o finalidades de los productos, a los métodos o procesos 
de producción, o a los medios o formas de distribución o comercialización de productos o prestación 
de servicios, y 

e) No sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico en la materia. 

En concordancia con lo anterior, la Dirección de Operación y Planeación del Sistema arguyó que es 
importante precisar que derivado del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Energía", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 20 de diciembre de 2013, se promulgó la Ley de la 
Industria Eléctrica misma que establece en su artículo 2°, que la industria eléctrica comprende las 
actividades de generación, transmisión , distribución y comercialización de la energía eléctrica, la 
planeación y el control del Sistema Eléctrico Nacional, así como la operación del Mercado Eléctrico 
Mayorista. 

En virtud de lo antes precisado, la Dirección en cita manifestó que las Empresas dedicadas a la Generación 
de Energía Eléctrica, son consideradas Generadores en términos del artículo 3, fracción XXIV de la Ley 
de la Industria Eléctrica, al ser titulares de permisos para generar electricidad en Centrales Eléctricas, 
o bien, titulares de un contrato de Participante del Mercado que representa en el Mercado Eléctrico 
Mayorista a dichas centrales, razón por la que su actividad se lleva a cabo de forma independiente y bajo 
condiciones de estricta separación legal, de conformidad con lo establecido por la Secretaría de Energía 
mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de enero de 2016; ello aunado a 
que la generación de energía eléctrica es un servicio que se presta en un régimen de libre 
competencia y que todos los representantes de los generadores están obligados al cumplimiento de las 
Reglas del Mercado, además de que la Ley de la Industria Eléctrica considera a los Generadores, como 
Participantes del Mercado Eléctrico Mayorista, en términos del artículo 96 de la ley de la Industria 
Eléctrica y en condiciones de competencia, eficiencia y no indebida discriminación. 

Así las cosas, la Dirección de Operación y Planeación del Sistema adujo que todas las Empresas privadas y 
públicas, dedicadas a la Generación de Energía Eléctrica, prestan sus servicios en un Mercado Eléctrico 
Mayorista en calidad de Participantes del Mercado Eléctrico, por lo que derivado de la legislación vigente, el 
Centro Nacional de Control de Energía no está facultado para proporcionar la información del .,..; 
requerimiento solicitado al considerarse como confidencial por tratarse de Secretos industrial y 7\ 
comercial protegidos a favor de los Participantes del Mercado, esto de conformidad al numerar 
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Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como la elaboración de Versiones Públicas, el cual establece como información de acceso 
restringido en su modalidad de confidencial por secretos industrial y comercial, cuya titularidad 
corresponde a los citados Participantes. 

Lo anterior, aunado a que se trata de información privilegiada que se vincula a la estrategia económica, 
financiera y comercial de un generador, ya que se trata de información propiedad de las personas jurídicas 
con participación en el Mercado Eléctrico Mayorista, y al ser clasificada la información en cuestión, se 
permite que dichas Empresas puedan competir con flexibilidad y autonomía en la industria eléctrica, 
por lo que se actualizan todos los supuestos señalados por la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial. 

Sobre el particular, y con la finalidad de comprender lo antes señalado respecto a la clasificación de la 
información como confidencial por secreto industrial y comercial, cabe señalar que el Manual del Sistema 
de Información del Mercado de referencia, indica lo que se entiende por Área Certificada del Sistema de 
Información del Mercado; lo anterior, en su numeral1 .3.1 que a la letra señala: 

1.3.1 Área Certificada del SIM: Área del Portal de Internet del SIM, con el nivel máximo 
de seguridad, en el que se almacenará cualquier información reservada o confidencial en 
los términos de este Manual. Sólo podrán acceder a esta área los Usuarios del SIM que, 
además de una Cuenta de Usuario, cuenten con un Certificado Digital registrado ante el 
CENACE para la captura y consulta de información relacionada con el Mercado Eléctrico 
Mayorista y con el Sistema Eléctrico Nacional. 

Asimismo, dicho Manual en su numeral 2.3.9 indica: 

2.3.9 La relación existente entre los diversos grupos de interés, las áreas de acceso al SIM 
y la clasificación de la información del Mercado Eléctrico Mayorista, se muestra en la 
siguiente figura: 

1"1' 01\N'ACION 
OH MEM 

CIOJiflw ófXf 

SIS!El'MOE 
lNFORt.OACI~ 
OHMIRCAOO 
Afea~ i!t UCtbO 

GRUPO OE INHitES 

) 

De lo anterior, se colige que en efecto existe determinada información que puede ser clasificada como 
confidencial y de acceso únicamente para los Participantes del Mercado y las Autoridades, no así para 
terceras personas como pueden ser los solicitantes. 

Ahora bien, este Comité de Transparencia considera que en efecto se actual iza la clasificación invocada 
conforme al artículo 113, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
mismo que dispone lo siguiente: 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 

6 



CENTRO NACIONAL D E 
CONTROL DE ENERGÍA 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

Resolución del Comité de Transparencia 

JI. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 
obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, y 

De la disposición citada, se desprende que es información confidencial, entre otras, los secretos bancario, 
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal , cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos 
de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

En ese sentido, en los numerales Trigésimo octavo, Cuadragésimo y Cuadragésimo cuarto de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasifícación de la información, así como la 
elaboración de Versiones Públicas. se prevé lo siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 

l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

JI. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y 
cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad 
con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte, y 

111. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya 
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 
obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a elfa los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos 
facultados para elfo. 

Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del artículo 116 de fa Ley General, para 
clasificar la información por confidencialidad, no será suficiente que los particulares fa 
hayan entregado con ese carácter ya que los sujetos obligados deberán determinar si 
aquélfos son titulares de la información y si tienen el derecho de que se considere 
clasificada, debiendo fundar y motivar fa confidencialidad. La información que podrá 
actualizar este supuesto, entre otra, es fa siguiente: 

l. La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y 

JI. La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o 
administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, 
la relativa a detalfes sobre el manejo del negocio del titular, sobre su proceso de toma de 
decisiones o información que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos 
de administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea. 

Cuadragésimo cuarto. De conformidad con el artículo 116, párrafo tercero de la Ley 
General, para clasificar la información por secreto comercial o industrial deberán acreditarse 
los supuestos siguientes: 

l. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o 
comerciales de su titular, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad Industrial; 

JI. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan adoptado los 
medios o sistemas para preservarla; 
111. Que la información signifique a su titular obtener o mantener una ventaja competitiva o 
económica frente a terceros, y 

IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico o 
perito en la materia, con base en la información previamente disponible o la que deba ser 
divulgada por disposición legal o por orden judicial. 

Al respecto, la información requerida y el análisis del secreto industrial y comercial aludido, se relaciona cflon 
el artículo 163 de la Le Federal de Protección a la Pro iedad Industrial, la cual revé lo si uiente: 
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Artículo 163.- Para efectos de este Título, se entenderá por: 

1.- Secreto industrial, a toda información de aplicación industrial o comercial que guarde la 
persona que ejerce su control legal con carácter confidencial, que signifique la obtención o 
el mantenimiento de una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización 
de actividades económicas y respecto de la cual haya adoptado los medios o sistemas 
suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la misma. 

La información de un secreto industrial podrá constar en documentos, medios electrónicos o 
magnéticos, discos ópticos, microfilmes, películas o en cualquier otro medio conocido o por 
conocerse. 

No se considerará secreto industrial aquella información que sea del dominio público; la que 
resulte generalmente conocida o de fácil acceso para personas dentro de los círculos en 
que normalmente se utiliza dicha información, o la que deba ser divulgada por disposición 
legal o por orden judicial. 

No se considerará que entra al dominio público o que es divulgada por disposición legal, 
aquella información que sea proporcionada a cualquier autoridad por una persona que 
ejerza el control legal sobre el secreto industrial, cuando la proporcione para el efecto de 
obtener licencias, permisos, autorizaciones, registros, o cualesquiera otros actos de 
autoridad, y 

Como se observa en el precepto normativo en cita, se prevén las características que debe reunir 
determinada información para que sea considerada como secreto industrial; sin embargo, no distingue entre 
secreto industrial y comercial. 

En ese contexto, cabe señalar que para la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual -OMPI-12-,3 de 
la cual México forma parte, tanto los secretos industriales como los secretos comerciales se refieren a "toda 
aquella información comercial confidencial que confiera a una empresa una ventaja competitiva". 

En este sentido, se incluye en la misma esfera tanto al secreto industrial como al secreto comercial, los 
cuales, en términos amplios, incluyen lo siguiente: 

• Naturaleza, características o finalidades de los productos; 
• Perfiles del consumidor tipo; 
• Estrategias de publicidad; 
• Listas de proveedores y clientes, y 
• Procesos de fabricación . 

Aunado a lo anterior, cabe señalar que el artículo 39 del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de 
Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio -Acuerdo sobre los ADPIC-13-4 establece como 
requisitos del secreto comercial, los siguientes: 

• La información debe ser secreta -en el sentido de que no sea generalmente conocida ni fácilmente 
accesible para personas introducidas en los círculos en que normalmente se utiliza el tipo de 
información en cuestión-. 

• Debe tener un valor comercial por ser secreta. 
• Debe haber sido objeto de medidas razonables para mantenerla secreta. 

En este sentido, el secreto comercial o industrial , por una parte, contempla información que le permite a su 
titular obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización de 
actividades económicas y, por otra parte, recae sobre información relativa a características o finalidades, 
métodos o procesos de producción, medios o formas de distribución o comercialización de productos o 

restación de servicios. En suma, a esar de ue el ob'eto de tutela del secreto industrial del comercialj!s ~ 

3 Véase en: http://www.wipo.inUsme/es/ip business/trade secrets/trade secrets.htm 
4 Visible en: http://www.wto.org/spanish/thewto s/whatis s/tif s/agrm7 s.htm 
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diferente, los elementos para acreditar que determinada información constituye alguno de estos, son los 
mismos. 

En este contexto, se considera que el objeto de tutela del secreto comercial son los conocimientos relativos 
a los métodos de distribución o comercialización de productos o prestación de servicios o sobre aspectos 
internos de la empresa, del establecimiento o negocio; mientras que la información materia de protección 
del secreto industrial es la relativa a un saber o conocimiento técnico-industrial. 

Robustece lo anterior, las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la Federación: 

uSECRETO INDUSTRIAL. LO CONSTITUYE TAMBIEN LA INFORMACION COMERCIAL 
QUE S/TUA AL EMPRESARIO EN POS/CION DE VENTAJA RESPECTO A LA 
COMPETENCIA. El secreto industrial/o constituye no sólo la información de orden técnico, 
sino también comercial, por constituir un valor mercantil que lo sitúa en una posición de 
ventaja respecto a la competencia, tal y como lo dispone el artículo 82 de la Ley de la 
Propiedad lndustriai, que faculta al comerciante o industrial a determinar qué información 
debe guardar y otorgarle el carácter de confidencial, porque le signifique obtener una 
ventaja competitiva frente a terceros. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 504196. Agente del Ministerio Público Federal, adscrito al Juzgado 
Décimo de Distrito en Materia Penal en el Distrito Federal. 20 de agosto de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: por autorización del Consejo de la Judicatura Federal, Luis 
Montes de Oca Medina. Secretaria: Ana Eugenia López Barrera." 

"SECRETO COMERCIAL. SUS CARACTERÍSTICAS. La información sobre la actividad 
económica de una empresa es un secreto comercial que debe ser protegido, especialmente 
cuando su divulgación pueda causarle un perjuicio grave. Como ejemplos, cabe cUar la 
información técnica y financiera, la relativa a los conocimientos técnicos de una empresa, 
los métodos de evaluación de costos, los secretos y procesos de producción, las fuentes de 
suministro, las cantidades producidas y vendidas, las cuotas de mercado, bases de datos 
de clientes y distribuidores, comercial y de ventas, estructura de costos y precios. Lo 
anterior, con base en la Ley de la Propiedad Industrial, el Tratado de Ubre Comercio de 
América del Norte y lo previsto por la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y 
JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
Queja 12912015. Ambiderm, S.A. de C. V. 28 de enero de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Marco Antonio Pérez Meza." 

De lo previo, se desprende que el artículo 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial , 
otorga facultad al comerciante o industrial para guardar u otorgar el carácter de confidencial a cierta 
información, el cual, no restringe a datos de orden técnico, sino también comercial que constituya un valor 
mercantil que se sitúe al titular en una posición de ventaja respecto a la competencia. 

Por lo tanto, para la existencia o acred itación del secreto comercial deben acreditarse las siguientes 
condiciones: 

a) Que se trate de información industrial o comercial. 
b) Que sea guardada por una persona física o moral con carácter de confidencial, respecto de la cual 

hubiere adoptado los medios o sistemas para preservar dicha confidencialidad y acceso restringido a 
la misma. 

e) Que le signifique obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la 
realización de actividades económicas. 

d) Que se refiera a la naturaleza, características o finalidades de los productos, a los métodos o 
procesos de producción, o a los medios o formas de distribución o comercialización de productos o 
prestación de servicios. 
Que no sea del dominio úblico ni resulte evidente 
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Conforme a lo antes señalado, se corroboran las manifestaciones vertidas por la Dirección de Operación y 
Planeación del Sistema, en el sentido que de dar a conocer la información solicitada transgrediría los 
preceptos normativos señalados previamente, pues se trata de información que reviste el carácter de 
confidencial por secreto industrial y comercial, de conformidad con los argumentos sustentados en párrafos 
previos, ello en el entendido de que se trata de información privileg iada que se vincula a la estrategia 
económica, financiera y comercial de un generador, ya que se trata de información propiedad de las 
personas jurídicas con participación en el Mercado Eléctrico Mayorista, y al ser clasificada la información en 
cuestión , se permite que dichas Empresas puedan competir con flexibilidad y autonomía en la industria 
eléctrica, por lo que se actualizan todos los supuestos señalados por la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial. 

Cabe señalar que lo antes descrito guarda estrecha relación con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismo que dispone lo sigu iente: 

Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, 
industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 
particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos. 

Acorde con lo ya señalado, este Comité de Transparencia del CENACE, derivado de los argumentos 
planteados por la Dirección de Operación y Planeación del Sistema, advierte que la fundamentación y 
motivación que aplicó al caso en concreto resulta adecuada a los requerimientos formulados por el 
solicitante; lo anterior, acorde con la siguiente Jurisprudencia : 

Tesis: 260 Apéndice de 1995 Séptima Época 394216 1 de 1 

Segunda Sala !Tomo VI, Pa~JN ~jurisprude~ 
Pag. 175 !(Común) 

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. 
De acuerdo con el articulo 16 de la Constitución Federal todo acto de autoridad debe estar 
adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de 
expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que deben 
señalarse, con precisión, /as circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto; siendo necesario, además, que 
exista adecuación entre /os motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso 
concreto se configuren /as hipótesis normativas. 

Así, por lo antes expuesto, es que este Comité de Transparencia determina que la información consistente 
en: " ... VERSIÓN PÚBLICA de la Cédula de Operación Anual de la central Punta Prieta correspondiente al 
año 2021 del Sistema Eléctrico de Baja California Sur .. . ", información la anterior que daría respuesta al 
requerimiento del solicitante, actualiza la hipótesis normativa de clasificación contenida en la fracción 11 del 
artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, entre otras cosas, por 
tratarse de información que se considera· secreto comercial e industrial que se vincula a la estrategia 
económica, financiera y comercial de un generador, ya que se trata de información propiedad de las 
personas jurídicas con participación en el Mercado Eléctrico Mayorista, y al ser clasificada la información en 
cuestión , se permite que dichas Empresas puedan competir con flexibilidad y autonomía en la industria 
eléctrica; lo anterior, en relación con el artículo 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad ___l.__ 
Industrial, ello aunado a que los Participantes del Mercado entregan dicha información con carácter dye ~ 
confidencial a este Centro Nacional de Control de Ener fa. 
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Asimismo, dicha clasificación encuentra su fundamento en los numerales Trigésimo octavo, Cuadragésimo y 
Cuadragésimo cuarto fracciones 1 a IV de Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como la elaboración de Versiones Públicas, así como en los diversos 
numerales citados a lo largo de la presente resolución del Manual del Sistema de Información del Mercado, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de julio de 2016, concretamente, los siguientes: 1.3.1 ; 
2.3.9; 5.1 ; 5.1.1; 5.1.2 ; 5.1.3; 5.2; 5.2.2 inciso b). 

De conformidad con lo antes expuesto, con fundamento en el artículo 65; fracción 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Por las razones expuestas en el Considerando Tercero de la presente resolución , se 
Confirma la clasificación como confidencial de la información requerida en la solicitud de información 
con folio 331002622000043, concretamente la relativa a: " ... VERSIÓN PÚBLICA de la Cédula de Operación 
Anual de la central Punta Prieta correspondiente al año 2021 del Sistema Eléctrico de Baja California 
Sur ... ", de conformidad con la fracción 11 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Lo anterior en estrecha correlación con el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; los numerales Trigésimo octavo, Cuadragésimo y Cuadragésimo cuarto de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como la 
elaboración de Versiones Públicas; los numerales 1.3.1; 2.3.9; 5.1; 5.1 .1; 5.1.2; 5.1.3; 5.2; 5.2.2 inciso b) del 
Manual del Sistema de Información del Mercado, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 04 de 
julio de 2016; así como el artículo 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, entre otras 
cosas, por tratarse de información que se considera secreto comercial e industrial. 

SEGUNDO. - Se instruye a la Unidad de Transparencia a que notifique la presente resolución al solicitante 
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia-SISAl 2.0. 

Así, lo resolvieron por unanimidad, y firman los integrantes del Comité de Transparencia del Centro 
Nacional de Control de Energía, mediante la Quinta Sesión General Ordinaria celebrada el 15 de febrero 
de 2022. 

Lic. Edgar Acuña Rau Mtro. Leo René Martínez Ramírez 
Jefe de la Unidad de Transparencia 

Preside e 
Subdirector de Administración y 

Responsable del Área Coordinadora de Archivos 

Mtro. Rogelio Fernando Pastor 
Titular del Órgano Interno de C 

lntegrant 

~ 

lnte rante 

Esta foja corresponde a la resolución para dar respuesta a la solicitud de información con folio 
331002622000043 de la Quinta Sesión General Ordinaria 2022 del Comité de Transparencia del 
CENA CE. 
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Número solicitud de 
331002622000044 Asunto: Valoración y resolución de clasificación 

información para respuesta a la solicitud de información. 

No. de Sesión Quinta Lugar: Ciudad de México 

Fecha de entrada en 
20/01/2022 el SISAI2.0 Fecha de Sesión: 15/02/2022 

VISTO el estado que guarda la solicitud de información con folio 331002622000044, se formula la presente 
resolución, en atención a los siguientes: 

RESULTANDOS 

1. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. El 20 de enero de 2022, el particular presentó una solicitud de acceso 
a la información a través del sistema electrónico SISAl 2.0 mediante la cual requirió al Centro Nacional 
de Control de Energía (CENACE) lo siguiente: 

"Descripción de la solicitud: Esperando se encuentren de la mejor manera, solicito por 
este medio según las leyes de transparencia la VERSIÓN PÚBLICA de la Cédula de 
Operación Anual de la central General Agustín Olachea correspondiente al año 2021 del 
Sistema Eléctrico de Baja California Sur. De venir testada la infonnación argumentar 
legalmente el porqué no se nos puede mostrar el dato. " (SIC) 

2. TURNO DE SOLICITUD. Con fecha 20 de enero de 2022, la Unidad de Transparencia del CENACE, a 
través del oficio número CENACE/DG..JUT/065/2022, turnó la solicitud de información con folio 
331002622000044 a la Dirección de Operación y Planeación del Sistema, a efecto de que emitiera la 
respuesta correspondiente. 

3. RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. El 09 de febrero de 2022, la Dirección de 
Operación y Planeación del Sistema, a través del oficio número CENACE/DOPS/049/2022, de misma 
fecha de su recepción, dio respuesta a la solicitud de acceso a la información en los términos 
siguientes: 

Por lo antes expuesto y con la finalidad de dar atención a las solicitudes de mérito, en el 
ámbito de las atribuciones que me confiere el artículo 13, fracciones /, IV, VI, IX, XXI, XXII, 
XXV y XXVII y 17 del Estatuto Orgánico del CENACE, y después de una búsqueda 
exhaustiva en las Unidades Administrativas que confonnan esta Dirección, se localizó que, 
la Gerencia de Control Regional Baja California detenta la infonnación correspondiente, no 
obstante lo anterior, la infonnación en comento debe ser clasificada por Secretos Industrial 
y Comercial, tal como se desprende del oficio CENACE/DOPS-SO-GCRBC/1 2612022, de 
fecha 08 de febrero de 2022, mismo que se anexa al presente para los efectos 
conducentes. " (sic) 

Cabe señalar que el oficio CENACE/DOPS-SO-GCRBC/126/2022, antes referido, y en el que se da puntual 
respuesta al requerimiento de la solicitud 331002622000044, y emitido en suplencia por ausencia del 
Gerente de Control Regional Baja California, el Subgerente de Servicios de Mercado Eléctrico Mayorista de 
la Gerencia de Control Regional Baja California, señala lo siguiente: 

331002622000044: 

"Descripción de la solicitud: Esperando se encuentren de la mejor manera, solicito por este 
medio según las leyes de transparencia la VERSIÓN PÚBLICA de la Cédula de Operación 
Anual de la central General Agustín Olachea correspondiente al año 2021 del Sistema 
Eléctrico de Baja California Sur. De venir testada la infonnación argumentar legalmente el 
porqué no se nos puede mostrar el dato." (SIC) 

En virtud de lo anterior, con la finalidad de dar atención a las solicitudes de infonnación de / 
L._ ____ __:.:cm:.::é.:.:ri:.::to2, ~Y'----..::e:.::n'-'-'teo.:.·nn:.:.::.:in.:.:o:..::s:........::d.::.e .. l:.::a.::.s .. a::..:t.:.:ri.::.ba::..:c:::.io::.:n.:.:e:..::s:..._~qlu=-e-=m~e_c::.:o:::.n.:..:.:fi:.::e.:...:re:........:e:.:...I-=E::..:s:::.ta::..:t:.::u:.::to:........:Oo.:.r;z.géa::..:·n..:.:i.::.co::........:d:..::e:.:...l _____ .y 
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CENACE en su artículo 15, fracciones X, XIV, XV, XVIII y XX, se hace de su conocimiento 
que la información solicitada es propiedad de personas morales y se consideran 
secretos comercial e industrial, es por ello que se solicita a la Unidad de Transparencia 
del CENACE que dicha información sea clasificada como confidencial por secretos 
comercial e industrial, en términos de lo establecido en el artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública en correlación con el artículo 113, 
fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
aunado a lo establecido en el Manual del Sistema de Información del Mercado, por las 
razones que a continuación se exponen: 

MANUAL DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DEL MERCADO. 

CAPÍTULO 5 
Información Reservada 

5.1 Acceso a la Información Reservada 

5.1.1 Los Participantes del Mercado, Usuarios Externos de Confianza, 
Transportistas, Distribuidores, Autoridades y el Monitor Independiente del Mercado, 
según corresponda, tendrán acceso, al menos, a la información reservada que se 
describe en el presente capítulo, misma que será puesta a su disposición por el 
CENACE a través del Área Segura o del Área Certificada del SIM dentro de los 
plazos señalados en cada caso en específico. 

5.1.2 La información reservada será clasificada con tal carácter por el Comité de 
Transparencia del CENACE conforme al análisis que haga de dicha información 
caso por caso, atendiendo en todo momento a las disposiciones previstas en las 
Leyes de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

5.1.3 El CENACE podrá clasificar información adicional a la prevista en este 
capítulo con el carácter de Información Reservada para Autoridades según lo 
previsto en las Leyes de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
(. .. ) 

5.2 Información Reservada para Participantes del Mercado y Usuarios 
Externos de Confianza. 
( ... ) 

5.2.2 Módulo de Operación del Sistema 
( .. .) 

(b) Capacidades y disponibilidades de elementos: Capacidades y las 
disponibilidades de los elementos de las Centrales Eléctricas y de los elementos de 
la Red Nacional de Transmisión y de los elementos de las Redes Generales de 
Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista. 

Por lo que los datos son susceptibles de clasificarse bajo el secreto comercial o industrial, 
fundado y motivado por cada uno de los elementos siguientes: a) Se trata de información 
industrial o comercial; b) Se guarda por una persona física o moral con carácter de 
confidencial, para lo cual se hubieren adoptado los medios o sistemas para preservar dicha 
confidencialidad y acceso restringido a la misma; e) La información significa obtener o 
mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización de 
actividades económicas; d) Se refiere a la naturaleza, características o finalidades de los 
productos, a los métodos o procesos de producción, o a los medios o formas de 
distribución o comercialización de productos o prestación de servicios, y e) No sea del 
dominio público ni resulte evidente para un técnico en la materia. 

Aunado a lo anterior, es importante precisar que derivado del "Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en Materia de Energía", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 20 de diciembre de 2013, se promulgó la Ley de la Industria Eléctrica misma 
que establece en su artículo 2•, que la industria eléctrica comprende las actividades de 

eneración transmisión distribución comercialización de la enefi ía eléctrica, la 
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planeación y el control del Sistema Eléctrico Nacional, así como la operación del Mercado 
Eléctrico Mayorista. 

En virtud de lo antes precisado, las Empresas dedicadas a la Generación de Energía 
Eléctrica, son consideradas Generadores, en términos del artículo 3, fracción XXIV, de la 
Ley de la Industria Eléctrica, al ser titulares de permisos para generar electricidad en 
Centrales Eléctricas, o bien, titulares de un contrato de Participante del Mercado que 
representa en el Mercado Eléctrico Mayorista a dichas centrales. Así mismo, su actividad 
se lleva a cabo de forma independiente y bajo condiciones de estricta separación legal, de 
conformidad con lo establecido por la Secretaría de Energía, publicados en 11 de enero de 
2016. 

En ese orden de ideas y toda vez que la generación de energía eléctrica es un servicio 
que se presta en un régimen de libre competencia v que todos /os representantes de 
/os generadores están obligados al cumplimiento de las Reglas del Mercado, la Ley de la 
Industria Eléctrica considera a Jos Generadores, como Participantes del Mercado 
Eléctrico Mayorista, en términos del artículo 96 de la Ley de la Industria Eléctrica y en 
condiciones de competencia, eficiencia y no indebida discriminación. 

Por lo antes expuesto, se concluye que todas las Empresas privadas y públicas, dedicadas 
a la Generación de Energía Eléctrica, prestan sus servicios en un Mercado Eléctrico 
Mayorista en calidad de Participantes del Mercado Eléctrico, por lo que derivado de la 
legislación vigente, el CENA CE no está facultado para proporcionar la información de 
los requerimientos solicitados al considerarse como confidenciales por tratarse de 
Secretos industrial y comercial protegidos a favor de los Participantes del Mercado, 
esto de conformidad al numeral Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como la elaboración de 
Versiones Públicas, el cual establece como información de acceso restringido en su 
modalidad de confidencial por secretos industrial y comercial, cuya titularidad 
corresponde a los citados Participantes. 

Es así que la información requerida por los solicitantes, se considera confidencial, de 
conformidad con el artículo 113, fracciones 11, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, ya que dicha información se vincula a la estrategia 
económica, financiera y comercial de diversos generadores. 

Se estima que la información requerida, debe ser considerada como información de 
acceso restringido, en su modalidad de Confidencial, ya que se trata de información 
propiedad de las personas jurídicas con participación en el Mercado Eléctrico Mayorista, y 
al ser clasificada la información en cuestión, se permite que dichas Empresas puedan 
competir con flexibilidad y autonomía en la industria eléctrica, por lo que se actualizan 
todos los supuestos señalados por la Ley de la Propiedad Industrial. 

Sirva de sustento para lo antes expuesto, los siguientes criterios: 

SECRETO INDUSTRIAL. LO CONSTITUYE TAMBIEN LA INFORMACIÓN COMERCIAL 
QUE SITÚA AL EMPRESARIO EN POSICIÓN DE VENTAJA RESPECTO A LA 
COMPETENCIA1• El secreto industrial/o constituye no sólo la información de orden 
técnico, sino también comercial, por constituir un valor mercantil que lo sitúa en una 
posición de ventaja respecto a la competencia, tal y como lo dispone el artículo 82 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. que faculta al comerciante o industrial a determinar qué 
información debe guardar y otorgarle el carácter de confidencial, porque le signifique 
obtener una ventaja competitiva frente a terceros. 

SECRETO COMERCIAL. SUS CARACTERÍSTICAS2• La información sobre la actividad 
económica de una empresa es un secreto comercial que debe ser protegido, "'- f 
especialmente cuando su divulgación pueda causarle un pe/juicio grave. Como ejemplos, 1\ 

1 Tesis: 1.4o.P.3 P; Tribunales Colegiados de Circuito; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo IV, septiembre de 
1996; Novena Época; página 722; Registro: 201526; Tesis Aislada (penal). 
2 Tesis: 1.1o.A.E.134 A (10a.) ; Tribunales Colegiados de Circuito; Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 29, abril e 
2016, Tomo 111; Décima Época; página 2551; Registro: 2011574; Tesis Aislada (Administrativa). 

cabe citar la información técnica y financiera, la relativa a /os conocimientos técnicos de 1 
una em resa los métodos de evaluación de costos los secretos rocesos de 
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producción, las fuentes de suministro, las cantidades producidas y vendidas, las cuotas 
de mercado. bases de datos de clientes y distribuidores, comercial y de ventas, 
estructura de costos v precios. Lo anterior, con base en la Ley de la Propiedad 
Industrial, el Tratado de Libre Comercio de América del Norte y lo previsto por la 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual . 
... " (sic) 

Debido a la respuesta proporcionada por la Dirección de Operación y Planeación del Sistema a la solicitud de 
información con folio 331002622000044, se emite la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 
con los siguientes: 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. COMPETENCIA.- El Comité de Transparencia del Centro Nacional de Control de Energía es 
competente para confirmar, modificar o revocar las determinaciones de ampliación del plazo de respuesta, 
de clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia que realicen la Dirección 
General y las Unidades Administrativas que integran el Centro Nacional de Control de Energía, de 
conformidad con lo ordenado por los artículos 64 y 65, fracción 11 , de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. MATERIA. - El objeto de la presente resolución será confirmar, modificar o revocar la 
determinación de la Dirección de Operación y Planeación del Sistema, concerniente a la solicitud 
331002622000044, en cuanto a la clasificación bajo la modalidad de CONFIDENCIAL de la información y 
documentación que da respuesta al folio que nos ocupa, particularmente de lo concerniente a información 
de: " ... VERSIÓN PÚBLICA de la Cédula de Operación Anual de la central General Agustín Olachea 
correspondiente al año 2021 del Sistema Eléctrico de Baja California Sur .. . ". 

TERCERO. ANÁLISIS DE FONDO DE LA INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL. 

La Dirección de Operación y Planeación del Sistema señaló que la información concerniente a: 
" ... VERSIÓN PÚBLICA de la Cédula de Operación Anual de la central General Agustín Olachea 
correspondiente al año 2021 del Sistema Eléctrico de Baja California Sur ... ", es propiedad de personas 
morales, por lo que se actualiza el supuesto de confidencialidad por secreto industrial y comercial de 
conformidad con la hipótesis específica del artículo 113, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en correlación con el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, razón por la que dicha documentación no puede ser del dominio 
público. 

Conforme a lo antes expuesto, la Dirección de Operación y Planeación del Sistema indicó que la 
información referida en el párrafo que precede encuentra también el fundamento de su clasificación en lo 
señalado en el Manual del Sistema de Información del Mercado, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 04 de julio de 2016, concretamente en los preceptos que a continuación se citan: 

CAPITUL05 
Información Reservada 

5.1 Acceso a la Información Reservada 

5.1.1 Los Participantes del Mercado, Usuarios Externos de Confianza, 
Transportistas, Distribuidores, Autoridades y el Monitor Independiente del Mercado, 
según corresponda, tendrán acceso, al menos, a la información reservada que se 
describe en el presente capítulo, misma que será puesta a su disposición por el 
CENACE a través del Area Segura o del Area Certificada del S/M dentro de los 
plazos señalados en cada caso en específico. 

5.1.2 La información reservada será clasificada con tal carácter por el Comité de 
Transparencia del CENA CE conforme al análisis que haga de dicha información \.___ 

L--------=c:.:::aL:.so~p~or::....:..:ca:.!::s::..:.o::!l, ~a:.:..:te:::..:n.:..::d:.:..:ie:-.nL..d:....:o.:::.:e~n:..::t~o:.!::do~m.:..:.o:.:..:m:::..:e.:..:n:..::to=a.:..:l...:..as....::..:::d::.:is~p'-'--os_ic_i_on_e_s_p_"_e_vJ_·s_ta_s_e_n_la_s _____ lf~ Le es de Trans arencia Acceso a la Información Pública. 
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5.1.3 El CENA CE podrá clasificar información adicional a la prevista en este 
capítulo con el carácter de Información Reservada para Autoridades según Jo 
previsto en las Leyes de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
(. . .) 

5.2 Información Reservada para Participantes del Mercado y Usuarios 
Externos de Confianza. 
( ... ) 
5.2.2 Módulo de Operación del Sistema 
( ... ) . 
(b) Capacidades y disponibilidades de elementos: Capacidades y las 
disponibilidades de Jos elementos de las Centrales Eléctricas y de los elementos de 
la Red Nacional de Transmisión y de los elementos de las Redes Generales de 
Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista. 
(. .. ) 

Conforme a lo expuesto, la Dirección de Operación y Planeación del Sistema argumentó que la información 
en análisis es susceptible de clasificarse de conformidad con los siguientes elementos: 

a) Se trata de información industrial o comercial; 
b) Se guarda por una persona física o moral con carácter de confidencial , para lo cual se hubieren 

adoptado los medios o sistemas para preservar dicha confidencialidad y acceso restringido a la 
misma; 

e) La información significa obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros 
en la realización de actividades económicas; 

d) Se refiere a la naturaleza, características o finalidades de los productos, a los métodos o procesos 
de producción, o a los medios o formas de distribución o comercialización de productos o prestación 
de servicios, y 

e) No sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico en la materia. 

En concordancia con lo anterior, la Dirección de Operación y Planeación del Sistema arguyó que es 
importante precisar que derivado del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Energía", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 20 de diciembre de 2013, se promulgó la Ley de la 
Industria Eléctrica misma que establece en su artículo 2°, que la industria eléctrica comprende las 
actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización de la energía eléctrica, la 
planeación y el control del Sistema Eléctrico Nacional, así como la operación del Mercado Eléctrico 
Mayorista. 

En virtud de lo antes precisado, la Dirección en cita manifestó que las Empresas dedicadas a la Generación 
de Energía Eléctrica, son consideradas Generadores en términos del artículo 3, fracción XXIV de la Ley 
de la Industria Eléctrica, al ser titulares de permisos para generar electricidad en Centrales Eléctricas, 
o bien, titulares de un contrato de Participante del Mercado que representa en el Mercado Eléctrico 
Mayorista a dichas centrales , razón por la que su actividad se lleva a cabo de forma independiente y bajo 
condiciones de estricta separación legal, de conformidad con lo establecido por la Secretaría de Energía 
mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de enero de 2016; ello aunado a ' / 
que la generación de energía eléctrica es un servicio que se presta en un régimen de libre _ f 
competencia y que todos los representantes de los generadores están obligados al cumplimiento de las 
Reglas del Mercado, además de que la Ley de la Industria Eléctrica considera a los Generadores, como 
Participantes del Mercado Eléctrico Mayorista, en términos del artículo 96 de la Ley de la Industria 
Eléctrica y en condiciones de competencia, eficiencia y no indebida discriminación. 

Así las cosas, la Dirección de Operación y Planeación del Sistema adujo que todas las Empresas privadas y 
públicas, dedicadas a la Generación de Energía Eléctrica, prestan sus servicios en un Mercado Eléctrico "' 
Mayorista en calidad de Participantes del Mercado Eléctrico, por lo que derivado de la legislación vigente, el "
Centro Nacional de Control de Energía no está facultado para proporcionar la información del 
requerimiento solicitado al considerarse como confidencial por tratarse de Secretos industrial y 
comercial protegidos a favor de los Participantes del Mercado, esto de conformidad al numeral 
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Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como la elaboración de Versiones Públicas, el cual establece como información de acceso 
restringido en su modalidad de confidencial por secretos industrial y comercial, cuya titularidad 
corresponde a los citados Participantes. 

Lo anterior, aunado a que se trata de información privilegiada que se vincula a la estrategia económica, 
financiera y comercial de un generador, ya que se trata de información propiedad de las personas jurídicas 
con participación en el Mercado Eléctrico Mayorista, y al ser clasificada la información en cuestión, se 
permite que dichas Empresas puedan competir con flexibilidad y autonomía en la industria eléctrica, 
por lo que se actualizan todos los supuestos señalados por la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial. 

Sobre el particular, y con la finalidad de comprender lo antes señalado respecto a la clasificación de la 
información como confidencial por secreto industrial y comercial , cabe señalar que el Manual del Sistema 
de Información del Mercado de referencia, indica lo que se entiende por Área Certificada del Sistema de 
Información del Mercado; lo anterior, en su numeral 1.3.1 que a la letra señala: 

1.3.1 Área Certificada del SIM: Área del Portal de Internet del SIM, con el nivel máximo 
de seguridad, en el que se almacenará cualquier información reservada o confidencial en 
los términos de este Manual. Sólo podrán acceder a esta área los Usuarios del SIM que, 
además de una Cuenta de Usuario, cuenten con un Certificado Digital registrado ante el 
CENACE para la captura y consulta de información relacionada con el Mercado Eléctrico 
Mayorista y con el Sistema Eléctrico Nacional. 

Asimismo, dicho Manual en su numeral 2.3.9 indica: 

2.3.9 La relación existente entre los diversos grupos de interés, las áreas de acceso al SIM 
y la clasificación de la información del Mercado Eléctrico Mayorista, se muestra en la 
siguiente figura: 

' 1Nf0ílr.1AOÓN 
!)(L M EM 

1 

l Clmlficndón 

r·stmMAot 
INFORMACIÓN 
DCtMLRCAClO 
An;·a~ dtt a«eo 

l G!IUPO OUNT(RES 

l 

De lo anterior, se colige que en efecto existe determinada información que puede ser clasificada como 
confidencial y de acceso únicamente para los Participantes del Mercado y las Autoridades, no así para 
terceras personas como pueden ser los solicitantes. 

Ahora bien, este Comité de Transparencia considera que en efecto se actualiza la clasificación invocada 
conforme al artículo 113, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
mismo que dispone lo siguiente: 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 

JI. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 
titularidad corres onda a articulares, su'etos de derecho internacional o a su·etos 
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obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, y 

De la disposición citada, se desprende que es información confidencial, entre otras, los secretos bancario, 
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos 
de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

En ese sentido, en los numerales Trigésimo octavo, Cuadragésimo y Cuadragésimo cuarto de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como la 
elaboración de Versiones Públicas, se prevé lo siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 

l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

11. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y 
cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad 
con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados lntemacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte, y 

111. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya 
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 
obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos 
facultados para ello. 

Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del artículo 116 de la Ley General, para 
clasificar la información por confidencialidad, no será suficiente que los particulares la 
hayan entregado con ese carácter ya que los sujetos obligados deberán determinar si 
aquéllos son titulares de la información y si tienen el derecho de que se considere 
clasificada, debiendo fundar y motivar la confidencialidad. La información que podrá 
actualizar este supuesto, entre otra, es la siguiente: 

l. La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y 

11. La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o 
administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, 
la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular, sobre su proceso de toma de 
decisiones o información que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos 
de administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea. 

Cuadragésimo cuarto. De conformidad con el artículo 116, párrafo tercero de la Ley 
General, para clasificar la información por secreto comercial o industrial deberán acreditarse 
/os supuestos siguientes: 

l. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o 
comerciales de su titular, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad Industrial; 

11. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan adoptado /os 
medios o sistemas para preservarla; 
111. Que la información signifique a su titular obtener o mantener una ventaja competitiva o 
económica frente a terceros, y 

IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico o 
perito en la materia, con base en la información previamente disponible o la que deba ser 
divulgada por disposición legal o por orden judicial. 

"" Al respecto, la información requerida y el análisis del secreto industrial y comercial aludido, se relaciona con f' 
el artículo 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, la cual prevé lo siguiente: J_/ 

Artículo 163.- Para efectos de este Título, se entenderá por: .-¡z 
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1.- Secreto industrial, a toda información de aplicación industrial o comercial que guarde la 
persona que ejerce su control legal con carácter confidencial, que signifique la obtención o 
el mantenimiento de una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización 
de actividades económicas y respecto de la cual haya adoptado los medios o sistemas 
suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la misma. 

La información de un secreto industrial podrá constar en documentos, medios electrónicos o 
magnéticos, discos ópticos, microfilmes, películas o en cualquier otro medio conocido o por 
conocerse. 

No se considerará secreto industrial aquella información que sea del dominio público; la que 
resulte generalmente conocida o de fácil acceso para personas dentro de los círculos en 
que normalmente se utiliza dicha información, o la que deba ser divulgada por disposición 
legal o por orden judicial. 

No se considerará que entra al dominio público o que es divulgada por disposición legal, 
aquella información que sea proporcionada a cualquier autoridad por una persona que 
ejerza el control legal sobre el secreto industrial, cuando la proporcione para el efecto de 
obtener licencias, permisos, autorizaciones, registros, o cualesquiera otros actos de 
autoridad, y 

Como se observa en el precepto normativo en cita, se prevén las características que debe reunir 
determinada información para que sea considerada como secreto industrial; sin embargo, no distingue entre 
secreto industrial y comercial. 

En ese contexto, cabe señalar que para la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual -OMPI-12-,3 de 
la cual México forma parte, tanto los secretos industriales como los secretos comerciales se refieren a "toda 
aquella información comercial confidencial que confiera a una empresa una ventaja competitiva". 

En este sentido, se incluye en la misma esfera tanto al secreto industrial como al secreto comercial, los 
cuales, en términos amplios, incluyen lo siguiente: 

• Naturaleza, características o finalidades de los productos; 
• Perfiles del consumidor tipo; 
• Estrategias de publicidad; 
• Listas de proveedores y clientes, y 
• Procesos de fabricación. 

Aunado a lo anterior, cabe señalar que el artículo 39 del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de ~ 
Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio -Acuerdo sobre los ADPIC-13.4 establece como " 
requisitos del secreto comercial, los siguientes: 

• La información debe ser secreta -en el sentido de que no sea generalmente conocida ni fácilmente 
accesible para personas introducidas en los círculos en que normalmente se utiliza el tipo de 
información en cuestión-. 

• Debe tener un valor comercial por ser secreta. 
• Debe haber sido objeto de medidas razonables para mantenerla secreta. 

En este sentido, el secreto comercial o industrial, por una parte, contempla información que le permite a su 
titular obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización de 
actividades económicas y, por otra parte, recae sobre información relativa a características o finalidades, 
métodos o procesos de producción, medios o formas de distribución o comercialización de productos o 
prestación de servicios. En suma, a pesar de que el objeto de tutela del secreto industrial y del comercial es ~ 
di!erente, los elementos para acreditar que determinada información constituye alguno de estos, son lof/s ~ 
m1smos. 

3 Véase en: http://www.wipo.int/sme/es/ip business/trade secrets/trade secrets.htm 
4 Visible en: http://www.wto.org/spanish/thewto s/whatis s/tif s/agrm7 s.htm 
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En este contexto, se considera que el objeto de tutela del secreto comercial son los conocimientos relativos 
a los métodos de distribución o comercialización de productos o prestación de servicios o sobre aspectos 
internos de la empresa, del establecimiento o negocio; mientras que la información materia de protección 
del secreto industrial es la relativa a un saber o conocimiento técnico-industrial. 

Robustece lo anterior, las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la Federación: 

"SECRETO INDUSTRIAL. LO CONSTITUYE TAMBIEN LA INFORMACION COMERCIAL 
QUE SITUA AL EMPRESARIO EN POSICION DE VENTAJA RESPECTO A LA 
COMPETENCIA. El secreto industrial/o constituye no sólo la información de orden técnico, 
sino también comercial, por constituir un valor mercantil que lo sitúa en una posición de 
ventaja respecto a la competencia, tal y como Jo dispone el artículo 82 de la Ley de la 
Propiedad Industrial, que faculta al comerciante o industrial a determinar qué información 
debe guardar y otorgarle el carácter de confidencial, porque le signifique obtener una 
ventaja competitiva frente a terceros. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 504196. Agente del Ministerio Público Federal, adscrito al Juzgado 
Décimo de Distrito en Materia Penal en el Distrito Federal. 20 de agosto de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: por autorización del Consejo de la Judicatura Federal, 
Luis Montes de Oca Medina. Secretaria: Ana Eugenia López Barrera. " 

"SECRETO COMERCIAL. SUS CARACTERÍSTICAS. La información sobre la actividad 
económica de una empresa es un secreto comercial que debe ser protegido, especialmente 
cuando su divulgación pueda causarle un perjuicio grave. Como ejemplos, cabe c;tar la 
información técnica y financiera, la relativa a los conocimientos técnicos de una empresa, 
/os métodos de evaluación de costos, los secretos y procesos de producción, las fuentes de 
suministro, las cantidades producidas y vendidas, las cuotas de mercado, bases de datos 
de clientes y distribuidores, comercial y de ventas, estructura de costos y precios. Lo 
anterior, con base en la Ley de la Propiedad Industrial, el Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte y lo previsto por la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y 
JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
Queja 12912015. Ambiderm, S.A. de C. V. 28 de enero de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jean C/aude Tron Petit. Secretario: Marco Antonio Pérez Meza." 

De lo previo, se desprende que el artículo 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial , 
otorga facultad al comerciante o industrial para guardar u otorgar el carácter de confidencial a cierta 
información, el cual, no restringe a datos de orden técnico, sino también comercial que constituya un valor 
mercantil que se sitúe al titular en una posición de ventaja respecto a la competencia. 

Por lo tanto, para la existencia o acreditación del secreto comercial deben acreditarse las siguientes 
condiciones: 

a) Que se trate de información industrial o comercial. 
b) Que sea guardada por una persona física o moral con carácter de confidencial, respecto de la cual 

hubiere adoptado los medios o sistemas para preservar dicha confidencialidad y acceso restringido a 
la misma. 

e) Qu_e le signifique obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la 
realización de actividades económicas. 

d) Que se refiera a la naturaleza, características o finalidades de los productos, a los métodos o 
procesos de producción, o a los medios o formas de distribución o comercialización de productos o 
prestación de servicios. i 

e) Que no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico en la materia, con base en · 
información previamente disponible. 

Conforme a lo antes señalado, se corroboran las manifestaciones vertidas por la Dirección de Operación Y, / 
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Planeación del Sistema, en el sentido que de dar a conocer la información solicitada transgrediría los 
preceptos normativos señalados previamente, pues se trata de información que reviste el carácter de 
confidencial por secreto industrial y comercial, de conformidad con los argumentos sustentados en párrafos 
previos, ello en el entendido de que se trata de información privilegiada que se vincula a la estrategia 
económica, financiera y comercial de un generador, ya que se trata de información propiedad de las 
personas jurídicas con participación en el Mercado Eléctrico Mayorista, y al ser clasificada la información en 
cuestión , se permite que dichas Empresas puedan competir con flexibilidad y autonomía en la industria 
eléctrica, por lo que se actualizan todos los supuestos señalados por la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial. 

Cabe señalar que lo antes descrito guarda estrecha relación con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismo que dispone lo siguiente: 

Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, 
industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 
particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos. 

Acorde con lo ya señalado, este Comité de Transparencia del CENACE, derivado de los argumentos 
planteados por la Dirección de Operación y Planeación del Sistema, advierte que la fundamentación y 
motivación que aplicó al caso en concreto resulta adecuada a los requerimientos formulados por el 
solicitante; lo anterior, acorde con la siguiente Jurisprudencia: 

Tesis: 260 
ii 

!Apéndice de 1995 Séptima Época 1 de 1 
- -·- -= = 

1394216 

l Jurisp:udenc¡; Segunda Sala Tomo VI, Parte SCJN 'Pag. 175 
~(Comun) 

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. 

De acuerdo con el artículo 16 de la Constitución Federal todo acto de autoridad debe estar ~ 

expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que deben 
adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de ~ 

señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto; siendo necesario, además, que 
exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso 
concreto se configuren las hipótesis normativas. 

Así, por lo antes expuesto, es que este Comité de Transparencia determina que la información consistente 
en: " ... VERSIÓN PÚBLICA de la Cédula de Operación Anual de la central General Agustín Olachea 
correspondiente al año 2021 del Sistema Eléctrico de Baja California Sur ... ", información la anterior que 
daría respuesta al requerimiento del solicitante, actualiza la hipótesis normativa de clasificación contenida 
en la fracción 11 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, entre 
otras cosas, por tratarse de información que se considera secreto comercial e industrial que se vincula a la 
estrategia económica, financiera y comercial de un generador, ya que se trata de información propiedad 
de las personas jurídicas con participación en el Mercado Eléctrico Mayorista, y al ser clasificada la 
información en cuestión, se permite que dichas Empresas puedan competir con flexibilidad y autonomía 
en la industria eléctrica; lo anterior, en relación con el artículo 163 de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial , ello aunado a que los Participantes del Mercado entregan dicha información con ~ 
carácter de confidencial a este Centro Nacional de Control de Energía. 

10 

ésimo octavo, Cuadra ésim~ Asimismo, dicha clasificación encuentra su fundamento en los numerales Tri 



CEN"TllO N ACIONAL DE 
CONTROL DE ENERCIA 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

Resolución del Comité de Transparencia 

Cuadragésimo cuarto fracciones 1 a IV de Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como la elaboración de Versiones Públicas, así como en los diversos 
numerales citados a lo largo de la presente resolución del Manual del Sistema de Información del Mercado, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de julio de 2016, concretamente, los siguientes: 1.3.1 ; 
2.3.9; 5.1; 5.1.1; 5.1.2; 5.1.3; 5.2; 5.2.2 inciso b). 

De conformidad con lo antes expuesto, con fundamento en el artículo 65, fracción 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Por las razones expuestas en el Considerando Tercero de la presente resolución , se 
Confirma la clasificación como confidencial de la información requerida en la solicitud de información 
con folio 331002622000044, concretamente la relativa a: " ... VERSIÓN PÚBLICA de la Cédula de Operación 
Anual de la central General Agustín Olachea correspondiente al año 2021 del Sistema Eléctrico de Baja 
California Sur ... ", de conformidad con la fracción 11 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Lo anterior en estrecha correlación con el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; los numerales Trigésimo octavo, Cuadragésimo y Cuadragésimo cuarto de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como la 
elaboración de Versiones Públicas; los numerales 1.3.1; 2.3.9; 5.1; 5.1.1; 5.1.2; 5.1.3; 5.2; 5.2.2 inciso b) del 
Manual del Sistema de Información del Mercado, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 04 de 
julio de 2016; así como el artículo 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, entre otras 
cosas, por tratarse de información que se considera secreto comercial e industrial. 

SEGUNDO. - Se instruye a la Unidad de Transparencia a que notifique la presente resolución al solicitante 
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia-SISAl 2.0. 

Así, lo resolvieron por unanimidad, y firman los integrantes del Comité de Transparencia del Centro 
Nacional de Control de Energía, mediante la Quinta Sesión General Ordinaria celebrada el 15 de febrero 
de 2022. 

Mtro. Leo René Martínez Ramírez 
Jefe de la Unidad de Transparencia 

Preside e 

Lic. Edgar Acuña Rau 
Subdirector de Administración y 

Responsable del Área Coordinadora de Archivos 
Integrante 

Mtro. Rogelio Fernando Pastor 
Titular del órgano Interno de 

In grant 

Esta foja corresponde a la resolución para dar respuesta a la solicitud de información con folio 
331002622000044 de la Quinta Sesión General Ordinaria 2022 del Comité de Transparencia del 
CENACE. 
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Número solicitud de 
331002622000045 

Asunto: Valoración y resolución de clasificación 
información _()ara respuesta a la solicitud de información. 

No. de Sesión Quinta Lugar: Ciudad de México 

Fecha de entrada en 
20/01/2022 

el SISAI2.0 
Fecha de Sesión: 15/02/2022 

VISTO el estado que guarda la solicitud de información con folio 331002622000045, se formula la presente 
resolución, en atención a los siguientes: 

RESULTANDOS 

1. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. El 20 de enero de 2022, el particular presentó una solicitud de acceso 
a la información a través del sistema electrónico SISAl 2.0 mediante la cual requirió al Centro Nacional 
de Control de Energía (CENACE) lo siguiente: 

"Descripción de la solicitud: Esperando se encuentren de la mejor manera, solicito por 
este medio según las leyes de transparencia la VERSIÓN PÚBLICA de la Cédula de 
Operación Anual de la central Central de Combustión Interna correspondiente al año 2021 
del Sistema Eléctrico de Baja California Sur. De venir testada la información argumentar 
legalmente el porqué no se nos puede mostrar el dato." (SIC) 

2. TURNO DE SOLICITUD. Con fecha 20 de enero de 2022, la Unidad de Transparencia del CENACE, a 
través del oficio número CENACE/DG-JUT/066/2022, turnó la solicitud de información con folio 
331002622000045 a la Dirección de Operación y Planeación del Sistema, a efecto de que emitiera la 
respuesta correspondiente. 

3. RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. El 09 de febrero de 2022, la Dirección de 
Operación y Planeación del Sistema, a través del oficio número CENACE/DOPS/049/2022, de misma 
fecha de su recepción , dio respuesta a la solicitud de acceso a la información en los términos 
siguientes: 

Por lo antes expuesto y con la finalidad de dar atención a las solicitudes de mérito, en el 
ámbito de las atribuciones que me confiere el artículo 13, fracciones 1, IV, VI, IX, XXI, XXII, 
XXV y XXVII y 17 del Estatuto Orgánico del CENACE, y después de una búsqueda 
exhaustiva en las Unidades Administrativas que conforman esta Dirección, se localizó que, 
la Gerencia de Control Regional Baja California detenta la información correspondiente, no 
obstante lo anterior, la información en comento debe ser clasificada por Secretos Industrial 
y Comercial, tal como se desprende del oficio CENACEIDOPS-SO-GCRBC/12612022, de 
fecha 08 de febrero de 2022, mismo que se anexa al presente para los efectos 
conducentes. " (sic) 

Cabe señalar que el oficio CENACE/DOPS-SO-GCRBC/126/2022, antes referido, y en el que se da puntual 
respuesta al requerimiento de la solicitud 331002622000045, y emitido en suplencia por ausencia del 
Gerente de Control Regional Baja California, el Subgerente de Servicios de Mercado Eléctrico Mayorista de 
la Gerencia de Control Regional Baja California, señala lo siguiente: 

331002622000045: 

"Descripción de la solicitud: Esperando se encuentren de la mejor manera, solicito por este 
medio según las leyes de transparencia la VERSIÓN PÚBLICA de la Cédula de Operación 
Anual de la central Central de Combustión Interna correspondiente al año 2021 del 
Sistema Eléctrico de Baja California Sur. De venir testada la información argumentar 
legalmente el porqué no se nos puede mostrar el dato." (SIC) 

En virtud de lo anterior, con la finalidad de dar atención a las solicitudes de información de 
mérito, y en términos de las atribuciones que me confiere el Estatuto Orgánico del 
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CENACE en su artículo 15, fracciones X, XIV, XV, XVII/ y XX, se hace de su conocimiento 
que la información solicitada es propiedad de personas morales y se consideran 
secretos comercial e industrial, es por ello que se solicita a la Unidad de Transparencia 
del CENACE que dicha información sea clasificada como confidencial por secretos 
comercial e industrial, en términos de lo establecido en el articulo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública en correlación con el artículo 113, 
fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
aunado a lo establecido en el Manual del Sistema de Información del Mercado, por las 
razones que a continuación se exponen: 

MANUAL DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DEL MERCADO. 

CAPÍTULO 5 
Información Reservada 

5.1 Acceso a la Información Reservada 

5.1.1 Los Participantes del Mercado, Usuarios Externos de Confianza, 
Transportistas, Distribuidores, Autoridades y el Monitor Independiente del Mercado, 
según corresponda, tendrán acceso, al menos, a la información reservada que se 
describe en el presente capítulo, misma que será puesta a su disposición por el 
CENA CE a través del Area Segura o del Area Certificada del SIM dentro de los 
plazos señalados en cada caso en específico. 

5.1.2 La información reservada será clasificada con tal carácter por el Comité de 
Transparencia del CENACE conforme al análisis que haga de dicha información 
caso por caso, atendiendo en todo momento a las disposiciones previstas en las 
Leyes de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

5.1.3 El CENACE podrá clasificar información adicional a la prevista en este 
capitulo con el carácter de Información Reservada para Autoridades según lo 
previsto en las Leyes de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
(. . .) 

5.2 Información Reservada para Participantes del Mercado y Usuarios 
Externos de Confianza. 
( .. .) 

5.2.2 Módulo de Operación del Sistema 
( .. .) 

(b) Capacidades y disponibilidades de elementos: Capacidades y las 
disponibilidades de los elementos de las Centrales Eléctricas y de los elementos de 
la Red Nacional de Transmisión y de los elementos de las Redes Generales de 
Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista. 

Por lo que los datos son susceptibles de clasificarse bajo el secreto comercial o industrial, 
fundado y motivado por cada uno de los elementos siguientes: a) Se trata de información 
industrial o comercial; b) Se guarda por una persona física o moral con carácter de 
confidencial, para lo cual se hubieren adoptado los medios o sistemas para preservar dicha 
confidencialidad y acceso restringido a la misma; e) La información significa obtener o 
mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización de 
actividades económicas; d) Se refiere a la naturaleza, características o finalidades de los 
productos, a los métodos o procesos de producción, o a los medios o formas de 
distribución o comercialización de productos o prestación de servicios, y e) No sea del 
dominio público ni resulte evidente para un técnico en la materia. 

Aunado a lo anterior, es importante precisar que derivado del "Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en Materia de Energía", publicado en el Diario Oficial de la _l._ 
Federación, el20 de diciembre de 2013, se promulgó la Ley de la Industria Eléctrica misma ~ ,-
que establece en su artículo 2•, que la industria eléctrica comprende las actividades de )1 

L---------~~e~n~e~ra~c~i~ó~n~t~ra~n~s~m~~~i~ó~n,~d~~~t~ri~bu~c~m~·n~L-c~o~m~e~~c~m~h~z~a=ci~ó~n~d~e~la~e~n~e~~~i~a~e~lé~c~m~c~a~,~l~a ________ _ 
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planeación y el control del Sistema Eléctrico Nacional, así como la operación del Mercado 
Eléctrico Mayorista. 

En virtud de lo antes precisado, las Empresas dedicadas a la Generación de Energía 
Eléctrica, son consideradas Generadores, en términos del artículo 3, fracción XXIV, de la 
Ley de la Industria Eléctrica, al ser titulares de permisos para generar electricidad en 
Centrales Eléctricas, o bien, titulares de un contrato de Participante del Mercado que 
representa en el Mercado Eléctrico Mayorista a dichas centrales. Así mismo, su actividad 
se lleva a cabo de forma independiente y bajo condiciones de estricta separación legal, de 
conformidad con lo establecido por la Secretaría de Energía, publicados en 11 de enero de 
2016. 

En ese orden de ideas y toda vez que la generación de energía eléctrica es un servicio 
que se presta en un régimen de libre competencia y que todos los representantes de 
los generadores están obligados al cumplimiento de las Reglas del Mercado, la Ley de la 
Industria Eléctrica considera a los Generadores, como Participantes del Mercado 
Eléctrico Mayorista, en términos del artículo 96 de la Ley de la Industria Eléctrica y en 
condiciones de competencia, eficiencia y no indebida discriminación. 

Por lo antes expuesto, se concluye que todas las Empresas privadas y públicas, dedicadas 
a la Generación de Energía Eléctrica, prestan sus servicios en un Mercado Eléctrico 
Mayorista en calidad de Participantes del Mercado Eléctrico, por lo que derivado de la 
legislación vigente, el CENA CE no está facultado para proporcionar la información de 
los requerimientos solicitados al considerarse como confidenciales por tratarse de 
Secretos industrial y comercial protegidos a favor de los Participantes del Mercado, 
esto de conformidad al numeral Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como la elaboración de 
Versiones Públicas, el cual establece como información de acceso restringido en su 
modalidad de confidencial por secretos industrial y comercial, cuya titularidad 
corresponde a los citados Participantes. 

Es así que la información requerida por los solicitantes, se considera confidencial, de 
conformidad con el artículo 113, fracciones 11, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, ya que dicha información se vincula a la estrategia 
económica, financiera y comercial de diversos generadores. 

Se estima que la información requerida, debe ser considerada como información de 
acceso restringido, en su modalidad de Confidencial, ya que se trata de información 
propiedad de las personas jurídicas con participación en el Mercado Eléctrico Mayorista, y 
al ser clasificada la información en cuestión, se permite que dichas Empresas puedan 
competir con flexibilidad y autonomía en la industria eléctrica, por lo que se actualizan 
todos los supuestos señalados por la Ley de la Propiedad Industrial. 

Sirva de sustento para lo antes expuesto, los siguientes criterios: 

SECRETO INDUSTRIAL. LO CONSTITUYE TAMBIEN LA INFORMACIÓN COMERCIAL 
QUE SITÚA AL EMPRESARIO EN POSICIÓN DE VENTAJA RESPECTO A LA 
COMPETENCIA1• El secreto industrial/o constituye no sólo la información de orden 
técnico, sino también comercial, por constituir un valor mercantil que lo sitúa en una 
posición de ventaja respecto a la competencia, tal y como lo dispone el artículo 82 de la 
Lev de la Propiedad Industrial, que faculta al comerciante o industrial a determinar qué 
información debe guardar y otorgarle el carácter de confidencial, porque le signifique 
obtener una ventaja competitiva frente a terceros. 

SECRETO COMERCIAL. SUS CARACTERÍSTICAS2• La información sobre la actividad 
económica de una empresa es un secreto comercial que debe ser protegido, 
especialmente cuando su divulgación pueda causarle un perjuicio grave. Como ejemplos, 
cabe citar la información técnica y financiera. la relativa a los conocimientos técnicos de 
una em resa los métodos de evaluación de costos los secretos rocesos de 

1 Tesis: 1.4o.P.3 P; Tribunales Colegiados de Circuito; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo IV, septiembre 
1996; Novena Época; página 722; Registro: 201526; Tesis Aislada (penal) . 
2 Tesis: 1.1o.A.E. 134 A (10a.) ; Tribunales Colegiados de Circuito; Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 29, abril de 
2016, Tomo 111; Décima Época; página 2551; Registro: 2011574; Tesis Aislada (Administrativa). 
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producción, las fuentes de suministro, las cantidades producidas y vendidas. las cuotas 
de mercado. bases de datos de clientes y distribuidores, comercial y de ventas, 
estructura de costos y precios. Lo anterior, con base en la Ley de la Propiedad 
Industrial, el Tratado de Libre Comercio de América del Norte y lo previsto por la 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual . 
.. . " (sic) 

Debido a la respuesta proporcionada por la Dirección de Operación y Planeación del Sistema a la solicitud de 
información con folio 331002622000045, se emite la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 
con los siguientes: 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. COMPETENCIA. - El Comité de Transparencia del Centro Nacional de Control de Energía es 
competente para confirmar, modificar o revocar las determinaciones de ampliación del plazo de respuesta, 
de clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia que realicen la Dirección 
General y las Unidades Administrativas que integran el Centro Nacional de Control de Energía, de 
conformidad con lo ordenado por los artículos 64 y 65, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. MATERIA. - El objeto de la presente resolución será confirmar, modificar o revocar la 
determinación de la Dirección de Operación y Planeación del Sistema, concerniente a la solicitud 
331002622000045, en cuanto a la clasificación bajo la modalidad de CONFIDENCIAL de la información y 
documentación que da respuesta al folio que nos ocupa, particularmente de lo concerniente a información 
de: " ... VERSIÓN PÚBLICA de la Cédula de Operación Anual de la central Central de Combustión Interna 
correspondiente al año 2021 del Sistema Eléctrico de Baja California Sur .. . ". 

TERCERO. -ANÁLISIS DE FONDO DE LA INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL. 

La Dirección de Operación y Planeación del Sistema señaló que la información concerniente a: 
" .. . VERSIÓN PÚBLICA de la Cédula de Operación Anual de la central Central de Combustión Interna 
correspondiente al año 2021 del Sistema Eléctrico de Baja California Sur ... ", es propiedad de personas 
morales, por lo que se actualiza el supuesto de confidencialidad por secreto industrial y comercial de 
conformidad con la hipótesis específica del artículo 113, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en correlación con el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, razón por la que dicha documentación no puede ser del dominio 
público. 

Conforme a lo antes expuesto, la Dirección de Operación y Planeación del Sistema indicó que la 
información referida en el párrafo que precede encuentra también el fundamento de su clasificación en lo 
señalado en el Manual del Sistema de Información del Mercado, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 04 de julio de 2016, concretamente en los preceptos que a continuación se citan: 

CAPÍTULO 5 
Información Reservada 

5.1 Acceso a la Información Reservada 

5.1.1 Los Participantes del Mercado, Usuarios Externos de Confianza, 
Transportistas, Distribuidores, Autoridades y el Monitor Independiente del Mercado, 
según corresponda, tendrán acceso, al menos, a la información reservada que se 
describe en el presente capítulo, misma que será puesta a su disposición por el 
CENACE a través del Area Segura o del Area Certificada del SIM dentro de los 
plazos señalados en cada caso en específico. 

5.1.2 La información reservada será clasificada con tal carácter por el Comité de 
Transparencia del CENACE conforme al análisis que haga de dicha información A-

L----------~c~aLso~p~o~r~ca~s~o~·~a~re~n~d~ie~nLd~o~e~n~t~o~d~o~m~o~m~e~n~ro~a~l~as~d~~~p~os-ic_i_on_e_s_p_~_e_w_s_m_s_e_n __ m_s __________ J' Le es de Trans arencia Acceso a la Información Pública. 
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5.1.3 El CENACE podrá clasificar información adicional a la prevista en este 
capítulo con el carácter de Información Reservada para Autoridades según lo 
previsto en las Leyes de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
( .. .) 

5.2 Información Reservada para Participantes del Mercado y Usuarios 
Externos de Confianza. 
(. .. ) 
5.2.2 Módulo de Operación del Sistema 
( .. .) 
(b) Capacidades y disponibilidades de elementos: Capacidades y /as 
disponibilidades de los elementos de /as Centrales Eléctricas y de los elementos de 
la Red Nacional de Transmisión y de los elementos de /as Redes Generales de 
Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista. 
(. . .) 

Conforme a lo expuesto, la Dirección de Operación y Planeación del Sistema argumentó que la información 
en análisis es susceptible de clasificarse de conformidad con lo~ siguientes elementos: 

a) Se trata de información industrial o comercial; 
b) Se guarda por una persona física o moral con carácter de confidencial, para lo cual se hubieren 

adoptado los medios o sistemas para preservar dicha confidencialidad y acceso restringido a la 
misma; 

e) La información significa obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros 
en la realización de actividades económicas; 

d) Se refiere a la naturaleza, características o finalidades de los productos, a los métodos o procesos 
de producción, o a los medios o formas de distribución o comercialización de productos o prestación 
de servicios, y 

e) No sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico en la materia. 

En concordancia con lo anterior, la Dirección de Operación y Planeación del Sistema arguyó que es 
importante precisar que derivado del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Energía", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 20 de diciembre de 2013, se promulgó la Ley de la 
Industria Eléctrica misma que establece en su artículo 2°, que la industria eléctrica comprende las 
actividades de generación, transmisión , distribución y comercialización de la energía eléctrica, la 
planeación y el control del Sistema Eléctrico Nacional, así como la operación del Mercado Eléctrico 
Mayorista. 

En virtud de lo antes precisado, la Dirección en cita manifestó que las Empresas dedicadas a la Generación 
de Energía Eléctrica, son consideradas Generadores en términos del artículo 3, fracción XXIV de la Ley 
de la Industria Eléctrica, al ser titulares de permisos para generar electricidad en Centrales Eléctricas, 
o bien, t itulares de un contrato de Participante del Mercado que representa en el Mercado Eléctrico 
Mayorista a dichas centrales, razón por la que su actividad se lleva a cabo de forma independiente y bajo 
condiciones de estricta separación legal, de conformidad con lo establecido por la Secretaría de Energía 
mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de enero de 2016; ello aunado a 
que la generación de energía eléctrica es un servicio que se presta en un régimen de libre ( 
competencia y que todos los representantes de los generadores están obligados al cumplimiento de las ~ 
Reglas del Mercado, además de que la Ley de la Industria Eléctrica considera a los Generadores, como 
Participantes del Mercado Eléctrico Mayorista, en términos del artículo 96 de la Ley de la Industria 
Eléctrica y en condiciones de competencia, eficiencia y no indebida discriminación. 

Así las cosas, la Dirección de Operación y Planeación del Sistema adujo que todas las Empresas privadas y 
públicas, dedicadas a la Generación de Energía Eléctrica, prestan sus servicios en un Mercado Eléctrico-~ 
Mayorista en calidad de Participantes del Mercado Eléctrico, por lo que derivado de la legislación vigente, el 
Centro Nacional de Control de Energía no está facultado para proporcionar la información del 
requerimiento solicitado al considerarse como confidencial por tratarse de Secretos industrial y / 
comercial protegidos a favor de los Participantes del Mercado, esto de conformidad al numeral 
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Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como la elaboración de Versiones Públicas, el cual establece como información de acceso 
restringido en su modalidad de confidencial por secretos industrial y comercial, cuya titularidad 
corresponde a los citados Participantes. 

Lo anterior, aunado a que se trata de información privilegiada que se vincula a la estrategia económica, 
financiera y comercial de un generador, ya que se trata de información propiedad de las personas jurídicas 
con participación en el Mercado Eléctrico Mayorista, y al ser clasificada la información en cuestión, se 
permite que dichas Empresas puedan competir con flexibilidad y autonomía en la industria eléctrica, 
por lo que se actualizan todos los supuestos señalados por la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial. 

Sobre el particular, y con la finalidad de comprender lo antes señalado respecto a la clasificación de la 
información como confidencial por secreto industrial y comercial, cabe señalar que el Manual del Sistema 
de Información del Mercado de referencia, indica lo que se entiende por Área Certificada del Sistema de 
Información del Mercado; lo anterior, en su numeral 1.3.1 que a la letra señala: 

1.3.1 Área Certificada del SIM: Área del Portal de Internet del SIM, con el nivel máximo 
de seguridad, en el que se almacenará cualquier información reservada o confidencial en 
los términos de este Manual. Sólo podrán acceder a esta área los Usuarios del S/M que, 
además de una Cuenta de Usuario, cuenten con un Certificado Digital registrado ante el 
CENACE para la captura y consulta de información relacionada con el Mercado Eléctrico 
Mayorista y con el Sistema Eléctrico Nacional. 

Asimismo, dicho Manual en su numeral 2.3.9 indica: 

2.3.9 La relación existente entre los diversos grupos de interés, las áreas de acceso al S/M 
y la clasificación de la información del Mercado Eléctrico Mayorista, se muestra en la 
siguiente figura: 

INFCftl ... lAOON 
Ol: l i'."[M 

¡ Slffi,..AOI: 
! INFORMACIÓN 

Oll MERCADO 
~IZ>dtauoo 

GRUPO OliNl ER L5 

l 

De lo anterior, se colige que en efecto existe determinada información que puede ser clasificada como 
confidencial y de acceso únicamente para los Participantes del Mercado y las Autoridades, no así para 
terceras personas como pueden ser los solicitantes. 

Ahora bien, este Comité de Transparencia considera que en efecto se actualiza la clasificación invocada 
conforme al artículo 113, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
mismo que dispone lo siguiente: 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 

JI. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 
obli ados cuando no involucren el e ·ercicio de recursos úblicos, 
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De la disposición citada, se desprende que es información confidencial, entre otras, los secretos bancario, 
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos 
de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

En ese sentido, en los numerales Trigésimo octavo, Cuadragésimo y Cuadragésimo cuarto de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como la 
elaboración de Versiones Públicas, se prevé lo siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 

l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

11. La que se entregue con tal carácter por los particulares a /os sujetos obligados, siempre y 
cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad 
con lo dispuesto en las leyes o en /os Tratados lntemacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte, y 

/11. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya 
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 
obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y /os servidores públicos 
facultados para ello. 

Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del artículo 116 de la Ley General, para 
clasificar la información por confidencialidad, no será suficiente que /os particulares la 
hayan entregado con ese carácter ya que los sujetos obligados deberán determinar si 
aquéllos son titulares de la información y si tienen el derecho de que se considere 
clasificada, debiendo fundar y motivar la confidencialidad. La información que podrá 
actualizar este supuesto, entre otra, es la siguiente: 

l. La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y 

11. La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o 
administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, 
la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular, sobre su proceso de toma de 
decisiones o información que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos 
de administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea. 

Cuadragésimo cuarto. De conformidad con el artículo 116, párrafo tercero de la Ley 
General, para clasificar la información por secreto comercial o industrial deberán acreditarse 
/os supuestos siguientes: 

l. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o 
comerciales de su titular, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad Industrial; 

11. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan adoptado /os 
medios o sistemas para preservarla; 
111. Que la información signifique a su titular obtener o mantener una ventaja competitiva o 
económica frente a terceros, y 

IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico o 
perito en la materia, con base en la información previamente disponible o la que deba ser 
divulgada por disposición legal o por orden judicial. 

Al respecto, la información requerida y el análisis del secreto industrial y comercial aludido, se relaciona con 
el artículo 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, la cual prevé lo siguiente: ~ 

Artículo 163.- Para efectos de este Título, se entenderá por: ~f\ 

1.- Secreto industrial, a toda información de aplicación industrial o comercial que guarde la 
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persona que ejerce su control legal con carácter confidencial, que signifique la obtención o 
el mantenimiento de una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización 
de actividades económicas y respecto de la cual haya adoptado los medios o sistemas 
suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la misma. 

La información de un secreto industrial podrá constar en documentos, medios electrónicos o 
magnéticos, discos ópticos, microfilmes, películas o en cualquier otro medio conocido o por 
conocerse. 

No se considerará secreto industrial aquella información que sea del dominio público; la que 
resulte generalmente conocida o de fácil acceso para personas dentro de los círculos en 
que normalmente se utiliza dicha información, o la que deba ser divulgada por disposición 
legal o por orden judicial. 

No se considerará que entra al dominio público o que es divulgada por disposición legal, 
aquella información que sea proporcionada a cualquier autoridad por una persona que 
ejerza el control legal sobre el secreto industrial, cuando la proporcione para el efecto de 
obtener licencias, permisos, autorizaciones, registros, o cualesquiera otros actos de 
autoridad, y 

Como se observa en el precepto normativo en cita, se prevén las características que debe reunir 
determinada información para que sea considerada como secreto industrial; sin embargo, no distingue entre 
secreto industrial y comercial. 

En ese contexto , cabe señalar que para la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual -OMPI-12-,3 de 
la cual México forma parte, tanto los secretos industriales como los secretos comerciales se refieren a "toda 
aquella información comercial confidencial que confiera a una empresa una ventaja competitiva". 

En este sentido, se incluye en la misma esfera tanto al secreto industrial como al secreto comercial, los 
cuales, en términos amplios, incluyen lo siguiente: 

• Naturaleza, características o finalidades de los productos; 
• Perfiles del consumidor tipo; 
• Estrategias de publicidad; 
• Listas de proveedores y clientes, y 
• Procesos de fabricación . 

Aunado a lo anterior, cabe señalar que el artículo 39 del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de 
Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio -Acuerdo sobre los ADPIC-13_4 establece como 
requisitos del secreto comercial, los siguientes: 

• La información debe ser secreta -en el sentido de que no sea generalmente conocida ni fácilmente 
accesible para personas introducidas en los círculos en que normalmente se utiliza el tipo de 
información en cuestión-. 

• Debe tener un valor comercial por ser secreta. 
• Debe haber sido objeto de medidas razonables para mantenerla secreta. 

En este sentido, el secreto comercial o industrial , por una parte, contempla información que le permite a su 
titular obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización de 
actividades económicas y, por otra parte, recae sobre información relativa a características o finalidades, 
métodos o procesos de producción, medios o formas de distribución o comercialización de productos o 
prestación de servicios. En suma, a pesar de que el objeto de tutela del secreto industrial y del comercial es 
diferente, los elementos para acreditar que determinada información constituye alguno de estos, son los 
mismos. 

3 Véase en: http://www.wipo.inUsme/es/ip business/trade secrets/trade secrets.htm 
4 Visible en: http://www.wto.org/spanish/thewto s/whatis s/tif s/agrm7 s.htm 
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En este contexto, se considera que el objeto de tutela del secreto comercial son los conocimientos relativos 
a los métodos de distribución o comercialización de productos o prestación de servicios o sobre aspectos 
internos de la empresa, del establecimiento o negocio; mientras que la información materia de protección 
del secreto industrial es la relativa a un saber o conocimiento técnico-industrial. 

Robustece lo anterior, las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la Federación: 

"SECRETO INDUSTRIAL. LO CONSTITUYE TAMBIEN LA INFORMACION COMERCIAL 
QUE SITUA AL EMPRESARIO EN POSICION DE VENTAJA RESPECTO A LA 
COMPETENCIA. El secreto industrial/o constituye no sólo la información de orden técnico, 
sino también comercial, por constituir un valor mercantil que lo sitúa en una posición de 
ventaja respecto a la competencia, tal y como lo dispone el artículo 82 de la Ley de la 
Propiedad Industrial, que faculta al comerciante o industrial a determinar qué información 
debe guardar y otorgarle el carácter de confidencial, porque le signifique obtener una 
ventaja competitiva frente a terceros. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 504196. Agente del Ministerio Público Federal, adscrito al Juzgado 
Décimo de Distrito en Materia Penal en el Distrito Federal. 20 de agosto de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: por autorización del Consejo de la Judicatura Federal, 
Luís Montes de Oca Medína. Secretaria: Ana Eugenia López Barrera. " 

"SECRETO COMERCIAL. SUS CARACTERÍSTICAS. La información sobre la actividad 
económica de una empresa es un secreto comercial que debe ser protegido, especialmente 
cuando su divulgación pueda causarle un perjuicio grave. Como ejemplos, cabe citar la 
información técnica y financiera, la relativa a los conocimientos técnicos de una empresa, 
los métodos de evaluación de costos, los secretos y procesos de producción, las fuentes de 
suministro, las cantidades producidas y vendidas, las cuotas de mercado, bases de datos 
de clientes y distribuidores, comercial y de ventas, estructura de costos y precios. Lo 
anterior, con base en la Ley de la Propiedad Industrial, el Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte y lo previsto por la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y 
JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
Queja 12912015. Ambiderm, S.A. de C. V. 28 de enero de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jean Claude Tron Petít. Secretario: Marco Antonio Pérez Meza." 

De lo previo, se desprende que el artículo 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, 
otorga facultad al comerciante o industrial para guardar u otorgar el carácter de confidencial a cierta 
información, el cual, no restringe a datos de orden técnico, sino también comercial que constituya un valor 
mercantil que se sitúe al titular en una posición de ventaja respecto a la competencia. 

Por lo tanto, para la existencia o acreditación del secreto comercial deben acreditarse las siguientes 
condiciones: 

a) Que se trate de información industrial o comercial. 
b) Que sea guardada por una persona física o moral con carácter de confidencial, respecto de la cual 

hubiere adoptado los medios o sistemas para preservar dicha confidencialidad y acceso restringido a 
la misma. 

e) Que le signifique obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la 
realización de actividades económicas. 

d) Que se refiera a la naturaleza, características o finalidades de los productos, a los métodos o 
procesos de producción, o a los medios o formas de distribución o comercialización de productos o 
prestación de servicios. 

e) Que no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico en la materia, con base en .....} 
información previamente disponible. /) 

Conforme a lo antes señalado, se corroboran las manifestaciones vertidas por la Dirección de Operación ;¡.,{ ¡ v-
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Planeación del Sistema, en el sentido que de dar a conocer la información solicitada transgrediría los 
preceptos normativos señalados previamente, pues se trata de información que reviste el carácter de 
confidencial por secreto industrial y comercial, de conformidad con los argumentos sustentados en párrafos 
previos, ello en el entendido de que se trata de información privilegiada que se vincula a la estrategia 
económica, financiera y comercial de un generador, ya que se trata de información propiedad de las 
personas jurídicas con participación en el Mercado Eléctrico Mayorista, y al ser clasificada la información en 
cuestión, se permite que dichas Empresas puedan competir con flexibilidad y autonomía en la industria 
eléctrica, por lo que se actualizan todos los supuestos señalados por la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial. 

Cabe señalar que lo antes descrito guarda estrecha relación con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismo que dispone lo siguiente: 

Articulo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, 
industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 
particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos. 

Acorde con lo ya señalado, este Comité de Transparencia del CENACE, derivado de los argumentos 
planteados por la Dirección de Operación y Planeación del Sistema, advierte que la fundamentación y 
motivación que aplicó al caso en concreto resulta adecuada a los requerimientos formulados por el 
solicitante; lo anterior, acorde con la siguiente Jurisprudencia: 

Tesis: 260 Apéndice de 1995 

Segunda Sala 'Tomo VI, Parte SCJN 

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. 

Séptima Época 

Pag. 175 

394216 1 de 1 

Jurisprudencia 
(Común) 

De acuerdo con el artículo 16 de la Constitución Federal todo acto de autoridad debe estar 
adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de 
expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que deben 
señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto; siendo necesario, además, que 
exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso 
concreto se configuren las hipótesis normativas. 

Así, por lo antes expuesto, es que este Comité de Transparencia determina que la información consistente 
en: " ... VERSIÓN PÚBLICA de la Cédula de Operación Anual de la central Central de Combustión Interna 
correspondiente al año 2021 del Sistema Eléctrico de Baja California Sur ... ", información la anterior que 
daría respuesta al requerimiento del solicitante, actualiza la hipótes is normativa de clasificación contenida 
en la fracción 11 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, entre 
otras cosas, por tratarse de información que se considera secreto comercial e industrial que se vincula a la 
estrategia económica, financiera y comercial de un generador, ya que se trata de información propiedad 
de las personas jurídicas con participación en el Mercado Eléctrico Mayorista, y al ser clasificada la 
información en cuestión, se permite que dichas Empresas puedan competir con flexibilidad y autonomía 
en la industria eléctrica; lo anterior, en relación con el artículo 163 de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial , ello aunado a que los Participantes del Mercado entregan dicha información con '\.._ 
carácter de confidencial a este Centro Nacional de Control de Energía. ~ 

Asimismo, dicha clasificación encuentra su fundamento en los numerales Tri ésimo octavo, Cuadra ésimo_yj__j 
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Cuadragésimo cuarto fracciones 1 a IV de Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como la elaboración de Versiones Públicas, así como en los diversos 
numerales citados a lo largo de la presente resolución del Manual del Sistema de Información del Mercado, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de julio de 2016, concretamente, los siguientes: 1.3.1; 
2.3.9; 5.1; 5.1.1; 5.1 .2; 5.1.3; 5.2; 5.2.2 inciso b). 

De conformidad con lo antes expuesto, con fundamento en el artículo 65, fracción 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Por las razones expuestas en el Considerando Tercero de la presente resolución, se 
Confirma la clasificación como confidencial de la información requerida en la solicitud de información 
con folio 331002622000045, concretamente la relativa a: " ... VERSIÓN PÚBLICA de la Cédula de Operación 
Anual de la central Central de Combustión Interna correspondiente al año 2021 del Sistema Eléctrico de 
Baja California Sur .. . ", de conformidad con la fracción 11 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. 

Lo anterior en estrecha correlación con el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; los numerales Trigésimo octavo, Cuadragésimo y Cuadragésimo cuarto de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como la 
elaboración de Versiones Públicas; los numerales 1.3.1 ; 2.3.9; 5.1 ; 5.1 .1; 5.1.2; 5.1.3; 5.2; 5.2.2 inciso b) del 
Manual del Sistema de Información del Mercado, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 04 de 
julio de 2016; así como el artículo 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, entre otras 
cosas, por tratarse de información que se considera secreto comercial e industrial. 

SEGUNDO. - Se instruye a la Unidad de Transparencia a que notifique la presente resolución al solicitante 
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia-SISAl 2.0. 

Así, lo resolvieron por unanimidad, y firman los integrantes del Comité de Transparencia del Centro 
Nacional de Control de Energía, mediante la Quinta Sesión General Ordinaria celebrada el 15 de febrero 
de 2022. 

Mtro. Leo René Martínez Ramírez 
Jefe de la Unidad de Tr nsparencia 

Preside e 

Firma 

Lic. Edgar Acuña Rau 
Subdirector de Administración y 

Responsable del Área Coordinadora de Archivos 
lnt grante 

~?ó~ 
Firma 

Mtro. Rogelic;> Fernando P

1
ast r Riande 

Titular del Organo Interno Control 
Integrante 

Esta foja corresponde a la resolución para dar respuesta a la solicitud de información con folio 
331002622000045 de la Quinta Sesión General Ordinaria 2022 del Comité de Transparencia del 
CENA CE. 
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Número solicitud de 
331002622000046 

Asunto: Valoración y resolución de clasificación 
información para respuesta a la solicitud de información. 

No. de Sesión Quinta Lugar: Ciudad de México 

Fecha de entrada en 
20/01 /2022 Fecha de Sesión: 15/02/2022 

el SISAI2.0 

VISTO el estado que guarda la solicitud de información con folio 331002622000046, se formula la presente 
resolución, en atención a los siguientes: 

RESULTANDOS 

1. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. El 20 de enero de 2022, el particular presentó una solicitud de acceso 
a la información a través del sistema electrónico SISAl 2.0 mediante la cual requirió al Centro Nacional 
de Control de Energía (CENACE) lo siguiente: 

"Descripción de la solicitud: Esperando se encuentren de la mejor manera, solicito por 
este medio según las leyes de transparencia la VERSIÓN PÚBLICA ·de la Cédula de 
Operación Anual de la central Turbo Gas Los Cabos correspondiente al año 2021 del 
Sistema Eléctrico de Baja California Sur. De venir testada la información argumentar 
legalmente el porqué no se nos puede mostrar el dato." (SIC) 

2. TURNO DE SOLICITUD. Con fecha 20 de enero de 2022, la Unidad de Transparencia del CENACE, a 
través del oficio número CENACE/DG-JUT/067/2022, turnó la solicitud de información con folio 
331002622000046 a la Dirección de Operación y Planeación del Sistema, a efecto de que emitiera la 
respuesta correspondiente. 

3. RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. El 09 de febrero de 2022, la Dirección de 
Operación y Planeación del Sistema, a través del oficio número CENACE/DOPS/049/2022, de misma 
fecha de su recepción, dio respuesta a la solicitud de acceso a la información en los términos 
siguientes: 

Por lo antes expuesto y con la finalidad de dar atención a /as solicitudes de mérito, en el 
ámbito de las atribuciones que me confiere el artículo 13, fracciones 1, IV, VI, IX, XXI, XXII, 
XXV y XXVII y 17 del Estatuto Orgánico del CENACE, y después de una búsqueda 
exhaustiva en las Unidades Administrativas que conforman esta Dirección, se localizó que, 
la Gerencia de Control Regional Baja California detenta la información correspondiente, no 
obstante lo anterior, la información en comento debe ser clasificada por Secretos Industrial 
y Comercial, tal como se desprende del oficio CENACE/DOPS-SO-GCRBC/12612022, de 
fecha 08 de febrero de 2022, mismo que se anexa al presente para los efectos 
conducentes." (sic) 

Cabe señalar que el oficio CENACE/DOPS-SO-GCRBC/126/2022, antes referido, y en el que se da puntual 
respuesta al requerimiento de la solicitud 331002622000046, y emitido en suplencia por ausencia del 
Gerente de Control Regional Baja California, el Subgerente de Servicios de Mercado Eléctrico Mayorista de 
la Gerencia de Control Regional Baja California, señala lo siguiente: 

331002622000046: 

"Descripción de la solicitud: Esperando se encuentren de la mejor manera, solicito por este 
medio según las leyes de transparencia la VERSIÓN PÚBLICA de la Cédula de Operación 
Anual de la central Turbo Gas Los Cabos correspondiente al año 2021 del Sistema 
Eléctrico de Baja California Sur. De venir testada la información argumentar legalmente el 
porqué no se nos puede mostrar el dato. " (SIC) 

~ 
En virtud de lo anterior, con la finalidad de dar atención a las solicitudes de información de 1 / 

L__ _ _ _ _ ...:.m:.:.:e~· n.:.:.·t:::.!o•c....L......:. ve~n.:.......:.:te~· rm.:..:..::.:in.:..:o:..::sc.....::.d:::.e ...:l=:as::........::a:..:.:tn..::·b:..::u:.::c

1
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CENACE en su artículo 15, fracciones X, XIV, XV, XVIII y XX, se hace de su conocimiento 
que la información solicitada es propiedad de personas morales y se consideran 
secretos comercial e industrial, es por ello que se solicita a la Unidad de Transparencia 
del CENACE que dicha información sea clasificada como confidencial por secretos 
comercial e industrial, en términos de lo establecido en el artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública en correlación con el artículo 113, 
fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
aunado a lo establecido en el Manual del Sistema de Información del Mercado, por las 
razones que a continuación se exponen: 

MANUAL DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DEL MERCADO. 

CAPÍTULO 5 
Información Reservada 

5.1 Acceso a la Información Reservada 

5.1.1 Los Participantes del Mercado, Usuarios Externos de Confianza, 
Transportistas, Distribuidores, Autoridades y el Monitor Independiente del Mercado, 
según corresponda, tendrán acceso, al menos, a la información reservada que se 
describe en el presente capítulo, misma que será puesta a su disposición por el 
CENA CE a través del Area Segura o del Area Certificada del SIM dentro de los 
plazos señalados en cada caso en específico. 

5.1.2 La información reservada será clasificada con tal carácter por el Comité de 
Transparencia del CENACE conforme al análisis que haga de dicha información 
caso por caso, atendiendo en todo momento a las disposiciones previstas en las 
Leyes de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

5.1.3 El CENACE podrá clasificar información adicional a la prevista en este 
capítulo con el carácter de Información Reservada para Autoridades según lo 
previsto en las Leyes de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
(. . .) 

5.2 Información Reservada para Participantes del Mercado y Usuarios 
Externos de Confianza. 
( ... ) 

5.2.2 Módulo de Operación del Sistema 
( ... ) 

(b) Capacidades y disponibilidades de elementos: Capacidades y las 
disponibilidades de los elementos de las Centrales Eléctricas y de los elementos de 
la Red Nacional de Transmisión y de los elementos de las Redes Generales de 
Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista. 

Por lo que los datos son susceptibles de clasificarse bajo el secreto comercial o industrial, 
fundado y motivado por cada uno de los elementos siguientes: a) Se trata de información 
industrial o comercial; b) Se guarda por una persona física o moral con carácter de 
confidencial, para lo cual se hubieren adoptado los medios o sistemas para preservar dicha 
confidencialidad y acceso restringido a la misma; e) La información significa obtener o 
mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización de 
actividades económicas; d) Se refiere a la naturaleza, características o finalidades de los 
productos, a los métodos o procesos de producción, o a los medios o formas de 
distribución o comercialización de productos o prestación de servicios, y e) No sea del 
dominio público ni resulte evidente para un técnico en la materia. 

Aunado a lo anterior, es importante precisar que derivado del "Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en Materia de Energía", publicado en el Diario Oficial de la 

'-----------MF~e~d~e~ra~c~w~·n~· ~e~I~2~0~d~e~d~~~i~em~b~re~d~e~2~0~1~3·-s~e~p~~o~m~u~l~qo~· ~la~L~e~v~de~la~ln~d~u~s~tn~a~E~I-é~ct~n~c~a~m~i~sm-=a------~---r que establece en su artículo 2•, que la industria eléctrica comprende las actividades de ~ 
eneración transmisión distribución comercialización de la ene~ ía eléctrica, la 
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planeación y el control del Sistema Eléctrico Nacional, así como la operación del Mercado 
Eléctrico Mayorista. 

En virtud de lo antes precisado, las Empresas dedicadas a la Generación de Energía 
Eléctrica, son consideradas Generadores, en términos del artículo 3, fracción XXIV, de la 
Ley de la Industria Eléctrica, al ser titulares de permisos para generar electricidad en 
Centrales Eléctricas, o bien, titulares de un contrato de Participante del Mercado que 
representa en el Mercado Eléctrico Mayorista a dichas centrales. Así mismo, su actividad 
se lleva a cabo de forma independiente y bajo condiciones de estricta separación legal, de 
conformidad con lo establecido por la Secretaría de Energía, publicados en 11 de enero de 
2016. 

En ese orden de ideas y toda vez que la generación de energía eléctrica es un servicio 
que se presta en un régimen de libre competencia v que todos los representantes de 
/os generadores están obligados al cumplimiento de las Reglas del Mercado, la Ley de la 
Industria Eléctrica considera a los Generadores, como Participantes del Mercado 
Eléctrico Mayorista, en términos del artículo 96 de la Ley de la Industria Eléctrica y en 
condiciones de competencia, eficiencia y no indebida discriminación. 

Por lo antes expuesto, se concluye que todas /as Empresas privadas y públicas, dedicadas 
a la Generación de Energía Eléctrica, prestan sus servicios en un Mercado Eléctrico 
Mayorista en calidad de Participantes del Mercado Eléctrico, por lo que derivado de la 
legislación vigente, el CENA CE no está facultado para proporcionar la información de 
los requerimientos solicitados al considerarse como confidenciales por tratarse de 
Secretos industrial y comercial protegidos a favor de los Participantes del Mercado, 
esto de conformidad al numeral Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como la elaboración de 
Versiones Públicas, el cual establece como información de acceso restringido en su 
modalidad de confidencial por secretos industrial y comercial, cuya titularidad 
corresponde a los citados Participantes. 

Es así que la información requerida por /os solicitantes, se considera confidencial, de 
conformidad con el artículo 113, fracciones 11, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, ya que dicha información se vincula a la estrategia 
económica, financiera y comercial de diversos generadores. 

Se estima que la información requerida, debe ser considerada como información de 
acceso restringido, en su modalidad de Confidencial, ya que se trata de información 
propiedad de las personas jurídicas con participación en el Mercado Eléctrico Mayorista, y 
al ser clasificada la información en cuestión, se permite que dichas Empresas puedan 
competir con flexibilidad y autonomía en la industria eléctrica, por lo que se actualizan 
todos /os supuestos señalados por la Ley de la Propiedad Industrial. 

Sirva de sustento para lo antes expuesto, /os siguientes criterios: 

SECRETO INDUSTRIAL. LO CONSTITUYE TAMBIEN LA INFORMACIÓN COMERCIAL 
QUE SITÚA AL EMPRESARIO EN POSICIÓN DE VENTAJA RESPECTO A LA 
COMPETENCIA1• El secreto industrial/o constituye no sólo la información de orden 
técnico, sino también comercial, por constituir un valor mercantil que lo sitúa en una 
posición de ventaja respecto a la competencia, tal y como lo dispone el artículo 82 de la 
Lev de la Propiedad Industrial, que faculta al comerciante o industrial a determinar qué 
información debe guardar y otorgarle el carácter de confidencial, porque le signifique 
obtener una ventaja competitiva frente a terceros. 

SECRETO COMERCIAL. SUS CARACTERÍST/CA$2. La información sobre la actividad 
económica de una empresa es un secreto comercial que debe ser protegido, 'X 
especialmente cuando su divulgación pueda causarle un perjuicio grave. Como ejemplos, 
cabe citar la información técnica y financiera, la relativa a /os conocimientos técnicos de 
una em resa los métodos de evaluación de costos /os secretos rocesos de _j__j 

1 Tesis: 1.4o. P.~ P; Tribunales Colegiados de Circuito; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo IV, septiembre de/¿_. 
1996; Novena Epoca; página 722; Registro: 201526; Tesis Aislada (penal). 
2 Tesis: 1.1o.AE 134 A (10a.); Tribunales Colegiados de Circuito; Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 29, abril de 
2016, Tomo 111; Décima Época; página 2551; Registro: 2011574; Tesis Aislada (Administrativa). 
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producción, las fuentes de suministro, las cantidades producidas y vendidas. las cuotas 
de mercado, bases de datos de clientes y distribuidores, comercial y de ventas, 
estructura de costos v precios. Lo anterior, con base en la Ley de la Propiedad 
Industrial, el Tratado de Libre Comercio de América del Norte y lo previsto por la 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual . 
. .. "(sic) 

Debido a la respuesta proporcionada por la Dirección de Operación y Planeación del Sistema a la solicitud de 
información con folio 331002622000046, se emite la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 
con los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA. - El Comité de Transparencia del Centro Nacional de Control de Energía es 
competente para confirmar, modificar o revocar las determinaciones de ampl iación del plazo de respuesta, 
de clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia que realicen la Dirección 
General y las Unidades Administrativas que integran el Centro Nacional de Control de Energía, de 
conformidad con lo ordenado por los artículos 64 y 65, fracción 11 , de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. MATERIA. - El objeto de la presente resolución será confirmar, modificar o revocar la 
determinación de la Dirección de Operación y Planeación del Sistema, concerniente a la solicitud 
331002622000046, en cuanto a la clasificación bajo la modalidad de CONFIDENCIAL de la información y 
documentación que da respuesta al folio que nos ocupa, particularmente de lo concerniente a información 
de: " .. .la VERSIÓN POBLICA de la Cédula de Operación Anual de la central Turbo Gas Los Cabos 
correspondiente al año 2021 del Sistema Eléctrico de Baja California Sur .. . ". 

TERCERO. ANÁLISIS DE FONDO DE LA INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL. 

La Dirección de Operación y Planeación del Sistema señaló que la información concerniente a: " .. . la 
VERSIÓN POBUCA de la Cédula de Operación Anual de la central Turbo Gas Los Cabos correspondiente 
al año 2021 del Sistema Eléctrico de Baja California Sur ... ", es propiedad de personas morales, por lo que 
se actualiza el supuesto de confidencialidad por secreto industrial y comercial de conformidad con la 
hipótesis específica del artículo 11 3, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en correlación con el artícu lo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, razón por la que dicha documentación no puede ser del dominio público. 

Conforme a lo antes expuesto, la Dirección de Operación y Planeación del Sistema indicó que la 
información referida en el párrafo que precede encuentra también el fundamento de su clasificación en lo 
señalado en el Manual del Sistema de Información del Mercado, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 04 de julio de 2016, concretamente en los preceptos que a continuación se citan: 

CAPITULO 5 
Información Reservada 

5.1 Acceso a la Información Reservada 

5.1.1 Los Participantes del Mercado, Usuarios Externos de Confianza, 
Transportistas, Distribuidores, Autoridades y el Monitor Independiente del Mercado, 
según corresponda, tendrán acceso, al menos, a la información reservada que se 
describe en el presente capítulo, misma que será puesta a su disposición por el 
CENACE a través del Área Segura o del Área Certificada del SIM dentro de los 
plazos señalados en cada caso en específico. 
5.1.2 La información reservada será clasificada con tal carácter por el Comité de 
Transparencia del CENACE conforme al análisis que haga de dicha información 
caso por caso, atendiendo en todo momento a las disposiciones previstas en las 
Leyes de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

5.1.3 El CENACE odrá clasificar información adicional a la revista en este 
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capítulo con el carácter de Información Reservada para Autoridades según lo 
previsto en las Leyes de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
(. . .) 

5.2 Información Reservada para Participantes del Mercado y Usuarios 
Externos de Confianza. 
( ... ) 
5.2.2 Módulo de Operación del Sistema 
( ... ) 
(b) Capacidades y disponibilidades de elementos: Capacidades y las 
disponibilidades de los elementos de las Centrales Eléctricas y de los elementos de 
la Red Nacional de Transmisión y de los elementos de las Redes Generales de 
Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista. 
(. .. ) 

Conforme a lo expuesto, la Dirección de Operación y Planeación del Sistema argumentó que la información 
en análisis es susceptible de clasificarse de conformidad con los siguientes elementos: 

a) Se trata de información industrial o comercial; 
b) Se guarda por una persona física o moral con carácter de confidencial, para lo cual se hubieren 

adoptado los medios o sistemas para preservar dicha confidencialidad y acceso restringido a la 
misma; 

e) La información significa obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros 
en la realización de actividades económicas; 

d) Se refiere a la naturaleza, características o finalidades de los productos, a los métodos o procesos 
de producción, o a los medios o formas de distribución o comercialización de productos o prestación 
de servicios, y 

e) No sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico en la materia. 

En concordancia con lo anterior, la Dirección de Operación y Planeación del Sistema arguyó que es 
importante precisar que derivado del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Energía", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 20 de diciembre de 2013, se promulgó la Ley de la 
Industria Eléctrica misma que establece en su artículo 2°, que la industria eléctrica comprende las 
actividades de generación, transmisión , distribución y comercialización de la energía eléctrica, la 
planeación y el control del Sistema Eléctrico Nacional, así como la operación del Mercado Eléctrico 
Mayorista. 

En virtud de lo antes precisado, la Dirección en cita manifestó que las Empresas dedicadas a la Generación 
de Energía Eléctrica, son consideradas Generadores en términos del artículo 3, fracción XXIV de la Ley 
de la Industria Eléctrica, al ser titulares de permisos para generar electricidad en Centrales Eléctricas, 
o bien, titulares de un contrato de Participante del Mercado que representa en el Mercado Eléctrico 
Mayorista a dichas centrales, razón por la que su actividad se lleva a cabo de forma independiente y bajo 
condiciones de estricta separación legal, de conformidad con lo establecido por la Secretaría de Energía 
mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de enero de 2016; ello aunado a 
que la generación de energía eléctrica es un servicio que se presta en un rég imen de libre 
competencia y que todos los representantes de los generadores están obligados al cumplimiento de las 
Reglas del Mercado, además de que la Ley de la Industria Eléctrica considera a los Generadores, como 
Participantes del Mercado Eléctrico Mayorista, en términos del artículo 96 de la Ley de la Industria 
Eléctrica y en condiciones de competencia, eficiencia y no indebida discriminación. 

Así las cosas, la Dirección de Operación y Planeación del Sistema adujo que todas las Empresas privadas y 
públicas, dedicadas a la Generación de Energía Eléctrica, prestan sus servicios en un Mercado Eléctrico 
Mayorista en calidad de Participantes del Mercado Eléctrico, por lo que derivado de la legislación vigente, el 
Centro Nacional de Control de Energía no está facultado para proporcionar la información del 
requerimiento solicitado al considerarse como confidencial por tratarse de Secretos industria l y X 
comercial protegidos a favor de los Participantes del Mercado, esto de conformidad al numeral 
Trioésimo octavo de los Uneamientos oenera:es en materia de clasificación y descfasilicación d~ 
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información, así como la elaboración de Versiones Públicas, el cual establece como información de acceso 
restringido en su modalidad de confidencial por secretos industrial y comercial, cuya titularidad 
corresponde a los citados Participantes. 

Lo anterior, aunado a que se trata de información privilegiada que se vincula a la estrategia económica, 
financiera y comercial de un generador, ya que se trata de información propiedad de las personas jurídicas 
con participación en el Mercado Eléctrico Mayorista, y al ser clasificada la información en cuestión, se 
permite que dichas Empresas puedan competir con flexibilidad y autonomía en la industria eléctrica, 
por lo que se actualizan todos los supuestos señalados por la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial. 

Sobre el particular, y con la finalidad de comprender lo antes señalado respecto a la clasificación de la 
información como confidencial por secreto industrial y comercial, cabe señalar que el Manual del Sistema 
de Información del Mercado de referencia, indica lo que se entiende por Área Certificada del Sistema de 
Información del Mercado; lo anterior, en su numeral 1.3.1 que a la letra señala: 

1.3.1 Área Certificada del SIM: Área del Portal de Internet del SIM, con el nivel máximo 
de seguridad, en el que se almacenará cualquier información reservada o confidencial en 
los términos de este Manual. Sólo podrán acceder a esta área los Usuarios del SIM que, 
además de una Cuenta de Usuario, cuenten con un Certificado Digital registrado ante el 
CENACE para la captura y consulta de información relacionada con el Mercado Eléctrico 
Mayorista y con el Sistema Eléctrico Nacional. 

Asimismo, dicho Manual en su numeral2.3.9 indica: 

2.3.9 La relación existente entre los diversos grupos de interés, las áreas de acceso al SIM 
y la clasificación de la información del Mercado Eléctrico Mayorista, se muestra en la 
siguiente figura: 

1 1Nf~MAC10N 
DEl iV'.EM 

~~~l"EMA .Dii 

INFORMACIÓN 
OliLMCQCAOO 
Arcas tleutct$0 

De lo anterior, se colige que en efecto existe determinada información que puede ser clasificada como 
confidencial y de acceso únicamente para los Participantes del Mercado y las Autoridades, no así para 
terceras personas como pueden ser los solicitantes. 
Ahora bien, este Comité de Transparencia considera que en efecto se actualiza la clasificación invocada 
conforme al articulo 113, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
mismo que dispone lo siguiente: 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 

11. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 
obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, y 
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De la disposición citada, se desprende que es información confidencial, entre otras, los secretos bancario, 
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos 
de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

En ese sentido, en los numerales Trigésimo octavo, Cuadragésimo y Cuadragésimo cuarto de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como la 
elaboración de Versiones Públicas, se prevé lo siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 

l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

11. La que se entregue con tal carácter por los parliculares a los sujetos obligados, siempre y 
cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad 
con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados lntemacionales de los que el Estado 
mexicano sea parle, y 

111. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya 
titularidad corresponda a parlicu/ares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 
obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella /os titulares de la misma, sus representantes y /os servidores públicos 
facultados para ello. 

Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del arlículo 116 de la Ley General, para 
clasificar la información por confidencialidad, no será suficiente que los parliculares la 
hayan entregado con ese carácter ya que los sujetos obligados deberán determinar si 
aquéllos son titulares de la información y si tienen el derecho de que se considere 
clasificada, debiendo fundar y motivar la confidencialidad. La información que podrá 
actualizar este supuesto, entre otra, es la siguiente: 

l. La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y 

11. La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o 
administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, 
la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular, sobre su proceso de toma de 
decisiones o información que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos 
de administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea. 

Cuadragésimo cuarto. De conformidad con el arlículo 116, párrafo tercero de la Ley 
General, para clasificar la información por secreto comercial o industrial deberán acreditarse 
los supuestos siguientes: 

l. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o 
comerciales de su titular, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad Industrial; 

11. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan adoptado los 
medios o sistemas para preservarla; 
111. Que la información signifique a su titular obtener o mantener una ventaja competitiva o 
económica frente a terceros, y 

IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico o 
perito en la materia, con base en la información previamente disponible o la que deba ser 
divulgada por disposición legal o por orden judicial. 

Al respecto, la información requerida y el análisis del secreto industrial y comercial aludido, se relaciona con 
el articulo 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, la cual prevé lo siguiente: 

Artículo 163.- Para efectos de este Título, se entenderá por: 
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persona que ejerce su control legal con carácter confidencial, que signifique la obtención o 
el mantenimiento de una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización 
de actividades económicas y respecto de la cual haya adoptado los medios o sistemas 
suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la misma. 

La información de un secreto industrial podrá constar en documentos, medios electrónicos o 
magnéticos, discos ópticos, microfilmes, películas o en cualquier otro medio conocido o por 
conocerse. 

No se considerará secreto industrial aquella información que sea del dominio público; la que 
resulte generalmente conocida o de fácil acceso para personas dentro de los círculos en 
que normalmente se utiliza dicha información, o la que deba ser divulgada por disposición 
legal o por orden judicial. 

No se considerará que entra al dominio público o que es divulgada por disposición legal, 
aquella información que sea proporcionada a cualquier autoridad por una persona que 
ejerza el control legal sobre el secreto industrial, cuando la proporcione para el efecto de 
obtener licencias, permisos, autorizaciones, registros, o cualesquiera otros actos de 
autoridad, y 

Como se observa en el precepto normativo en cita , se prevén las características que debe reunir 
determinada información para que sea considerada como secreto industrial; sin embargo, no distingue entre 
secreto industrial y comercial. 

En ese contexto, cabe señalar que para la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual -OMPI-12-,3 de 
la cual México forma parte, tanto los secretos industriales como los secretos comerciales se refieren a "toda 
aquella información comercial confidencial que confiera a una empresa una ventaja competitiva". 

En este sentido, se incluye en la misma esfera tanto al secreto industrial como al secreto comercial, los 
cuales, en términos amplios, incluyen lo siguiente: 

• Naturaleza, características o finalidades de los productos; 
• Perfiles del consumidor tipo; 
• Estrategias de publicidad; 
• Listas de proveedores y clientes, y 
• Procesos de fabricación . 

Aunado a lo anterior, cabe señalar que el artículo 39 del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de 
Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio -Acuerdo sobre los ADPIC-13.4 establece como 
requisitos del secreto comercial, los siguientes: 

• La información debe ser secreta -en el sentido de que no sea generalmente conocida ni fácilmente 
accesible para personas introducidas en los círculos en que normalmente se utiliza el tipo de 
información en cuestión-. 

• Debe tener un valor comercial por ser secreta. 
• Debe haber sido objeto de medidas razonables para mantenerla secreta. 

En este sentido, el secreto comercial o industrial , por una parte, contempla información que le permite a su 
titular obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización de 
actividades económicas y, por otra parte, recae sobre información relativa a características o finalidades, 
métodos o procesos de producción, medios o formas de distribución o comercialización de productos o 
prestación de servicios. En suma, a pesar de que el objeto de tutela del secreto industrial y del comercial es 
diferente, los elementos para acreditar que determinada información constituye alguno de estos, son los 
mismos. 

3 Véase en: http://www.wipo.int/sme/es/ip business/trade secrets/trade secrets.htm 
4 Visible en: http://www.wto.org/spanish/thewto s/whatis s/tif s/agrm7 s.htm 
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En este contexto, se considera que el objeto de tutela del secreto comercial son los conocimientos relativos 
a los métodos de distribución o comercialización de productos o prestación de servicios o sobre aspectos 
internos de la empresa, del establecimiento o negocio; mientras que la información materia de protección 
del secreto industrial es la relativa a un saber o conocimiento técnico-industrial. 

Robustece lo anterior, las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la Federación: 

"SECRETO INDUSTRIAL. LO CONSTITUYE TAMBIEN LA INFORMACION COMERCIAL 
QUE SITUA AL EMPRESARIO EN POSICION DE VENTAJA RESPECTO A LA 
COMPETENCIA. El secreto industrial/o constituye no sólo la información de orden técnico, 
sino también comercial, por constituir un valor mercantil que Jo sitúa en una posición de 
ventaja respecto a la competencia, tal y como Jo dispone el artículo 82 de la Ley de la 
Propiedad Industrial, que faculta al comerciante o industrial a determinar qué información 
debe guardar y otorgarle el carácter de confidencial, porque le signífique obtener una 
ventaja competitiva frente a terceros. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 504196. Agente del Ministerio Público Federal, adscrito al Juzgado 
Décimo de Distrito en Materia Penal en el Distrito Federal. 20 de agosto de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: por autorización del Consejo de la Judicatura Federal, 
Luis Montes de Oca Medina. Secretaria: Ana Eugenia López Barrera." 

" SECRETO COMERCIAL. SUS CARACTERÍSTICAS. La información sobre la actividad 
económica de una empresa es un secreto comercial que debe ser protegido, especialmente 
cuando su divulgación pueda causarle un perjuicio grave. Como ejemplos, cabe citar la 
información técnica y financiera, la relativa a Jos conocimientos técnicos de una empresa, 
los métodos de evaluación de costos, los secretos y procesos de producción, las fuentes de 
suministro, las cantidades producidas y vendidas, las cuotas de mercado, bases de datos 
de clientes y distribuidores, comercial y de ventas, estructura de costos y precios. Lo 
anterior, con base en la Ley de la Propiedad Industrial, el Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte y lo previsto por la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y 
JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
Queja 12912015. Ambiderm, S.A. de C. V. 28 de enero de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Marco Antonio Pérez Meza." 

De lo previo, se desprende que el artículo 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial , 
otorga facultad al comerciante o industrial para guardar u otorgar el carácter de confidencial a cierta 
información, el cual , no restringe a datos de orden técnico, sino también comercial que constituya un valor 
mercantil que se sitúe al titular en una posición de ventaja respecto a la competencia. 

Por lo tanto, para la existencia o acreditación del secreto comercial deben acreditarse las siguientes 
condiciones: 

a) Que se trate de información industrial o comercial. 
b) Que sea guardada por una persona física o moral con carácter de confidencial, respecto de la cual 

hubiere adoptado los medios o sistemas para preservar dicha confidencialidad y acceso restringido a 
la misma. 

e) Que le signifique obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la 
realización de actividades económicas. 

d) Que se refiera a la naturaleza, características o finalidades de los productos, a los métodos o 
procesos de producción, o a los medios o formas de distribución o comercialización de productos o 
prestación de servicios. 

V 

e) Que no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico en la materia, con base en '\. / 
información previamente disponible. ¡'{\ 

Conforme a lo antes señalado, se corroboran las manifestaciones vertidas por la Dirección de Operación y 1/ 
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Planeación del Sistema, en el sentido que de dar a conocer la información solicitada transgrediría los 
preceptos normativos señalados previamente, pues se trata de información que reviste el carácter de 
confidencial por secreto industrial y comercial , de conformidad con los argumentos sustentados en párrafos 
previos, ello en el entendido de que se trata de información privilegiada que se vincula a la estrategia 
económica, financiera y comercial de un generador, ya que se trata de información propiedad de las 
personas jurídicas con participación en el Mercado Eléctrico Mayorista, y al ser clasificada la información en 
cuestión, se permite que dichas Empresas puedan competir con flexibilidad y autonomía en la industria 
eléctrica, por lo que se actualizan todos los supuestos señalados por la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial. 

Cabe señalar que lo antes descrito guarda estrecha relación con lo dispuesto en el articulo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismo que dispone lo siguiente: 

Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la mísma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, 
industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 
particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos. 

Acorde con lo ya señalado, este Comité de Transparencia del CENACE, derivado de los argumentos 
planteados por la Dirección de Operación y Planeación del Sistema, advierte que la fundamentación y 
motivación que aplicó al caso en concreto resulta adecuada a los requerimientos formulados por el 
solicitante; lo anterior, acorde con la siguiente Jurisprudencia: 

Tesis: 260 [Apéndice de 1995 
---¡-

Segunda Sala ' Tomo VI, Parte SCJN 
1 

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. 

Séptima Época 

Pag. 175 

394216 1 de 1 

Jurisprudencia 
(Común) 

De acuerdo con el artículo 16 de la Constitución Federal todo acto de autoridad debe estar 
adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de 
expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que deben 
señalarse, con precisión, /as circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto; siendo necesario, además, que 
exista adecuación entre los motivos aducidos y /as normas aplicables, es decir, que en el caso 
concreto se configuren /as hipótesis normativas. 

Así, por lo antes expuesto, es que este Comité de Transparencia determina que la información consistente 
en: " ... la VERSIÓN PÚBLICA de la Cédula de Operación Anual de la central Turbo Gas Los Cabos 
correspondiente al año 2021 del Sistema Eléctrico de Baja California Sur ... ", información la anterior que 
daría respuesta al requerimiento del solicitante, actualiza la hipótesis normativa de clasificación contenida 
en la fracción 11 del artículo 11 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, entre 
otras cosas, por tratarse de información que se considera secreto comercial e industrial que se vincula a la 
estrategia económica, financiera y comercial de un generador, ya que se trata de información propiedad 
de las personas jurídicas con participación en el Mercado Eléctrico Mayorista, y al ser clasificada la 
información en cuestión, se permite que dichas Empresas puedan competir con flexibilidad y autonomía 
en la industria eléctrica; lo anterior, en relación con el artículo 163 de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial, ello aunado a que los Participantes del Mercado entregan dicha información con 
carácter de confidencial a este Centro Nacional de Control de Energía. 

ésimo octavo, Cuad ra ésimr Asimismo dicha clasificación encuentra su fundamento en los numerales Tri 
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Cuadragésimo cuarto fracciones 1 a IV de Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como la elaboración de Versiones Públicas. así como en los diversos 
numerales citados a lo largo de la presente resolución del Manual del Sistema de Información del Mercado, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de julio de 2016, concretamente, los siguientes: 1.3.1; 
2.3.9; 5.1 ; 5.1.1; 5.1.2; 5.1.3; 5.2 ; 5.2.2 inciso b). 

De conformidad con lo antes expuesto, con fundamento en el artículo 65, fracción 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Por las razones expuestas en el Considerando Tercero de la presente resolución, se 
Confirma la clasificación como confidencial de la información requerida en la solicitud de información 
con folio 331002622000046, concretamente la relativa a: " ... /a VERSIÓN PÚBLICA de la Cédula de 
Operación Anual de la central Turbo Gas Los Cabos correspondiente al año 2021 del Sistema Eléctrico de 
Baja California Sur ... ", de conformidad con la fracción 11 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. 

Lo anterior en estrecha correlación con el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; los numerales Trigésimo octavo, Cuadragésimo y Cuadragésimo cuarto de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como la 
elaboración de Versiones Públicas; los numerales 1.3.1; 2.3.9; 5.1 ; 5.1 .1; 5.1.2; 5.1.3; 5.2 ; 5.2.2 inciso b) del 
Manual del Sistema de Información del Mercado, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 04 de 
julio de 2016; así como el artículo 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, entre otras 
cosas, por tratarse de información que se considera secreto comercial e industrial. 

SEGUNDO. - Se instruye a la Unidad de Transparencia a que notifique la presente resolución al solicitante 
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia-SISAl 2.0. 

Así, lo resolvieron por unanimidad, y firman los integrantes del Comité de Transparencia del Centro 
Nacional de Control de Energía, mediante la Quinta Sesión General Ordinaria celebrada el 15 de febrero 
de 2022. 

Mtro. Leo René Martínez Ramírez 
Jefe de la Unidad de T nsparencia 

Preside e 

Firma 

Lic. Edgar Acuña Rau 
Subdirector de Administración y 

Responsable del Área Coordinadora de Archivos 
lnte ante 

Firma 

Mtro. Rogelic;> Fernando Pasto[Riande 
Titular del Organo Interno drcontrol 

Integrante 

Esta foja corresponde a la resolución para dar respuesta a la solicitud de información con folio 
331002622000046 de la Quinta Sesión General Ordinaria 2022 del Comité de Transparencia del 
CENACE. 
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Número solicitud de 
331002622000047 Asunto: Valoración y resolución de clasificación 

información para respuesta a la solicitud de información. 

No. de Sesión Quinta Lugar: Ciudad de México 
Fecha de entrada en 

20/01/2022 Fecha de Sesión: 15/02/2022 el SISAI2.0 

VISTO el estado que guarda la solicitud de información con folio 331002622000047, se formula la presente 
resolución, en atención a los siguientes: 

RESULTANDOS 

1. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. El20 de enero de 2022, el particular presentó una solicitud de acceso 
a la información a través del sistema electrónico SISAl 2.0 mediante la cual requirió al Centro Nacional 
de Control de Energía (CENACE) lo siguiente: 

"Descripción de la solicitud: Esperando se encuentren de la mejor manera, solicito por 
este medio según /as leyes de transparencia la VERSIÓN PÚBLICA de la Cédula de 
Operación Anual de la central Turbo Gas Ciudad Constitución correspondiente al año 2021 
del Sistema Eléctrico de Baja California Sur. De venir testada la información argumentar 
legalmente el porqué no se nos puede mostrar el dato." (SIC) 

2. TURNO DE SOLICITUD. Con fecha 20 de enero de 2022, la Unidad de Transparencia del CENACE, a 
través del oficio número CENACE/DG-JUT/068/2022, turnó la solicitud de información con folio 
331002622000047 a la Dirección de Operación y Planeación del Sistema, a efecto de que emitiera la 
respuesta correspondiente. 

3. RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. El 09 de febrero de 2022, la Dirección de 
Operación y Planeación del Sistema, a través del oficio número CENACE/DOPS/049/2022, de misma 
fecha de su recepción, dio respuesta a la solicitud de acceso a la información en los términos 
siguientes: 

Por lo antes expuesto y con la finalidad de dar atención a /as solicitudes de mérito, en el 
ámbito de las atribuciones que me confiere el artículo 13, fracciones /, IV, VI, IX, XXI, XXII, 
XXV y XXVII y 17 del Estatuto Orgánico del CENACE, y después de una búsqueda 
exhaustiva en las Unidades Administrativas que conforman esta Dirección, se localizó que, 
la Gerencia de Control Regional Baja California detenta la información correspondiente, no 
obstante lo anterior, la información en comento debe ser clasificada por Secretos Industrial 
y Comercial, tal como se desprende del oficio CENACEIDOPS-SO-GCRBC/12612022, de 
fecha 08 de febrero de 2022, mismo que se anexa al presente para los efectos 
conducentes." (sic) 

Cabe señalar que el oficio CENACE/DOPS-SO-GCRBC/126/2022, antes referido, y en el que se da puntual ~ 
respuesta al requerimiento de la solicitud 331002622000047, y emitido en suplencia por ausencia del 
Gerente de Control Regional Baja California, el Subgerente de Servicios de Mercado Eléctrico Mayorista de ¡ 
la Gerencia de Control Regional Baja California, señala lo siguiente: 

331002622000047: 

"Descripción de la solicitud: Esperando se encuentren de la mejor manera, solicito por este 
medio según las leyes de transparencia la VERSIÓN PÚBLICA de la Cédula de Operación 
Anual de la central Turbo Gas Ciudad Constitución correspondiente al año 2021 del 
Sistema Eléctrico de Baja California Sur. De venir testada la información argumentar 
legalmente el porqué no se nos puede mostrar el dato." (SIC) 

En virtud de lo anterior, con la finalidad de dar atención a las solicitudes de información de V 
L-.,_ ____ _:..:.m:..::éc:..:n..:..:·to'-'-, _yt..___:.e:..:.n:.........:.:te:..:· rm.:..:..:.:.:inc:..:o:..:s:........::dc::.e....:..::lac::.s_a::::.:t:.:..:ri.::.b:::.uc::.:i::::.:onc.:.:e:..:s:.......:>.:: Qtuc::.e....:mc.:.:c::.e--=.cco:..:n.:.:.fi:.::e.:...:re:.......:e:.:..I....:E=.:s:..:t::::.:at:.::u..:..:to:........::O:..:r.=qéánc:..:ic::.co:::..._:d::..:e:..:..l _ ____ 7 
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CENACE en su artículo 15, fracciones X, XIV, XV, XVIII y XX, se hace de su conocimiento 
que la información solicitada es propiedad de personas morales y se consideran 
secretos comercial e industrial, es por ello que se solicita a la Unidad de Transparencia 
del CENACE que dicha información sea clasificada como confidencial por secretos 
comercial e industrial, en términos de lo establecido en el artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública en correlación con el artículo 113, 
fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
aunado a lo establecido en el Manual del Sistema de Información del Mercado, por las 
razones que a continuación se exponen: 

MANUAL [)EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DEL MERCADO. 

CAPITUL05 
Información Reservada 

5.1 Acceso a la Información Reservada 

5.1.1 Los Participantes del Mercado, Usuarios Externos de Confianza, 
Transportistas, Distribuidores, Autoridades y el Monitor Independiente del Mercado, 
según corresponda, tendrán acceso, al menos, a la información reservada que se 
describe en el presente capítulo, misma que será puesta a su disposición por el 
CENA CE a través del Área Segura o del Área Certificada del SIM dentro de los 
plazos señalados en cada caso en específico. 

5.1.2 La información reservada será clasificada con tal carácter por el Comité de 
Transparencia del CENACE conforme al análisis que haga de dicha información 
caso por caso, atendiendo en todo momento a las disposiciones previstas en las 
Leyes de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

5.1.3 El CENACE podrá clasificar información adicional a la prevista en este 
capítulo con el carácter de Información Reservada para Autoridades según lo 
previsto en las Leyes de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
(. . .) 

5.2 Información Reservada para Participantes del Mercado y Usuarios 
Externos de Confianza. 
( ... ) 

5.2.2 Módulo de Operación del Sistema 
( ... ) 

(b) Capacidades y disponibilidades de elementos: Capacidades y las 
disponibilidades de los elementos de las Centrales Eléctricas y de los elementos de 
la Red Nacional de Transmisión y de los elementos de las Redes Generales de 
Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista. 

Por lo que los datos son susceptibles de clasificarse bajo el secreto comercial o industrial, 
fundado y motivado por cada uno de los elementos siguientes: a) Se trata de información 
industrial o comercial; b) Se guarda por una persona física o moral con carácter de 
confidencial, para lo cual se hubieren adoptado los medios o sistemas para preservar dicha 
confidencialidad y acceso restringido a la misma; e) La información significa obtener o 
mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización de 
actividades económicas; d) Se refiere a la naturaleza, características o finalidades de los 
productos, a los métodos o procesos de producción, o a los medios o formas de 
distribución o comercialización de productos o prestación de servicios, y e) No sea del 
dominio público ni resulte evidente para un técnico en la materia. 

Aunado a lo anterior, es importante precisar que derivado del "Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en Materia de Energía", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 20 de diciembre de 2013, se promulgó la Ley de la Industria Eléctrica misma 
que establece en su artículo 2•, que la industria eléctrica comprende las actividades de 

eneración transmisión, distribución comercialización de la enen ía eléctrica la 
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planeación y el control del Sistema Eléctrico Nacional, así como la operación del Mercado 
Eléctrico Mayorista. 

En virtud de lo antes precisado, las Empresas dedicadas a la Generación de Energía 
Eléctrica, son consideradas Generadores, en términos del artículo 3, fracción XXIV, de la 
Ley de la Industria Eléctrica, al ser titulares de permisos para generar electricidad en 
Centrales Eléctricas, o bien, titulares de un contrato de Participante del Mercado que 
representa en el Mercado Eléctrico Mayorista a dichas centrales. Así mismo, su actividad 
se lleva a cabo de forma independiente y bajo condiciones de estricta separación legal, de 
conformidad con Jo establecido por la Secretaría de Energía, publicados en 11 de enero de 
2016. 

En ese orden de ideas y toda vez que la generación de energía eléctrica es un servicio 
que se presta en un régimen de libre competencia v que todos los representantes de 
los generadores están obligados al cumplimiento de las Reglas del Mercado, la Ley de la 
Industria Eléctrica considera a los Generadores, como Participantes del Mercado 
Eléctrico Mayorista, en términos del artículo 96 de la Ley de la Industria Eléctrica y en 
condiciones de competencia, eficiencia y no indebida discriminación. 

Por lo antes expuesto, se concluye que todas las Empresas privadas y públicas, dedicadas 
a la Generación de Energía Eléctrica, prestan sus servicios en un Mercado Eléctrico 
Mayorista en calidad de Participantes del Mercado Eléctrico, por lo que derivado de la 
legislación vigente, el CENA CE no está facultado para proporcionar la información de 
los requerimientos solicitados al considerarse como confidenciales por tratarse de 
Secretos industrial y comercial protegidos a favor de los Participantes del Mercado, 
esto de conformidad al numeral Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como la elaboración de 
Versiones Públicas, el cual establece como información de acceso restringido en su 
modalidad de confidencial por secretos industrial y comercial, cuya titularidad 
corresponde a los citados Participantes. 

Es así que la información requerida por los solicitantes, se considera confidencial, de 
conformidad con el artículo 113, fracciones 11, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, ya que dicha información se vincula a la estrategia 
económica, financiera y comercial de diversos generadores. 

Se estima que la información requerida, debe ser considerada como información de 
acceso restringido, en su modalidad de Confidencial, ya que se trata de información 
propiedad de las personas jurídicas con participación en el Mercado Eléctrico Mayorista, y 
al ser clasificada la información en cuestión, se permite que dichas Empresas puedan 
competir con flexibilidad y autonomía en la industria eléctrica, por lo que se actualizan 
todos los supuestos señalados por la Ley de la Propiedad Industrial. 

Sirva de sustento para lo antes expuesto, los siguientes criterios: 

SECRETO INDUSTRIAL. LO CONSTITUYE TAMBIEN LA INFORMACIÓN COMERCIAL 
QUE SITÚA AL EMPRESARIO EN POSICIÓN DE VENTAJA RESPECTO A LA 
COMPETENCIA1• El secreto industrial/o constituye no sólo la información de orden 
técnico, sino también comercial, por constituir un valor mercantil que Jo sitúa en una 
posición de ventaja respecto a la competencia, tal y como lo dispone el artículo 82 de la 
Lev de la Propiedad Industrial, que faculta al comerciante o industrial a determinar qué 
información debe guardar y otorgarte el carácter de confidencial, porque le signifique 
obtener una ventaja competitiva frente a terceros. 

SECRETO COMERCIAL. SUS CARACTERÍSTICAS2• La información sobre la actividad 
económica de una empresa es un secreto comercial que debe ser protegido, 
especialmente cuando su divulgación pueda causarte un perjuicio grave. Como ejemplos, 
cabe citar la información técnica y financiera, la relativa a los conocimientos técnicos de 
una em resa los métodos de evaluación de costos /os secretos rocesos de ;7f 

1 Tesis: 1.4o.P.~ P; Tribunales Colegiados de Circuito; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo IV, septiembre de 
1996; Novena Epoca; página 722; Registro: 201526; Tesis Aislada (penal). 
2 Tesis: 1.1o.A.E.134 A (10a.); Tribunales Colegiados de Circuito; Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 29, abril de 
2016, Tomo /11; Décima Época; página 2551; Registro: 2011574; Tesis Aislada (Administrativa). 
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producción, las fuentes de suministro, las cantidades producidas y vendidas. las cuotas 
de mercado. bases de datos de clientes y distribuidores, comercial y de ventas, 
estructura de costos y precios. Lo anterior, con base en la Ley de la Propiedad 
Industrial, el Tratado de Libre Comercio de América del Norte y lo previsto por la 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual . 
... " sic 

Debido a la respuesta proporcionada por la Dirección de Operación y Planeación del Sistema a la solicitud de 
información con folio 331002622000047, se emite la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 
con los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA. - El Comité de Transparencia del Centro Nacional de Control de Energía es 
competente para confirmar, modificar o revocar las determinaciones de ampliación del plazo de respuesta, 
de clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia que realicen la Dirección 
General y las Unidades Administrativas que integran el Centro Nacional de Control de Energía, de 
conformidad con lo ordenado por los artículos 64 y 65, fracción 11 , de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. MATERIA. - El objeto de la presente resolución será confirmar, modificar o revocar la 
determinación de la Dirección de Operación y Planeación del Sistema, concerniente a la solicitud 
331002622000047, en cuanto a la clasificación bajo la modalidad de CONFIDENCIAL de la información y 
documentación que da respuesta al folio que nos ocupa, particularmente de lo concern iente a información 
de: " .. . VERSIÓN PÚBLICA de la Cédula de Operación Anual de la central Turbo Gas Ciudad Constitución 
correspondiente al año 2021 del Sistema Eléctrico de Baja California Sur .. . ". 

TERCERO. -ANÁLISIS DE FONDO DE LA INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

La Dirección de Operación y Planeación del Sistema señaló que la información concerniente a: 
" .. . VERSIÓN PÚBLICA de la Cédula de Operación Anual de la central Turbo Gas Ciudad Constitución 
correspondiente al año 2021 del Sistema Eléctrico de Baja California Sur ... ", es propiedad de personas 
morales, por lo que se actualiza el supuesto de confidencialidad por secreto industrial y comercial de 
conformidad con la hipótesis específica del artículo 113, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en correlación con el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, razón por la que dicha documentación no puede ser del dominio 
público. 

Conforme a lo antes expuesto, la Dirección de Operación y Planeación del Sistema indicó que la 
información referida en el párrafo que precede encuentra también el fundamento de su clasificación en lo 
señalado en el Manual del Sistema de Información del Mercado, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 04 de julio de 2016, concretamente en los preceptos que a continuación se citan: 

CAPITUL05 
Información Reservada 

5.1 Acceso a la Información Reservada 

5.1.1 Los Participantes del Mercado, Usuarios Externos de Confianza, 
Transportistas, Distribuidores, Autoridades y el Monitor Independiente del Mercado, 
según corresponda, tendrán acceso, al menos, a la información reservada que se 
describe en el presente capítulo, misma que será puesta a su disposición por el 
CENACE a través del Área Segura o del Área Certificada del SIM dentro de los 
plazos señalados en cada caso en específico. 

5.1. 2 La información reservada será clasificada con tal carácter por el Comité de 
Transparencia del CENA CE conforme al análisis que haga de dicha información 
caso por caso, atendiendo en todo momento a las disposiciones previstas en las 
Le es de Trans arencia Acceso a la Información Pública. 
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5.1.3 El CENACE podrá clasificar información adicional a la prevista en este 
capítulo con el carácter de Información Reservada para Autoridades según lo 
previsto en las Leyes de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
(. . .) 

5.2 Información Reservada para Participantes del Mercado y Usuarios 
Externos de Confianza. 
( ... ) 
5.2.2 Módulo de Operación del Sistema 
( ... ) 
(b) Capacidades y disponibilidades de elementos: Capacidades y las 
disponibilidades de los elementos de las Centrales Eléctricas y de los elementos de 
fa Red Nacional de Transmisión y de los elementos de las Redes Generales de 
Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista. 
(. . .) 

Conforme a lo expuesto, la Dirección de Operación y Planeación del Sistema argumentó que la información 
en análisis es susceptible de clasificarse de conformidad con los siguientes elementos: 

a) Se trata de información industrial o comercial; 
b) Se guarda por una persona física o moral con carácter de confidencial , para lo cual se hubieren 

adoptado los medios o sistemas para preservar dicha confidencialidad y acceso restringido a la 
misma; 

e) La información significa obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros 
en la realización de actividades económicas; 

d) Se refiere a la naturaleza, características o finalidades de los productos, a los métodos o procesos 
· de producción, o a los medios o formas de distribución o comercialización de productos o prestación 
de servicios, y 

e) No sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico en la materia. 

En concordancia con lo anterior, la Dirección de Operación y Planeación del Sistema arguyó que es 
importante precisar que derivado del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Energía", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 20 de diciembre de 2013, se promulgó la Ley de la 
Industria Eléctrica misma que establece en su artículo 2°, que la industria eléctrica comprende las 
actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización de la energía eléctrica, la 
planeación y el control del Sistema Eléctrico Nacional, así como la operación del Mercado Eléctrico 
Mayorista. 

En virtud de lo antes precisado, la Dirección en cita manifestó que las Empresas dedicadas a la Generación 
de Energía Eléctrica, son consideradas Generadores en términos del artículo 3, fracción XXIV de la Ley 
de la Industria Eléctrica, al ser titulares de permisos para generar electricidad en Centrales Eléctricas, 
o bien, titulares de un contrato de Participante del Mercado que representa en el Mercado Eléctrico 
Mayorista a dichas centrales , razón por la que su actividad se lleva a cabo de forma independiente y bajo 
condiciones de estricta separación legal, de conformidad con lo establecido por la Secretaría de Energía 
mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de enero de 2016; ello aunado a 
que la generación de energía eléctrica es un servicio que se presta en un régimen de libre 1 
competencia y que todos los representantes de los generadores están obligados al cumplimiento de las 
Reglas del Mercado, además de que la Ley de la Industria Eléctrica considera a los Generadores, como 
Participantes del Mercado Eléctrico Mayorista, en términos del artículo 96 de la Ley de la Industria 
Eléctrica y en condiciones de competencia, eficiencia y no indebida discriminación. 

Así las cosas, la Dirección de Operación y Planeación del Sistema adujo que todas las Empresas privadas y 
públicas, dedicadas a la Generación de Energía Eléctrica, prestan sus servicios en un Mercado Eléctrico 
Mayorista en calidad de Participantes del Mercado Eléctrico, por lo que derivado de la legislación vigente, el V 
Centro Nacional de Control de Energía no está facultado para proporcionar la información del f\ 
requerimiento solicitado al considerarse como confidencial por tratarse de Secretos industrial y 
comercial protegidos a favor de los Participantes del Mercado, esto de conformidad al numew 
Trigésimo octavo de los Lineamientos oenera:es en materia de clasificación v desclasificación de /v 
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información, así como la elaboración de Versiones Públicas, el cual establece como información de acceso 
restringido en su modalidad de confidencial por secretos industrial y comercial, cuya titularidad 
corresponde a los citados Participantes. 

Lo anterior, aunado a que se trata de información privilegiada que se vincula a la estrategia económica, 
financiera y comercial de un generador, ya que se trata de información propiedad de las personas jurídicas 
con participación en el Mercado Eléctrico Mayorista, y al ser clasificada la información en cuestión , se 
permite que dichas Empresas puedan competir con flexibilidad y autonomía en la industria eléctrica, 
por lo que se actualizan todos los supuestos señalados por la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial. 

Sobre el particular, y con la finalidad de comprender lo antes señalado respecto a la clasificación de la 
información como confidencial por secreto industrial y comercial, cabe señalar que el Manual del Sistema 
de Información del Mercado de referencia, indica lo que se entiende por Área Certificada del Sistema de 
Información del Mercado; lo anterior, en su numeral1.3.1 que a la letra señala: 

1.3.1 Área Certificada del SIM: Área del Porlal de Internet del SIM, con el nivel máximo 
de seguridad, en el que se almacenará cualquier información reservada o confidencial en 
los términos de este Manual. Sólo podrán acceder a esta área los Usuarios del SIM que, 
además de una Cuenta de Usuario, cuenten con un Cerlificado Digital registrado ante el 
CENACE para la captura y consulta de información relacionada con el Mercado Eléctrico 
Mayorista y con el Sistema Eléctrico Nacional. 

Asimismo, dicho Manual en su numeral 2.3.9 indica: 

2.3.9 La relación existente entre los diversos grupos de interés, las áreas de acceso al SIM 
y la clasificación de la información del Mercado Eléctrico Mayorista, se muestra en la 
siguiente figura: 

INI'OAMACION 
DlLr.li:M 

SISlEMA OC 
INFORMACIÓN 
OHNIERCI\00 
Ar<'t!Sdi!OUCSD 

GRli'O OE INl LRES 

De lo anterior, se colige que en efecto existe determinada información que puede ser clasificada como 
confidencial y de acceso únicamente para los Participantes del Mercado y las Autoridades, no así para 
terceras personas como pueden ser los solicitantes. 
Ahora bien, este Comité de Transparencia considera que en efecto se actualiza la clasificación invocada 
conforme al artículo 113, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
mismo que dispone lo siguiente: 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 

11. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 
titularidad corresponda a parliculares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 
obli a dos cuando no involucren el e ·ercicio de recursos úblícos, 
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De la disposición citada, se desprende que es información confidencial , entre otras, los secretos bancario, 
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos 
de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

En ese sentido, en los numerales Trigésimo octavo, Cuadragésimo y Cuadragésimo cuarto de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como la 
elaboración de Versiones Públicas, se prevé lo siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 

l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

JI. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y 
cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad 
con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte, y 

111. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya 
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 
obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos 
facultados para ello. 

Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del artículo 116 de la Ley General, para 
clasificar la información por confidencialidad, no será suficiente que los particulares la 
hayan entregado con ese carácter ya que los sujetos obligados deberán determinar si 
aquéllos son titulares de la información y si tienen el derecho de que se considere 
clasificada, debiendo fundar y motivar la confidencialidad. La información que podrá 
actualizar este supuesto, entre otra, es la siguiente: 

l. La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y 

JI. La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o 
administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, 
la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular, sobre su proceso de toma de 
decisiones o información que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos 
de administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea. 

Cuadragésimo cuarto. De conformidad con el artículo 116, párrafo tercero de la Ley 
General, para clasificar la información por secreto comercial o industrial deberán acreditarse 
los supuestos siguientes: 

l. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o 
comerciales de su titular, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad Industrial; 

11. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan adoptado Jos 
medios o sistemas para preservarla; 
111. Que la información signifique a su titular obtener o mantener una ventaja competitiva o 
económica frente a terceros, y 

IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico o 
perito en la materia, con base en la información previamente disponible o la que deba ser 
divulgada por disposición legal o por orden judicial. 

Al respecto, la información requerida y el análisis del secreto industrial y comercial aludido, se relaciona con 
el artículo 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, la cual prevé lo siguiente: 

Artículo 163.- Para efectos de este Título, se entenderá por: 
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1.- Secreto industrial, a toda información de aplicación industrial o comercial que guarde la 
persona que ejerce su control legal con carácter confidencial, que signifique la obtención o 
el mantenimiento de una ventaj a competitiva o económica frente a terceros en la realización 
de actividades económicas y respecto de la cual haya adoptado los medios o sistemas 
suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la misma. 

La información de un secreto industrial podrá constar en documentos, medios electrónicos o 
magnéticos, discos ópticos, microfilmes, películas o en cualquier otro medio conocido o por 
conocerse. 

No se considerará secreto industrial aquella información que sea del dominio público; la que 
resulte generalmente conocida o de fácil acceso para personas dentro de los círculos en 
que normalmente se utiliza dicha información, o la que deba ser divulgada por disposición 
legal o por orden judicial. 

No se considerará que entra al dominio público o que es divulgada por disposición legal, 
aquella información que sea proporcionada a cualquier autoridad por una persona que 
ejerza el control legal sobre el secreto industrial, cuando la proporcione para el efecto de 
obtener licencias, permisos, autorizaciones, registros, o cualesquiera otros actos de 
autoridad, y 

Como se observa en el precepto normativo en cita, se prevén las características que debe reunir 
determinada información para que sea considerada como secreto industrial; sin embargo, no distingue entre 
secreto industrial y comercial. 

En ese contexto, cabe señalar que para la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual -OMPI-12-,3 de 
la cual México forma parte, tanto los secretos industriales como los secretos comerciales se refieren a "toda 
aquella información comercial confidencial que confiera a una empresa una ventaja competitiva". 

En este sentido, se incluye en la misma esfera tanto al secreto industrial como al secreto comercial, los 
cuales, en términos amplios, incluyen lo siguiente: 

• Naturaleza, características o final idades de los productos; 
• Perfiles del consumidor tipo; 
• Estrategias de publicidad; 
• Listas de proveedores y clientes, y 
• Procesos de fabricación . 

Aunado a lo anterior, cabe señalar que el artículo 39 del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de 
Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio -Acuerdo sobre los ADPIC-13-4 establece como 
requisitos del secreto comerci~l , los siguientes: 

• La información debe ser secreta -en el sentido de que no sea generalmente conocida ni fácilmente 
accesible para personas introducidas en los círculos en que normalmente se utiliza el tipo de 
información en cuestión-. 

• Debe tener un valor comercial por ser secreta. 
• Debe haber sido objeto de medidas razonables para mantenerla secreta. 

En este sentido, el secreto comercial o industrial, por una parte, contempla información que le permite a su 
titular obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización de 
actividades económicas y, por otra parte, recae sobre información relativa a características o finalidades, 
métodos o procesos de producción, medios o formas de distribución o comercialización de productos o 
prestación de servicios. En suma, a pesar de que el objeto de tutela del secreto industrial y del comercial es 
diferente, los elementos para acreditar que determinada información constituye alguno de estos, son los 
mismos. 

3 Véase en: http://www.wipo.int/sme/es/ip business/trade secrets/trade secrets.htm 
4 Visible en: http://www.wto.org/spanish/thewto s/whatis s/tif s/agrm7 s.htm 
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En este contexto, se considera que el objeto de tutela del secreto comercial son los conocimientos relativos 
a los métodos de distribución o comercialización de productos o prestación de servicios o sobre aspectos 
internos de la empresa, del establecimiento o negocio; mientras que la información materia de protección 
del secreto industrial es la relativa a un saber o conocimiento técnico-industrial. 

Robustece lo anterior, las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la Federación: 

"SECRETO INDUSTRIAL. LO CONSTITUYE TAMBIEN LA INFORMACION COMERCIAL 
QUE SITUA AL EMPRESARIO EN POS/CION DE VENTAJA RESPECTO A LA 
COMPETENCIA. El secreto industrial/o constituye no sólo la información de orden técnico, 
sino también comercial, por constituir un valor mercantil que lo sitúa en una posición de 
ventaja respecto a la competencia, tal y como lo dispone el artículo 82 de la Ley de la 
Propiedad Industrial, que faculta al comerciante o industrial a determinar qué información 
debe guardar y otorgarle el carácter de confidencial, porque le signifique obtener una 
ventaja competitiva frente a terceros. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 504196. Agente del Ministerio Público Federal, adscrito al Juzgado 
Décimo de Distrito en Materia Penal en el Distrito Federal. 20 de agosto de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: por autorización del Consejo de la Judicatura Federal, 
Luis Montes de Oca Medina. Secretaria: Ana Eugenia López Barrera. " 

"SECRETO COMERCIAL. SUS CARACTERÍSTICAS. La información sobre la actividad 
económica de una empresa es un secreto comercial que debe ser protegido, especialmente 
cuando su divulgación pueda causarle un perjuicio grave. Como ejemplos, cabe citar la 
información técnica y financiera, la relativa a los conocimientos técnicos de una empresa, 
los métodos de evaluación de costos, /os secretos y procesos de producción, las fuentes de 
suministro, las cantidades producidas y vendidas, las cuotas de mercado, bases de datos 
de clientes y distribuidores, comercial y de ventas, estructura de costos y precios. Lo 
anterior, con base en la Ley de la Propiedad Industrial, el Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte y lo previsto por la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y 
JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
Queja 12912015. Ambiderm, S.A. de C. V. 28 de enero de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jean C/aude Tron Petit. Secretario: Marco Antonio Pérez Meza. " 

De lo previo, se desprende que el artículo 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, 
otorga facultad al comerciante o industrial para guardar u otorgar el carácter de confidencial a cierta 
información, el cual, no restringe a datos de orden técnico, sino también comercial que constituya un valor 
mercantil que se sitúe al titular en una posición de ventaja respecto a la competencia. 

Por lo tanto, para la existencia o acreditación del secreto comercial deben acreditarse las siguientes 
condiciones: 

a) Que se trate de información industrial o comercial. 
b) Que sea guardada por una persona física o moral con carácter de confidencial, respecto de la cual 

hubiere adoptado los medios o sistemas para preservar dicha confidencialidad y acceso restringido a 
la misma. 

e) Que le signifique obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la 
realización de actividades económicas. 

d) Que se refiera a la naturaleza, características o finalidades de los productos, a los métodos o 
procesos de producción, o a los medios o formas de distribución o comercialización de productos o V 
prestación de servicios. f\ 

e) Que no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico en la materia, con base en 
información previamente disponible. 

Conforme a lo antes señalado, se corroboran las manifestaciones vertidas por la Dirección de Operación y_l{ 
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Planeación del Sistema, en el sentido que de dar a conocer la información solicitada transgrediría los 
preceptos normativos señalados previamente, pues se trata de información que reviste el carácter de 
confidencial por secreto industrial y comercial, de conformidad con los argumentos sustentados en párrafos 
previos, ello en el entendido de que se trata de información privilegiada que se vincula a la estrategia 
económica, financiera y comercial de un generador, ya que se trata de información propiedad de las 
personas jurídicas con participación en el Mercado Eléctrico Mayorista, y al ser clasificada la información en 
cuestión , se permite que dichas Empresas puedan competir con flexibilidad y autonomía en la industria 
eléctrica, por lo que se actualizan todos los supuestos señalados por la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial. 

Cabe señalar que lo antes descrito guarda estrecha relación con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismo que dispone lo siguiente: 

Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable. 

La información confidencial no estará sujeta a tempora/ídad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la mísma, sus representantes y los Servidores 
Púb/ícos facultados para ello. 

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, 
industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 
particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos oblígados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos. 

Acorde con lo ya señalado, este Comité de Transparencia del CENACE, derivado de los argumentos 
planteados por la Dirección de Operación y Planeación del Sistema, advierte que la fundamentación y 
motivación que aplicó al caso en concreto resulta adecuada a los requerimientos formulados por el 
solicitante; lo anterior, acorde con la siguiente Jurisprudencia: 

Tesis: 260 Apéndice de 1995 

Segunda Sala Tomo VI, Parte SCJN 

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. 

Séptima Época 

Pag. 175 

394216 1 de 1 

Jurisprudencia 
(Común) 

De acuerdo con el artículo 16 de la Constitución Federal todo acto de autoridad debe estar 
adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de 
expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que deben 
señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto; siendo necesario, además, que 
exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso 
concreto se configuren las hipótesis normativas. 

Así, por lo antes expuesto, es que este Comité de Transparencia determina que la información consistente 
en: " .. . VERSIÓN PÚBLICA de la Cédula de Operación Anual de la central Turbo Gas Ciudad Constitución 
correspondiente al año 2021 del Sistema Eléctrico de Baja California Sur .. . ", información la anterior que 
daría respuesta al requerimiento del solicitante, actualiza la hipótesis normativa de clasificación contenida 
en la fracción 11 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, entre 
otras cosas, por tratarse de información que se considera secreto comercial e industrial que se vincula a la 
estrategia económica, financiera y comercial de un generador, ya que se trata de información propiedad 
de las personas jurídicas con participación en el Mercado Eléctrico Mayorista, y al ser clasificada la 
información en cuestión , se permite que dichas Empresas puedan competir con flexibilidad y autonomía 
en la industria eléctrica; lo anterior, en relación con el artículo 163 de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial, ello aunado a que los Participantes del Mercado entregan dicha información con 
carácter de confidencial a este Centro Nacional de Control de Energía. 

Cuadra ésimo /{-\--Asimismo dicha clasificación encuentra su fundamento en los numerales Tri ésimo octavo 
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Cuadragésimo cuarto fracciones 1 a IV de Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como la elaboración de Versiones Públicas, así como en los diversos 
numerales citados a lo largo de la presente resolución del Manual del Sistema de Información del Mercado, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de julio de 2016, concretamente, los siguientes: 1.3.1; 
2.3.9; 5.1 ; 5.1.1 ; 5.1.2; 5.1.3; 5.2; 5.2.2 inciso b). 

De conformidad con lo antes expuesto, con fundamento en el artículo 65, fracción 11 de la Ley Federal de 
Transparencia v Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Por las razones expuestas en el Considerando Tercero de la presente resolución , se 
Confirma la clasificación como confidencial de la información requerida en la solicitud de información 
con folio 331002622000047, concretamente la relativa a: " .. . VERSIÓN PÚBLICA de la Cédula de Operación 
Anual de la central Turbo Gas Ciudad Constitución correspondiente al año 2021 del Sistema Eléctrico de 
Baja California Sur .. . ", de conformidad con la fracción 11 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. 

Lo anterior en estrecha correlación con el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; los numerales Trigésimo octavo, Cuadragésimo y Cuadragésimo cuarto de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como la 
elaboración de Versiones Públicas; los numerales 1.3.1 ; 2.3.9; 5.1 ; 5.1.1 ; 5.1.2; 5.1 .3; 5.2; 5.2.2 inciso b) del 
Manual del Sistema de Información del Mercado, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 04 de 
julio de 2016; así como el artículo 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, entre otras 
cosas, por tratarse de información que se considera secreto comercial e industrial. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Transparencia a que notifique la presente resolución al solicitante 
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia-SISAl 2.0. 

Así, lo resolvieron por unanimidad, y firman los integrantes del Comité de Transparencia del Centro 
Nacional de Control de Energía, mediante la Quinta Sesión General Ordinaria celebrada el 15 de febrero 
de 2022. 

Mtro. Leo René Martínez Ramírez 
Jefe de la Unidad de Transparencia 

Preside e 

Firma 

Lic. Edgar Acuña Rau 
Subdirector de Administración y 

Responsable del Área Coordinadora de Archivos 
Integrante 

Mtro. Rogelio Fernando Pa tor Riande 
Titular del Órgano lntern de Control 

Integrante 

Esta foja corresponde a la resolución para dar respuesta a la solicitud de información con folio 
331002622000047 de la Quinta Sesión General Ordinaria 2022 del Comité de Transparencia del 
CENA CE. 

11 



CENA CE" 
CENTRO NACIONAL DE 
CONTROL DE. ENERCÍA 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

Resolución del Comité de Transparencia 

Número solicitud de 
331002622000051 

Asunto: Valoración y resolución de clasificación 
información para respuesta a la solicitud de información. 

No. de Sesión Quinta Lugar: Ciudad de México 

Fecha de entrada en 
24/01/2022 Fecha de Sesión: 15/02/2022 el SISAI2.0 

VISTO el estado que guarda la solicitud de información con folio 331002622000051, se formula la presente 
resolución, en atención a los siguientes: 

RESULTANDOS 

1. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. El 24 de enero de 2022, el particular presentó una solicitud de acceso 
a la información a través del sistema electrónico SISAl 2.0 mediante la cual requirió al Centro Nacional 
de Control de Energía (CENACE) lo siguiente: 

"Descripción de la solicitud: Solicito, las quejas, denuncias, denuncias de corrupción, 
auditorías, que hayan sido realizadas en contra de Leo Rene Martínez, Titular de 
Transparencia, presentadas en la Dirección General del CENACE, y en el Comité de Ética 
del CENA CE, Órgano Interno de Control del CENA CE, del periodo 2016 a/2021. 

Datos complementarios: Auditorías, quejas, denuncias. Comité de ética. Órgano Interno 
de Control. Director General" (SIC) 

2. TURNO DE SOLICITUD. Con fecha 24 de enero de 2022, la Unidad de Transparencia del CE NACE, a 
través del oficio número CENACE/DG-JUT/078/2022, turnó la solicitud de información con folio 
331002622000051 a la Secretaria Técnica del Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de 
Intereses, a efecto de que emitiera la respuesta correspondiente. 

3. RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. El 09 de febrero de 2022, la Secretaria Técnica 
del Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Intereses, a través del oficio número 
CENACE/DG-JUT/138/2022, de misma fecha de su recepción, dio respuesta a la solicitud de acceso a 
la información en los términos siguientes: 

En atención al oficio no. CENACE/DG-JUT/07812022 de fecha 24 de enero de 2022, 
mediante la cual solicitó la atención al requerimiento de infonnación con folio 
331002622000051, recibido a través del sistema electrónico SISA/ 2.0 el 24 de enero de 
2022, en el cual se solicitó lo siguiente: 

"Solicito, las quejas, denuncias, denuncias de corrupción, auditorías, que hayan sido 
realizadas en contra de Leo Rene Martinez, Titular de Transparencia, presentadas en la 
Dirección General del CENACE, y en el Comité de Ética del CENA CE, Órgano Interno de 
Control del CENA CE, del periodo 2016 a/2021." (SIC) 

Al respecto, y dentro del ámbito de competencia de los asuntos a cargo del Comité de 
Ética del CENA CE, se informa que dicho requerimiento no puede ser atendido, ya que 
proporcionar información relacionada con personas físicas identificadas o identificables, en 
la que se afirme o niegue la existencia de alguna indagatoria, imputación, procedimiento o 
investigación, atentaría contra la intimidad, honor, buen nombre y presunción de inocencia. 

Por lo que, el no emitir un pronunciamiento en sentido positivo o negativo, encuentra 
sustento en lo establecido en tos numerales 25 fracción V y 53 del "ACUERDO por el que 
se emiten los Lineamientos Generales para la integración y funcionamiento de los Comités 
de Ética.·, se citan dichos preceptos para pronta referencia: 

&<25 . ... 
V. Garantizar la confidencialidad de los datos personales a /os que tenga 

acceso con motivo de las denuncias, inclusive descués de aue hubiere concluido su 
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"53. Protección de información. En la atención y determinación de las denuncias, 
el Comité de Ética deberá garantizar la confidencialidad del nombre de las personas 
involucradas, y terceras personas a las que les consten los hechos, así como 
cualquier otro dato que les haga identificables a personas ajenas al asunto. 

La información que forme parte del procedimiento estará sujeta al régimen de 
clasificación previsto en las leyes aplicables a la materia, para lo cual, el Comité de 
Ética podrá solicitar el apoyo de la Unidad de Transparencia correspondiente. " (sic) 

Conforme a las disposiciones normativas citadas previamente, se colige que en todo 
momento se deben proteger Jos datos personales y aquellos otros que de revelarse 
permitan la vinculación de las personas que presenten una denuncia, servidores públicos 
denunciados, testigos y demás personas que puedan figurar en alguna denuncia. 

Por lo anteriormente esgrimido, se colige que se actualiza la protección de la información 
requerida en la solicitud de información de mérito bajo la figura de la confidencialidad en 
términos del artículo 113, fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; pues identificar a una persona física con la existencia de denuncias 
presentadas ante el Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés del Centro 
Nacional de Control de Energía, como es el caso que nos ocupa, atentaría contra la 
intimidad, honor, buen nombre y presunción de inocencia de la misma. 

Al respecto, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece 
Jo siguiente: 

ARTÍCULO 113. Se considera información confidencial: 

l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada 
o identificable; 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y Jos Servidores 
Públicos facultados para ello. 

Por su parte, los Lineamientos generales en materia de clasificación y desc/asificación de 
la información, así como para la elaboración de versiones públicas, refieren lo siguiente: 

TRIGÉSIMO OCTAVO. Se considera información confidencial: 

l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores 
públicos facultados para ello. 

Con base en la normatividad previa, se desprende que será considerada 
información clasificada como confidencial, aquella que contenga datos 
personales de una persona física identificada o identificable, la cual no estará 
sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la 
misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 

Por Jo antes expuesto, se solicita que el Comité de Transparencia clasifique como 
confidencial el pronunciamiento consistente en informar si el Jefe de Unidad de 
Transparencia cuenta con denuncias y/o quejas en el periodo que va de 2016 a 2017 y de 
2021, en la que no exista una resolución sancionatoria firme, esto es, que se trate de 
procedimientos en trámite, concluidos que no hayan derivado en una sanción, así como de 
procedimientos concluidos que determinando una sanción, se encuentren sub judice, con 
fundamento en lo revisto en el artículo 113, fracción /, de la Le Federal de Trans arencia 
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y Acceso a la Información Pública, en correlación con el marco normativo antes referido. 

Por cuanto hace a lo concerniente al pronunciamiento consistente en informar si el Jefe de 
Unidad de Transparencia cuenta con denuncias y/o quejas en el periodo que va de 2018 a 
2020, en la que no exista una resolución sancionatoria firme, esto es, que se trate de 
procedimientos en trámite, concluidos que no hayan derivado en una sanción, así como de 
procedimientos concluidos que determinando una sanción, se encuentren sub judice, la 
información se encuentra clasificada bajo la modalidad de confidencial en términos del 
artículo 113, fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en correlación con el numeral Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versión públicas, de conformidad con la determinación del Comité de Transparencia de 
este Centro Nacional de Control de Energía mediante el acta correspondiente a la Décima 
Tercera Sesión General Ordinaria del12 de abril de 2021." (sic) 

Debido a la respuesta proporcionada por la Secretaria Técnica del Comité de Ética y de Prevención de 
Confiictos de Intereses a la solicitud de información con folio 331002622000051, se emite la resolución que 
conforme a derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA. - El Comité de Transparencia del Centro Nacional de Control de Energía es 
competente para confirmar, modificar o revocar las determinaciones de ampliación del plazo de respuesta, 
de clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia que realicen la Dirección 
General y las Unidades Administrativas que integran el Centro Nacional de Control de Energía, de 
conformidad con lo ordenado por los artículos 64 y 65, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. MATERIA. - El objeto de la presente resolución será confirmar, modificar o revocar la 
determinación de la Secretaria Técnica del Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Intereses, en 
cuanto a la clasificación bajo la modalidad de CONFIDENCIAL de la información y documentación que da 
respuesta al folio que nos ocupa, particularmente de lo concerniente a información de: El pronunciamiento 
consistente en informar si el Jefe de Unidad de Transparencia cuenta con denuncias y/o quejas en el 
periodo que va de 2016 a 2017 v de 2021 ante el Comité de Ética y Prevención de Conflictos de 
Interés, en la que exista o no una determinación recomendatoria a su persona por parte del Comité 
en cita. 

Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el artículo 113, fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, en los numerales 25 fracción V y 53 del "ACUERDO por el que se emiten 
los Lineamientos Generales para la integración y funcionamiento de los Comités de Ética.", así como el 
numeral Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versión públicas. 

Cabe señalar que en cuanto al periodo de 2018 a 2020, la Secretaria Técnica del Comité de Ética y de 
Prevención de Confiictos de Intereses indicó que el mismo ya se encuentra clasificado modalidad de 
CONFIDENCIAL de conformidad con la resolución del Comité de Transparencia de este Centro Nacional de 
Control de Energía mediante el acta correspondiente a la Décima Tercera Sesión General Ordinaria del 12 
de abril de 2021. 

No obstante, previo al análisis de fondo, es importante destacar que el objeto de la presente resolución 
comprenderá todo el periodo de la solicitud, es decir, de 2016 a 2021, puesto que en la Décima Tercera 
Sesión General Ordinaria del 12 de abril de 2021 referida en el párrafo previo, este Comité de ~ 
Transparencia se pronunció por una solicitud diversa, por lo que, para un mejor análisis, en la presente '\ 
resolución se emitirá un pronunciamiento por la totalidad del periodo requerido. 
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TERCERO. - ANALISIS DE FONDO DE LA INFORMACION CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL. 

La Secretaria Técnica del Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Intereses señaló que la 
información concerniente a: El pronunciamiento consistente en informar si el Jefe de Unidad de 
Transparencia cuenta con denuncias y/o quejas en el periodo que va de 2016 a 2021 ante el Comité 
de Ética y Prevención de Conflictos de Interés, en la que exista o no una determinación 
recomendatoria a su persona por parte del Comité en cita, se debe clasificar como CONFIDENCIAL de 
conformidad con lo señalado en el artículo 113, fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en los numerales 25 fracción V y 53 del "ACUERDO por el que se emiten los 
Lineamientos Generales para la integración y funcionamiento de los Comités de Ética.", así como el numeral 
Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versión públicas. 

Ahora bien, la Secretaria Técnica del Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Intereses indicó que 
dentro del ámbito de competencia de los asuntos a cargo del Comité de Ética del Centro Nacional de 
Control de Energía, dicho requerimiento no puede ser atendido, ya que proporcionar información 
relacionada con personas físicas identificadas o identificables, en la que se afirme o niegue la existencia de 
alguna indagatoria, imputación, procedimiento o investigación y que haya derivado en una recomendación o 
no por parte del citado Comité de Ética, atentaría contra la intimidad, honor, buen nombre o presunción de 
inocencia de una persona servidora pública, hecho que encuentra sustento en lo establecido en los 
numerales 25 fracción V y 53 del "ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos Generales para la 
integración y funcionamiento de los Comités de Ética.", se citan dichos preceptos para pronta referencia: 

"25 . ... 
V. Garantizar la confidencialidad de los datos personales a los que tenga acceso con 

motivo de las denuncias, inclusive después de que hubiere concluido su encargo dentro del 
Comité de Ética;" (sic) 

"53. Protección de información. En la atención y determinación de las denuncias, el 
Comité de Ética deberá garantizar la confidencialidad del nombre de las personas 
involucradas, y terceras personas a las que les consten los hechos, así como cualquier otro 
dato que les haga identificables a personas ajenas al asunto. 

La información que forme parle del procedimiento estará sujeta al régimen de clasificación 
previsto en las leyes aplicables a la materia, para lo cual, el Comité de Ética podrá solicitar 
el apoyo de la Unidad de Transparencia correspondiente." (sic) 

Conforme a las disposiciones normativas citadas previamente, la Secretaria Técnica del Comité de Ética y 
de Prevención de Conflictos de Intereses, mencionó que en todo momento se deben proteger los datos 
personales y aquellos otros que de revelarse permitan la vinculación de las personas que presenten una 
denuncia, servidores públicos denunciados, testigos y demás personas que puedan figurar en alguna 
denuncia, hecho por el que se actualiza la protección de la información requerida en la solicitud de 
información de mérito bajo la figura de la confidencialidad en términos del artículo 113, fracción 1 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; pues identificar a una persona física con la 
existencia de denuncias presentadas ante el Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés del 
Centro Nacional de Control de Energía, así como si a ésta se le emitió alguna recomendación, atentaría 
contra la intimidad, honor, buen nombre y presunción de inocencia de la misma. Adicionalmente, la 
Secretaria Técnica del Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Intereses, destaco el contenido del 
artículo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que a continuación se cita: 

ARTÍCULO 113. Se considera información confidencial: 

l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos 
facultados ara ello. 
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Finalmente, la Secretaria Técnica del Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Intereses robusteció 
la clasificación de mérito en lo dispuesto en los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, refieren lo siguiente: 

TRIGÉSIMO OCTAVO. Se considera información confidencial: 

l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella /os titulares de la misma, sus representantes y /os servidores públicos 
facultados para ello. 

Con base en la normatividad previa, la Secretaria Técnica del Comité de Ética y de Prevención de Conflictos 
de Intereses precisó que será considerada información clasificada como confidencial, aquella que 
contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, la cual no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los 
servidores públicos facultados para ello. 

Ahora bien, el Comité de Transparencia de este Centro Nacional de Control de Energía, de un análisis 
riguroso a la información que se somete a consideración para clasificación como confidencial, en efecto 
advierte que se debe clasificar la información señalada en la respuesta de la Secretaria Técnica del Comité 
de Ética y de Prevención de Conflictos de Intereses como CONFIDENCIAL, de conformidad con el artículo 
113, fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en correlación con los 
demás preceptos legales invocados en la respuesta a la solicitud de cuenta. 

En tal circunstancia, a fin de analizar la clasificación de la información como confidencial, resulta pertinente 
mencionar que la protección de datos personales, vida privada e intimidad se encuentra prevista en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, estableciendo al efecto lo siguiente: 

Artículo 6.- [. . .] 

A Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por /os siguientes 
principios y bases: 
[. . .] 

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

[. . .] 

Artículo 16.- Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 
motive la causa legal del procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 
rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los 
términos que fije la ley, la cual establecerá /os supuestos de excepción a los principios que 
rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
[. . .] 

De lo anteriormente citado, se desprende que la información que se refiere al ámbito privado de las 
personas, así como los datos personales, debe estar protegida en los términos que fije la ley, por lo que, sin 
distinción, toda persona tiene derecho a la protección de datos personales. '\ 

Aunado a lo anterior, la Ley General y la Ley Federal, ambas de Transparencia y Acceso a la Información (\ 
Pública, son las normas jurídicas que regulan el acceso a la información pública y las excepciones a éste, 
cuando la información actualice alguna de las causales de reserva o confidencialidad. Lo anterior, y para el 
caso de confidencialidad ue nos ocu a, se esta;lece en los artlculos ue a continuación se transcriben: 7 
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Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la 
República, es reglamentaria del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de transparencia y acceso a la información. 

Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar 
el derecho de acceso a la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano 
y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos 
políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o 
sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad de la 
Federación, las Entidades Federativas y los municipios. 

Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella Jos titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos 
facultados para ello. 

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, 
comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 
derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 
públicos. 

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos 
obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las 
leyes o los tratados internacionales. 

Artículo 120. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información 
confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la 
información. {. . .] 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto proveer lo necesario en 
el ámbito federal, para garantizar el derecho de acceso a la Información Pública en 
posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de Jos poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, 
así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos federales o realice actos de autoridad, en los términos previstos por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Artículo 9. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a la información y 
proteger los datos personales que obren en su poder los citados en el artículo 1 de la 
presente Ley. 

Artículo 11 . Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados 
deberán cumplir según corresponda, de acuerdo a su naturaleza, con las siguientes 
obligaciones: 
{. . .] 

VI. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial; 
{. . .] 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 

l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
{. . .] 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos 
facultados para ello. 

Artículo 117. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información 
confidencial re uieren obtener el consentimiento de los articulares titulares de la 
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Asimismo, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas, disponen lo siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 

l. Los datos personales en los ténninos de la nonna aplicable; 

La infonnación confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos 
facultados para ello. 

Bajo ese tenor, los datos personales de una persona física identificada o identificable, así como 
aquellos concernientes a su vida íntima y privada son confidenciales y susceptibles de protegerse, y 
para que las dependencias o entidades puedan difundir los datos personales contenidos en sus sistemas de 
información, a un tercero distinto de su titular, deberán contar con el consentimiento de éste, salvo las 
excepciones que las leyes fijen. 

Por lo tanto, toda aquella información que atañe a una persona física identificada o identificable queda 
comprendida en el concepto de dato personal y, por revestir el carácter de confidencial, no puede ser 
difundida por los sujetos obligados, salvo que haya mediado el consentimiento de los titulares de la 
información. 

Los datos personales constituyen información personal de personas físicas identificadas e identificables, y 
los cuales constituyen datos de carácter identificativo de documentos personales, mismos que deben ser 
protegidos en el marco de la normatividad en la materia. En ese sentido, este órgano colegiado considera 
que, la difusión de la información solicitada vulneraría el derecho constitucional de salvaguardar información 
relativa a la vida privada y de datos personales establecido en los artículos 6°, apartado A, fracción 11 y 16, 
de nuestra Carta Magna. 

Adicionalmente, es importante precisar que la clasificación de la información que nos ocupa encuentra 
sustento en los numerales 25 fracción V y 53 del "ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos 
Generales para la integración y funcionamiento de los Comités de Ética.", antes mencionados. 

No se omite mencionar que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, ya se ha pronunciado al respecto, es decir, ya ha avalado la clasificación como 
confidencial de información como la que se requiere en la presente solicitud de acceso a la información, 
con fundamento en el artículo 113, fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, a manera ejemplificativa se cita un extracto de lo determinado en la resolución RRA 06489/20: 

"Es importante señalar que, la infonnación relacionada con personas físicas identificadas o 
identificables, en la que se afirme o niegue la existencia de alguna indagatoria, imputación, 
procedimiento, sanción o investigación, atentaría contra la intimidad, honor, buen nombre y 
presunción de inocencia. 

Al respecto, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública establece lo 
siguiente: 

ARTÍCULO 113. Se considera infonnación confidencial: 

l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 

La infonnación confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 
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Por su parte, los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas, refieren lo siguiente: 

TRIGÉSIMO OCTAVO. Se considera información confidencial: 

l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores 
públicos facultados para ello. 

Con base en la normatividad previa, se desprende que será considerada información 
clasificada como confidencial, aquella que contenga datos personales de una persona 
física identificada o identificable, la cual no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo 
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores 
públicos facultados para ello. 

En concatenación con lo anterior, la Declaración Universal de los Derechos Humanos prevé 
lo siguiente: 

ARTÍCULO 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su 
familia, su domicilio, o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su 
reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales 
injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos señala lo 
subsecuente: 

ARTÍCULO 11 . Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de 
su dignidad. 

2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, 
en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a 
su honra o reputación. 

3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o 
esos ataques. 

Asimismo, el Pacto lntemacional de los Derechos Civiles y Políticos establece lo siguiente: 

ARTÍCULO 17. 

1. Nadie será objeto de m¡erencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su 
familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y 
reputación. 

2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o 
esos ataques. 

Como se observa, es derecho de todo individuo a no ser conocido por otros en ciertos 
aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad de información 
correspondiente a datos relativos a su persona (derecho a la intimidad). 

Asimismo, el derecho a la propia imagen es el derecho a decidir, de forma libre, sobre la 
manera en que cada persona elige mostrarse frente a los demás. 

En seguimiento a ello, en cuanto al derecho al honor, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación se ha pronunciado en la siguiente jurisprudencia: 

'--------=D~..::e:..=.....:lo.:..:..:..an.=.:tc.=e..::.n.:....:·o=-r,;..;:e=--nc.=..::.e..::.l c;..;.a=-m=-pc.=..::.o_;ju:...:r:;;..;;íd:..::i:....:co"'-',""'e'"""'l"'"'d:;_;e:....;"=--e=-ch..:..o...:;...;:.fu"'-n"""d_.:;;a..:..:m:....;e:....;n:....t.::.a=-1 -'-a""'/ h"'"'o"'"'n"-o"""r..:..e..:..s.:..;_;:un..::...::.d"'-e-re_c_h_o_hu_m_ a_n_o _____ j{~ _ ue involucra la facultad de cada individuo de ser tratado de forma decorosa. 
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Por lo cual, tal derecho tiene dos elementos; el subjetivo, que se basa en un sentimiento 
íntimo que se exterioriza por la afirmación que la persona hace de su propia dignidad, y en 
un sentimiento objetivo, que es la estimación interpersonal que la persona tiene por sus 
cualidades morales y profesionales dentro de la comunidad. 

En el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento 
de la propia dignidad; mientras que, en el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo 
aquello que afecta a la reputación que la persona merece. 

Bajo esa óptica, resulta aplicable para el caso que nos ocupa la tesis que lleva por texto y 
rubro el siguiente: 

Con el objeto de evitar la afectación de derechos como el honor y la reputación por la 
divulgación de datos o información de una persona, debe garantizarse su adecuada 
protección acudiendo a la aplicación del principio pro homine consagrado en el 
articulo 1° Constitucional, para lo cual también resulta de gran ayuda la ponderación 
de las circunstancias presentadas en cada caso, en tanto que no debe olvidarse que la 
adecuada protección de los derechos en comento abarca el análisis de la divulgación de la 
conducta que ocasione la afectación respectiva y sus efectos. 

De ahí que, en virtud de que las personas poseen información que se ubica en el ámbito de 
lo privado, encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de la confidencialidad en 
términos del artículo 113, fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; pues tal y como se ha venido sosteniendo, identificar a una persona 
física con la existencia de denuncias presentadas ante el Comité de Ética y de Prevención 
de Conflictos de Interés del Centro Nacional de Control de Energía, como es el caso que 
nos ocupa, atentaría contra la intimidad, honor, buen nombre y presunción de 
inocencia de la misma . 
. . . "(sic) 

Asimismo, la resolución en comento establece que aun y cuando a un servidor público el citato Comité de 
Ética le haya emitido una recomendación por actuar en contra de los principios que rigen la ética pública, 
dicha información tampoco se debe hacer del conocimiento público, y la misma debe clasificarse conforme 
al mencionado artículo 113, fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública: 

"De ahí que, en virtud de que las personas poseen información que se ubica en el ámbito 
de lo privado, encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de la confidencialidad 
en términos del artículo 113, fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; pues tal y como se ha venido sosteniendo, identificar a una persona 
física con la existencia de denuncias presentadas ante el Comité de Ética y de Prevención 
de Conflictos de Interés del Centro Nacional de Control de Energía, como es el caso que 
nos ocupa, atentaría contra la intimidad, honor, buen nombre y presunción de 
inocencia de la misma. 

Máxime que, los proyectos de conclusiones son pronunciamientos imparciales no 
vinculatorios, emitidos por una instancia preventiva que, en caso de advertir posibles faltas 
administrativas, será otra instancia -el Órgano In temo de Control- la encargada de iniciar un 
expediente y realizar la correspondiente investigación para calificar si los actos de los 
servidores públicos conllevan una responsabilidad administrativa y, en su caso, si ameritan 
o no una sanción. " (sic) 

No se omite mencionar que derivado de los criterios del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la ..._,¡ 
Información y Protección de Datos Personales, tales como el que se citó previamente, este Comité de V\ 
Transparencia ya ha clasificado información como la solicitada en el folio que nos ocupa, ta l es el caso de la 
resolución correspondiente a Décima Tercera Sesión General Ordinaria del 12 de abril de 2021 , en la que 
se resolvió: 
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RESUELVE 

PRIMERO. -Por las razones expuestas en el Considerando Tercero de la presente resolución, se confirma 
la clasificacióncomo confidencial de lo concerniente a el pronunciamiento sobre la existencia o 
inexistencia de alguna queja o denuncia en la que no exista una resolución sancionatoria firme, esto es, que 
se trate de procedimientos en trámite, concluidos que no hayan derivado en una sanción, así como de 
procedimientos concluidos que determinando una sanción, se encuentren sub judice; lo anterior, con 
fundamento en el arHculo 113, fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y demás normatividad aplicable y citada a lo largo de la presente resolución. 

Asimismo, a fin de cumplir la resolución del órgano Garante, háganse las gestiones necesarias para 
informar al particular lo concerniente a aquellas quejas o denuncias en las que se haya determinado una 
sanción firme en contra del servidor público referido en fa solicitud de información, dentro del periodo 
solicitado. 

SEGUNDO. -Se instruye a la Unidad de Transparencia a que notifique la presente resolución al recurrente, 
ello al correo electrónico señalado para olr y recibir notificaciones; lo anterior, se debe informar al INAI a 
efecto de cumplimentar gebidaf!!ente ~QC<l~.!li!.s!2.P.Qr el Órg_ano Garante en la ~esQiuclón RRA 201/21. 

~·. 

1; 
J 

/d 
f 

i 
Por otro, la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que debe garantizarse como derecho 
fundamental, el principio de presunción de inocencia a toda persona servidora pública sujeta a algún 
procedimiento de responsabilidad administrativa, cuyo resultado pudiera derivar en alguna pena o sanción 
como resultado de la facultad punitiva del Estado; lo anterior, al resolver la contradicción de tesis 200/2013, 
la jurisprudencia P./J. 43/2014 (10a.), de rubro: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA ESTE PRINCIPIO ES 
APLICABLE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, CON MATICES O 
MODULACIONES". Y que establece: 

Registro digital: 2006590 
Instancia: Pleno 
Décima Época 
Materias(s) : Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 4312014 (10a.) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 7, Junio de 2014, Tomo 1, página 41 
Tipo: Jurisprudencia 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, CON MATICES O MODULACIONES. 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada P. XXXV/2002, 
sostuvo que, de la interpretación armónica y sistemática de los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo 
primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 18 de junio de 2008), deriva implícitamente el principio de presunción de inocencia; el 
cual se contiene de modo expreso en /os diversos artículos 8, numeral 2, de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y 14, numeral 2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; de ahí 
que, al ser acordes dichos preceptos -porque tienden a especificar y a hacer efectiva la presunción de 
inocencia-, deben interpretarse de modo sistemático, a fin de hacer valer para Jos gobernados la 
interpretación más favorable que permita una mejor impartición de justicia de conformidad con el numeral 
1 o. constitucional. Ahora bien, uno de los principios rectores del derecho, que debe ser aplicable en todos 
Jos procedimientos de cuyo resultado pudiera derivar alguna pena o sanción como resultado de la facultad 
punitiva del Estado, es el de presunción de inocencia como derecho fundamental de toda persona, 
aplicable y reconocible a quienes pudiesen estar sometidos a un procedimiento administrativo 
sancionador y, en consecuencia, soportar el poder correctivo del Estado, a través de autoridad 
competente. En ese sentido, el principio de presunción de inocencia es aplicable al procedimiento 
administrativo sancionador -con matices o modulaciones, según el caso- debido a su naturaleza gravosa, 
por la calidad de inocente de la persona que debe reconocérsele en todo procedimiento de cuyo resultado 
pudiera surgir una pena o sanción cuya consecuencia procesal, entre otras, es desplazar la carga de la 
prueba a la autoridad, en atención al derecho al debido proceso. 

Contradicción de tesis 20012013. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 28 de enero de 2014. Mayoría de nueve votos de los Ministros Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Mar.qarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
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González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Sergio A. Valls Hemández, 
Oiga Sánchez Cordero de García Vi/legas y Juan N. Silva Meza; votaron en contra: Luis María Aguilar 
Morales y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Oiga Sánchez Cordero de García Vi/legas. Secretario: Octavio 
Joel Flores Díaz. 

Tesis y/o criterios contendientes: 
Tesis 1a. XC/11/2013 (10a.), de rubro: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. LA APLICACIÓN DE ESTE 
DERECHO A LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SANCIONADORES DEBE REALIZARSE 
CON LAS MODULACIONES NECESARIAS PARA SER COMPATIBLE CON EL CONTEXTO AL QUE SE 
PRETENDE APLICAR.", aprobada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIX, Tomo 1, abril 
de 2013, página 968, 
Tesis 1a. XCV/1/2013 (10a.), de rubro: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE 
FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE MORELOS, NO VULNERA ESTE DERECHO EN SUS 
VERTIENTES DE REGLA DE TRATAMIENTO, REGLA PROBATORIA Y ESTÁNDAR DE PRUEBA.", 
aprobada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIX, Tomo 1, abril de 2013, página 967, 
Tesis 2a. XC/2012 (10a.), de rubro: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. CONSTITUYE UN PRINCIPIO 
CONSTITUCIONAL APLICABLE EXCLUSIVAMENTE EN EL PROCEDIMIENTO PENAL.", aprobada por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVI, Tomo 2, enero de 2013, página 1687, y 
Tesis 2a. XC/12012 (10a.), de rubro: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. NO ES UN PRINCIPIO 
APLICABLE EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR.", aprobada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Décima Época, Libro XVI, Tomo 2, enero de 2013, página 1688. 
El Tribunal Pleno, el veintiséis de mayo en curso, aprobó, con el número 4312014 (10a.), la tesis 
jurisprudencia/ que antecede. México, Distrito Federal, a veintiséis de mayo de dos mil catorce. 

Nota: La tesis aislada P. XXXV/2002 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. Novena Época, Tomo XVI, agosto de 2002, página 14, con el rubro: "PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA. EL PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA IMPLíCITA EN LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir de/lunes 09 de junio de 2014, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 1912013. 

Acorde con lo ya señalado, este Comité de Transparencia del Centro Nacional de Control de Energía, 
derivado de los argumentos planteados por la Secretaria Técnica del Comité de Etica y de Prevención de 
Conflictos de Intereses, advierte que la fundamentación y motivación que aplicó al caso en concreto resulta 
adecuada a los requerimientos formulados por el solicitante; lo anterior, acorde con la siguiente 
Jurisprudencia: 

Tesis: 260 \Apéndice de 1995 
.. =•·'·~·"''"'-"·""""'·'"'·''"~~='· ___ ] 

Segunda Sala ;Tomo VI, Parte SCJN 

FUNDAMENTAC/ON Y MOTIVACION. 

¡ Séptima Época 

Pag. 175 

394216 1 de 1 

!Jurisprudencia 
\(Común) 

De acuerdo con el artículo 16 de la Constitución Federal todo acto de autoridad debe estar 
adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de 
expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que deben 
señalarse, con precisión, fas circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto; siendo necesario, además, que 
exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso 
concreto se configuren las hipótesis normativas. 

Por lo anterior, este Comité de Transparencia determina que debe clasificarse como confidencial la 

( 

información requerida en la solicitud de cuenta, consistente en: El pronunciamiento consistente en ~ 
informar sí e/ Jefe de Unidad de Transparencia cuenta con denuncias y/o quejas en el periodo que va 
de 2016 a 2021 ante el Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés, en la que exista o no 
una determinación recomendatoria a su or arte del Comité en cita; lo anterior, e~~ 
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fundamento en el artículo 113, fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y demás normatividad aplicable y citada a lo largo de la presente resolución, pues su difusión 
vulneraría el derecho constitucional de salvaguardar información relativa a datos personales, información 
confidencial establecida en los artículos 6°, apartado A, fracción 11 y 16, de nuestra Carta Magna. 

De conformidad con lo antes expuesto, con fundamento en el artículo 65, fracción 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia : 

RESUELVE 

PRIMERO. - Por las razones expuestas en el Considerando Tercero de la presente resolución, se 
Confirma la clasificación como confidencial de la información requerida en la solicitud de información 
con folio 331002622000051 , concretamente la relativa a: El pronunciamiento consistente en informar si 
el Jefe de Unidad de Transparencia cuenta con denuncias y/o quejas en el periodo que va de 2016 a 
2021 ante el Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés, en la que exista o no una 
determinación recomendatoria a su persona por parte del Comité en cita; lo anterior, con fundamento 
en el artículo 113, fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y demás 
normatividad aplicable y citada a lo largo de la presente resolución, pues su difusión vulneraría el derecho 
constitucional de salvaguardar información relativa a datos personales, información confidencial establecida 
en los artículos 6°, apartado A, fracción 11 y 16, de nuestra Carta Magna. 

SEGUNDO. - Se instruye a la Unidad de Transparencia a que notifique la presente resolución al solicitante 
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia-SISAl 2.0 . 

Así, lo resolvieron por unanimidad, y firman los integrantes del Comité de Transparencia del Centro 
Nacional de Control de Energía, mediante la Quinta Sesión General Ordinaria celebrada el 15 de febrero 
de 2022. 

Mtro. Leo René Martínez Ramírez 
Jefe de la Unidad de Transparencia 

Lic. Edgar Acuña Rau 
Subdirector de Administración y 

Responsable del Área Coordinadora de Archivos 
Integrante 

Presid te 

Mtro. Rogelio Fernando Pa or Riande 
Titular del Órgano Interno de Control 

Integrante 

Esta foja corresponde a la resolución para dar respuesta a la solicitud de información con folio 
331002622000051 de la Quinta Sesión General Ordinaria 2022 del Comité de Transparencia del 
CENA CE. 
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Número solicitud de 
331002622000055 Asunto: Valoración y resolución de clasificación 

información oara resouesta a la solicitud de información. 

No. de Sesión Quinta Lugar: Ciudad de México 
Fecha de entrada en 

27/01/2022 Fecha de Sesión: 15/02/2022 eiSISAI2.0 

VISTO el estado que guarda la solicitud de información con folio 331002622000055, se formula la presente 
resolución, en atención a los siguientes: 

RESULTANDOS 

1. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. El 27 de enero de 2022, el particular presentó una solicitud de acceso 
a la información a través del sistema electrónico SISAl 2.0 mediante la cual requirió al Centro Nacional 
de Control de Energía (CENACE) lo siguiente: 

"Descripción de la solicitud: Toda la comunicación entre el Centro Nacional de Control 
de Energía y el Estado de Baja California en relación con el oficio No. CENACE/DAMEM
SCOCMEM-JUCMEM/16912022 emitido por el CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE 
ENERGIA el día 18 de enero de 2021, en especial todos los oficios presentados por el 
Gobierno de Baja California, y fa compañía Estrategia Energía Eléctrica Comerciafizadora, 
S.A. P./. de C. V. mencionados en el oficio antes reseñado." (SIC) 

2. TURNO DE SOLICITUD. Con fecha 27 de enero de 2022, la Unidad de Transparencia del CENACE, a 
través del oficio número CENACE/DG-JUT/091/2022, turnó la solicitud de información con folio 
331002622000055 a la Dirección de Administración del Mercado Eléctrico Mayorista, a efecto de que 
emitieran la respuesta correspondiente. 

3. RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. El 11 de febrero de 2022, la Dirección en cita, a 
través del oficio número CENACE/DAMEM-SCOCMEM-JUCMEM/445/2022, de fecha 08 del mes y año 
en mención, dio respuesta a la solicitud de acceso a la información en los términos siguientes: 

En atención al requerimiento se infonna que, en ténninos de lo previsto en el artículo 158 
párrafo cuarto de fa Ley de fa Industria Eléctrica (en adelante "LIE'J, el CENA CE protegerá 
fa infonnación confidencial que reciba de los integrantes de fa industria eléctrica y que se 
utilice por ellos mismos o por sus contratistas o expertos externos. 

Asimismo, en fa solicitud que nos ocupa, resulta importante destacar dos aspectos de fa 
naturaleza de esta: 

• Clasificación confonne a fas Reglas del Mercado 
• Su tratamiento confonne lo establecido en el Contrato de Participante del 

Mercado 

Por lo tanto, a continuación, se aborda a detalle cada uno de los puntos referidos. 

• Clasificación conforme a /as Reglas del Mercado 

La infonnación relacionada con los activos que un Participante del Mercado (en adelante 
"PM'J representa en el Mercado Eléctrico Mayorista (en lo subsecuente "MEM), fonna 
parte del expediente del proceso Registro y Acreditación; misma que es considerada cómo 
infonnación de carácter confidencial por el Manual del Sistema de fnfonnación del Mercado 
(en adelante "MSIM'J. 

Ahora bien, con relación a fa clasificación de fa infonnación, su disponibilidad y acceso, fa 
base 15.1.1 de fas Bases del Mercado Eléctrico Mayorista (en adelante "BME'J, dispone 
que CENACE implementará y mantendrá un sitio de interne! para el Sistema de 
fnfonnación de Mercado en adelante "SIM", contando con tres niveles de se uridad ara 
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(a) El área pública, la cual no tendrá restricciones de acceso. 
(b) El área segura, a la cual se tendrá acceso mediante un inicio de sesión 
proporcionando un nombre de usuario y una contraseña. 
(e) El área certificada, a la cual se tendrá acceso mediante un inicio de sesión 
proporcionando un nombre de usuario, una contraseña y un certificado digital. 

La clasificación anterior cobra importancia ya que, la base 15. 1. 3 de las BME describe al 
área segura y al área certificada del Sistema de Información del Mercado como los medios 
para captura de información, así como para la consulta de aquella a la que sólo tendrán 
acceso Participantes del Mercado, Transportistas, Distribuidores, la CRE y la Secretaría. 

Por último, la base 15.1.4 de las BME establece que, bajo el principio de máxima 
publicidad, la información del Mercado Eléctrico Mayorista deberá ser pública y accesible; 
a menos que sea clasificada como confidencial de acuerdo con lo que establezca el 
Manual de Prácticas de Mercado correspondiente; siendo este el MSIM. 

Específicamente el MSIM, en el Capítulo 4 denominado "Información Confidencial"; en sus 
numerales 4.1.1 y 4.1.4 establecen que, los PM tendrán acceso a la Información 
Confidencial a través del Área Certificada del SIM, y en los términos de sus respectivos 
contratos, usarán o reproducirán la Información Confidencial exclusivamente para el 
propósito para el cual fue revelada o para los propósitos previstos en las Reglas del 
Mercado, y no permitirán que personas no autorizadas tengan acceso a dicha Información 
Confidencial. 

• Su tratamiento conforme lo establecido en el Contrato de Participante del 
Mercado 

Sobre el requerimiento de información que se indica, efectivamente, Estrategia Energía 
Eléctrica Comercializadora, S.A.P.I. de C. V. cuenta con un contrato de Participante del 
Mercado en la modalidad de Suministrador de Servicios Calificados. Sin embargo, en el 
mismo instrumento jurídico se establece en la cláusula DÉCIMA SEGUNDA. 
Confidencialidad de la información que, el Suministrador, incluyendo en su caso, sus 
empresas subsidiarias y filiales, los directores, consejeros, empleados, apoderados y 
representantes, se comprometen a proporcionar y hacer pública la información que se les 
requiera con motivo de la celebración de este Contrato, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 161 de la Ley de la Industria Eléctrica (LIE) y demás disposiciones que de 
ésta emanen, salvo aquella información considerada como reservada o confidencial, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y su Reglamento, en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en cualquier ordenamiento que 
los sustituya en materia de transparencia y acceso a la información pública, en cuyo 
caso las Partes se obligan a mantenerla en estricta confidencialidad. 

Ahora bien, el Artículo 116, párrafos tercero y cuarto, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública dispone lo siguiente (énfasis añadido): 

"Artículo 116. [. . .] 

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, 
industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya titularidad corresponda a 
particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos. 

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a 
los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad 
con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. " 

En línea con la Ley General, el artículo 113, párrafo primero, fracciones 11 y 1/1, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública dispone lo 
si uiente énfasis añadido : 
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11. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, 
cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a 
sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, y 
111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados siempre que 
tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los 
tratados internacionales." 

Adicionalmente, el Artículo 163, fracción 1, párrafo primero, de la Ley Federal de Protección 
a la Propiedad Industrial, dispone a la letra (énfasis añadido): 

"Artículo 163.- Para efectos de este Título, se entenderá por: 

1.- Secreto industrial, a toda información de aplicación industrial o comercial 
que guarde la persona que ejerce su control legal con carácter confidencial, 
que signifique la obtención o el mantenimiento de una ventaja competitiva o 
económica frente a terceros en la realización de actividades económicas y 
respecto de la cual haya adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar 
su confidencialidad y el acceso restringido a la misma. 

La información de un secreto industrial podrá constar en documentos, medios 
electrónicos o magnéticos, discos ópticos, microfilmes, películas o en cualquier otro 
medio conocido o por conocerse. 

No se considerará secreto industrial aquella información que sea del dominio 
público; la que resulte generalmente conocida o de fácil acceso para 
personas dentro de los círculos en que normalmente se utiliza dicha 
información, o la que deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. 

No se considerará que entra al dominio público o que es divulgada por 
disposición legal, aquella información que sea proporcionada a cualquier 
autoridad por una persona que ejerza el control legal sobre el secreto 
industrial, cuando la proporcione para el efecto de obtener licencias, permisos, 
autorizaciones, registros, o cualesquiera otros actos de autoridad, y" 

Existen diversos criterios emitidos por el poder judicial, donde se incluyen ejemplos 
específicos sobre información que forma parte del secreto comercial e industrial: 

"Tesis: 1.4o.P.3 P; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Novena 
Época; 201526; Tribunales Colegiados de Circuito; Tomo IV, Septiembre de 1996; 
Pag. 722; Tesis Aislada (Penal) 
Tesis: 5703; Apéndice 2000; Novena Época; 910644; Tribunales Colegiados de 
Circuito; Tomo 11, Penal, P.R. TCC; Pag. 2975; Tesis Aislada (Penal) 
SECRETO INDUSTRIAL LO CONSTITUYE TAMBIEN LA INFORMACION 
COMERCIAL QUE SITUA AL EMPRESARIO EN POSICION DE VENTAJA 
RESPECTO A LA COMPETENCIA. 
El secreto industrial lo constituye no sólo la información de orden técnico, 
sino también comercial, por constituir un valor mercantil que lo sitúa en una 
posición de ventaja respecto a la competencia, tal y como lo dispone el artículo 82 
de la Ley de la Propiedad Industrial, que faculta al comerciante o industria a 
determinar qué información debe guardar y otorgarle el carácter de confidencial, 
porque le signifique obtener una ventaja competitiva frente a terceros. 

Tesis: 1.1o.A.E.134 A (10a.); Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; 
Décima Época; 2011574; Tribunales Colegiados de Circuito; Tomo 111; Abril de 
2016; Pág. 2551; Tesis Aislada (Administrativa) 
SECRETO COMERCIAL SUS CARACTERÍSTICAS. 
La información sobre la actividad económica de una empresa es un secreto 
comercial que debe ser protegido, especialmente cuando su divulgación pueda 
causarle un perjuicio grave. Como ejemplos, cabe citar la información técnica y 
financiera, la relativa a los conocimientos técnicos de una em resa, los métodos de 
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evaluación de costos, los secretos y procesos de producción, las fuentes de 
suministro, las cantidades producidas y vendidas, las cuotas de mercado, bases 
de datos de clientes y distribuidores, comercial y de ventas, estructura de costos y 
precios. Lo anterior, con base en la Ley de la Propiedad Industrial, el Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte y lo previsto por la Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual." 

Finalmente, se incluyen dos criterios emitidos por ese H. Instituto donde se aprecian 
razonamientos adicionales referentes a la forma de clasificar información bajo el principio 
de secreto comercial e industrial: 

"Criterio 2113 
Ingresos obtenidos por la comercialización de cada producto de juegos y sorteos, 
constituye secreto comercial para los sujetos obligados. La información relativa a 
los ingresos obtenidos por los sujetos obligados derivado de la comercialización de 
cada uno de sus productos en un punto de venta, región o entidad federativa 
determinada, actualiza la causal de reserva prevista en el artículo 14, fracción 11 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
en relación con el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial, en virtud de que 
la misma les representa mantener una ventaja competitiva y económica en el 
mercado frente a terceros que ofrecen productos semejantes. Lo anterior, ya 
que la difusión de dicha información permite conocer el comportamiento que 
tiene un determinado producto en el mercado y el impacto ante los 
consumidores, lo que posibilita a los competidores realizar campañas 
publicitarias tendientes a ganar el mercado que actualmente cubre un sujeto 
obligado, implementando nuevas estrategias de mercadotecnia para 
desplazar determinado producto. 

Criterio 13113 
Secreto industrial o comercial. Supuestos de reserva y de confidencialidad. El 
supuesto de información reservada previsto en el artículo 14, fracción 11 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
relativo al secreto industrial o comercial previsto en el artículo 82 de la Ley de la 
Propiedad Industrial, solamente resulta aplicable a la información que pertenece a 
los sujetos obligados con motivo del desarrollo de actividades comerciales o 
industriales; es decir, cuando su titular sea un ente público. Lo anterior, en virtud de 
que es información de naturaleza gubernamental que refiere al quehacer del 
Estado, pero su acceso debe negarse temporalmente por una razón de interés 
público legalmente justificada. Por otro lado, la información propiedad de 
particulares (personas físicas o morales), entregada a los sujetos obligados, 
que corresponda a aquella que protege el secreto industrial o comercial 
previsto en el citado artículo 82, deberá clasificarse como confidencial con 
fundamento en el artículo 18, fracción 1 en relación con el diverso 19 de la Ley de la 
materia, a efecto de proteger un interés particular, jurídicamente tutelado y sin 
sujeción a una temporalidad determinada." (sic)" 

Por lo anterior es que se propone al Comité de Transparencia clasificarse como 
información confidencial la información aludida en el folio 331002622000055, de 
conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113, fracción 11 y 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a fa 
Información Pública, así como los numerales Trigésimo Octavo, Cuadragésimo y 
Cuadragésimo Cuarto de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación 
de la información, ya que ésta se enmarca en el supuesto de secreto comercial e industrial 
al vincularse directamente con la estrategia económica, financiera y comercial de una 
persona moral que participa en el MEM. 
... "(sic) 

Debido a la respuesta proporcionada por la Dirección de Administración del Mercado Eléctrico Mayorista a la _.l 
solicitud de información con folio 331002622000055, se emite la resolución que conforme a derecho proceda,_/~ 
de acuerdo con los siguientes: / L-
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. COMPETENCIA. - El Comité de Transparencia del Centro Nacional de Control de Energía es 
competente para confirmar, modificar o revocar las determinaciones de ampliación del plazo de respuesta, de 
clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia que realicen la Dirección General 
y las Unidades Administrativas que integran el Centro Nacional de Control de Energía, de conformidad con lo 
ordenado por los artículos 64 y 65, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

SEGUNDO. MATERIA. - El objeto de la presente resolución será confirmar, modificar o revocar la determinación 
de la Dirección de Administración del Mercado Eléctrico Mayorista, concerniente a la solicitud 331002622000055, 
en cuanto a la clasificación bajo la modalidad de CONFIDENCIAL de la información y documentación que da 
respuesta al folio que nos ocupa, particularmente de lo concerniente a: 

"Toda la comunicación entre el Centro Nacional de Control de Energía y el Estado de Baja California en 
relación con el oficio No. CENACE/DAMEM-SCOCMEM-JUCMEM/169/2022 emitido por el CENTRO 
NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA el día 18 de enero de 2021, en especial todos los oficios 
presentados por el Gobierno de Baja California, y la compañía Estrategia Energía Eléctrica 
Comercializadora, S.A. P./. de C. V. mencionados en el oficio antes reseñado." (SIC) 

TERCERO. -ANÁLISIS DE FONDO DE LA INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL. 

La Dirección de Administración del Mercado Eléctrico Mayorista, señaló que la información concerniente a: ''Toda la 
comunicación entre el Centro Nacional de Control de Energía y el Estado de Baja California en relación con el oficio No. 
CENACE/DAMEM-SCOCMEM-JUCMEM/169/2022 emitido por el CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA el día 18 
de enero de 2021, en especial todos los oficios presentados por el Gobierno de Baja California, y la compañía Estrategia 
Energía Eléctrica Comercializadora, S.A.P.I. de C. V. mencionados en el oficio antes reseñado." (SIC}, actualiza el supuesto 
de confidencialidad por secreto industrial y comercial de conformidad con las hipótesis específicas del artículo 113, 
fracciones 11 y 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en correlación con el 
articulo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los numerales 
Trigésimo Octavo, Cuadragésimo y Cuadragésimo Cuarto de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, razón por la 
que dicha documentación no puede ser del dominio público, además de que dicha información se vincula 
directamente con la estrategia económica, financiera y comercial de una persona moral que participa en el 
Mercado Eléctrico Mayorista. 

Por otra parte, la Dirección de Administración del Mercado Eléctrico Mayorista indicó que en términos de lo 
previsto en el artículo 158 párrafo cuarto de la Ley de la Industria Eléctrica, esta Institución protegerá la 
información confidencial que reciba de los integrantes de la industria eléctrica y que se utilice por ellos mismos o 
por sus contratistas o expertos externos, si cita dicho articulo para pronta referencia: 

Artículo 158.
( ... ) 
Las autoridades y el CENACE protegerán la información confidencial o reservada que reciban de 
los integrantes de la industria eléctrica y que se utilice por ellos mismos o por sus contratistas o 
expertos externos. 

Asimismo, la Dirección de Administración del Mercado Eléctrico Mayorista precisó que es importante destacar que 
la información se clasifica conforme a las Reglas del Mercado, así como a lo establecido en el Contrato de 
Participante del Mercado. 

1/ 

Así, respecto a la clasificación relativa a las Reglas del Mercado, la Dirección de Administración del Mercado 
Eléctrico Mayorista manifestó que la información solicitada se relacionada con los activos que un Participante del ~ 
Mercado representa en el Mercado Eléctrico Mayorista, por lo que forma parte del expediente del proceso Registro 1 '\ 

y Acreditación; además de que es considerada cómo información de carácter confidencial por el Manual del 
Sistema de Información del Mercado. 

5 



CENTRO NACIONAL DE 
CONTROL DE ENERCiA 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

Resolución del Comité de Transparencia 

En dicho sentido, la Dirección de Administración del Mercado Eléctrico Mayorista enfatizó que, con relación a la 
clasificación de la información, su disponibilidad y acceso, la base 15.1 .1 de las Bases del Mercado Eléctrico 
Mayorista, dispone que Centro Nacional de Control de Energía implementará y mantendrá un sitio de internet para 
el Sistema de Información de Mercado, contando con tres niveles de seguridad para su acceso: 

(a) El área pública, la cual no tendrá restricciones de acceso. 
(b) El área segura, a la cual se tendrá acceso mediante un inicio de sesión proporcionando un 
nombre de usuario y una contraseña. 
(e) El área certificada, a la cual se tendrá acceso mediante un inicio de sesión proporcionando un 
nombre de usuario, una contraseña y un certificado digital. 

La clasificación anterior cobra importancia, ya que la base 15.1.3 de las Bases del Mercado Eléctrico Mayorista 
describe al área segura y al área certificada del Sistema de Información del Mercado como los medios para 
captura de información, así como para la consulta de aquella a la que sólo tendrán acceso Participantes del 
Mercado, Transportistas, Distribuidores, la Comisión Reguladore de Energía y la Secretaría de Energía. 

Por último, la base 15.1.4 de las Bases del Mercado Eléctrico Mayorista, establece que, bajo el principio de 
máxima publicidad, la información del Mercado Eléctrico Mayorista deberá ser pública y accesible; a menos que 
sea clasificada como confidencial de acuerdo con lo que establezca el Manual de Prácticas de Mercado 
correspondiente; siendo este el Manual del Sistema de Información del Mercado. 

Respecto de lo antes señalado, conviene referir lo dispuesto en Bases indicadas por la Dirección de 
Administración del Mercado Eléctrico Mayorista, contenidas en el "ACUERDO por el que la Secretaría de Energía 
emite las Bases del Mercado Eléctrico", publicado en el Diario Oficial de la Federación en 08 de septiembre de 
2015: 

15.1.1 El CENACE implementará y mantendrá un sitio de intemet para el Sistema de Información 
de Mercado. Este sitio contendrá tres niveles de seguridad para el acceso: 
(a) El área pública, la cual no tendrá restricciones de acceso. 
(b) El área segura, a la cual se tendrá acceso mediante un inicio de sesión proporcionando un 
nombre de usuario y una contraseña. 
(e) El área certificada, a la cual se tendrá acceso mediante un inicio de sesión proporcionando un 
nombre de usuario, una contraseña y un certificado digital. 

15.1.3 El área segura y el área certificada del Sistema de Información del Mercado serán utilizadas 
para la captura de información, así como para la consulta de información a la que sólo tendrán 
acceso Participantes del Mercado, Transportistas, Distribuidores, la CRE y la Secretaría. El nivel de 
seguridad que corresponde a cada tipo de información será definido en el Manual de Prácticas de 
Mercado del Mercado correspondiente. 

15.1.4 Bajo el principio de máxima publicidad, la información del Mercado Eléctrico Mayorista 
deberá ser pública y accesible; a menos que sea clasificada como confidencial o reservada de 
acuerdo con lo que establezca el Manual de Prácticas de Mercado correspondiente. Con base en 
lo anterior, existen tres modalidades de información: 

(a) Información pública. Presentada en el área pública del Sistema de Información del Mercado y 
será accesible al público en general. 
(b) Información confidencial. Presentada en las áreas segura y certificada del Sistema de 
Información del Mercado y será accesible a Jos Integrantes de la Industria Eléctrica, de acuerdo 
con los permisos que les sean otorgados para consulta de la información de que se trate. 
(e) Información reservada. Presentada en el área segura del Sistema de Información del Mercado y 
será accesible a la CRE y a la Secretaría. 

\l 
~ 

De acuerdo con lo antes expuesto, la Dirección de Administración del Mercado Eléctrico Mayorista aludió que el 
Manual del Sistema de Información del Mercado, en el Capítulo 4 denominado "Información Confidencial"; en sus 
numerales 4.1.1 y 4.1.4 establecen que los Participantes del Mercado tendrán acceso a la Información 
Confidencial a través del Área Certificada del Sistema de Información del Mercado, y que en los términos de sus 
respectivos contratos, usarán o reproducirán la Información Confidencial exclusivamente para el propósito para el ~ 
cual fue revelada o para los propósitos previstos en las Reqlas del Mercado, y no permitirán que personas no 1 \""' 
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autorizadas tengan acceso a dicha Información Confidencial. 

Con relación a lo señalado en el párrafo que precede, se citan los preceptos del citado Manual del Sistema de 
Información del Mercado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de julio de 2016: 

CAPÍTUL04 
Información Confidencial 

4.1.1 Los Participantes del Mercado, Transportistas, Distribuidores, Autoridades y el 
Monitor Independiente del Mercado, según corresponda, tendrán acceso, al menos, a la 
Información Confidencial que se describe a continuación, misma que será puesta a su disposición 
por el CENA CE a través del Área Segura y del Área Certificada del SIM dentro de tos plazos 
señalados en cada caso en específico. 

4.1.4 Los Participantes del Mercado, Transportistas, Distribuidores, Autoridades, el 
Monitor Independiente del Mercado y el CENA CE, en tos ténninos de sus respectivos contratos 
o convenios, usarán o reproducirán la Información Confidencial exclusivamente para el 
propósito para el cual fue revelada o para tos propósitos previstos en las Reglas del Mercado, y no 
permitirán que personas no autorizadas tengan acceso a dicha Información Confidencial. 

Sobre el particular, y con la finalidad de comprender lo antes señalado respecto a la clasificación de la 
información como confidencial por secreto industrial y comercial, cabe señalar que el Manual del Sistema de 
Información del Mercado de referencia, indica lo que se entiende por Área Certificada del Sistema de Información 
del Mercado; lo anterior, en su numeral 1.3.1 que a la letra señala: 

1.3.1 Área Certificada del SIM: Área del Portal de Internet del SIM, con el nivel máximo de 
seguridad, en el que se almacenará cualquier información reservada o confidencial en los términos 
de este Manual. Sólo podrán acceder a esta área tos Usuarios del SIM que, además de una 
Cuenta de Usuario, cuenten con un Certificado Digital registrado ante el CENA CE para la captura y 
consulta de información relacionada con el Mercado Eléctrico Mayorista y con el Sistema Eléctrico 
Nacional. 

Asimismo, dicho Manual en su numeral 2.3.9 indica: 

2.3.9 La relación existente entre tos diversos grupos de interés, las áreas de acceso al S/M y 
la clasificación de la infonnación del Mercado Eléctrico Mayorista, se muestra en la siguiente figura: 

íNI'ORMACIÓN 
DEtMEM 

SISTEMA OE 
INFORMACIÓN 
DEL MERCADO 
Áreas de acceso 
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De lo anterior, se colige que en efecto existe determinada información que puede ser clasificada como 
confidencial y de acceso únicamente para los Participantes del Mercado y las Autoridades, no así para terceras 
personas como pueden ser los solicitantes. 

Ahora bien, la Dirección de Administración del Mercado Eléctrico Mayorista puntualizó que por lo que hace al 
tratamiento de la información confidencial conforme a lo establecido en el Contrato de Participante del Mercado, 
efectivamente, la empresa Estrategia Energía Eléctrica Comercializadora, SAP.I. de C.V. cuenta con un contrato 
de Participante del Mercado en la modalidad de Suministrador de Servicios Calificados; sin embargo, en el mismo 
instrumento jurídico se establece en la cláusula DÉCIMA SEGUNDA. Confidencialidad de la información que, el 
Suministrador, incluyendo en su caso, sus empresas subsidiarias y filiales, los directores, consejeros, empleados, 
apoderados y representantes, se comprometen a proporcionar y hacer pública la información que se les requiera 
con motivo de la celebración de este Contrato, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 161 de la Ley de la 
Industria Eléctrica y demás disposiciones que de ésta emanen, salvo aquella información considerada como 
reservada o confidencial, de acuerdo con lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y su Reglamento, en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y en cualquier ordenamiento que los sustituya en materia de transparencia y acceso 
a la información pública, en cuyo caso las Partes se obligan a mantenerla en estricta confidencialidad. 

Ahora bien, este Comité de Transparencia considera que en efecto se actualiza la clasificación invocada conforme 
al artículo 113, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismo que 
dispone lo siguiente: 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 

11. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos, y 

De la disposición citada, se desprende que es información confidencial, entre otras, los secretos bancario, 
fiduciario, industrial, comercial , fiscal, bursátil y postal , cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 
derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

En ese sentido, en los numerales Trigésimo octavo, Cuadragésimo y Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como la elaboración de Versiones 
Públicas, se prevé lo siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 

l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

11. La que se entregue con tal carácter por Jos particulares a los sujetos obligados, siempre y 
cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, 
y 

111. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya 
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 
cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a 
ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 

Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del artículo 116 de la Ley General, para clasificar 
la información por confidencialidad, no será suficiente que los particulares la hayan entregado con 
ese carácter ya que Jos sujetos obligados deberán determinar si aquéllos son titulares de la 
información y si tienen el derecho de que se considere clasificada, debiendo fundar y motivar la 
confidencialidad. La información que podrá actualizar este supuesto, entre otra, es la siguiente: 

l. La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y 

8 



CENA CE® 
CENTRO NACIONAL DE 
CONTROL DE ENERGÍA 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

Resolución del Comité de Transparencia 

11. La que comprenda hechos y actos de carácter econom1co, contable, jurídico o 
administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la 
relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular, sobre su proceso de toma de decisiones 
o información que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de administración, 
políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea. 

Cuadragésimo cuarto. De conformidad con el artículo 116, párrafo tercero de la Ley General, para 
clasificar la información por secreto comercial o industrial deberán acreditarse los supuestos 
siguientes: 

l. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o comerciales de su 
titular, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad Industrial; 

11. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan adoptado los medios o 
sistemas para preservarla; 

111. Que la información signifique a su titular obtener o mantener una ventaja competitiva o 
económica frente a terceros, y 

IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico o perito en la 
materia, con base en la información previamente disponible o la que deba ser divulgada por 
disposición legal o por orden judicial. 

Al respecto, la información requerida y el análisis del secreto industrial y comercial aludido, se relaciona con el 
artículo 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, la cual prevé lo siguiente: 

Artículo 163.- Para efectos de este Título, se entenderá por: 

1.- Secreto industrial, a toda información de aplicación industrial o comercial que guarde la persona 
que ejerce su control legal con carácter confidencial, que signifique la obtención o el mantenimiento 
de una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización de actividades 
económicas y respecto de la cual haya adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar 
su confidencialidad y el acceso restringido a la misma. 

La información de un secreto industrial podrá constar en documentos, medios electrónicos o 
magnéticos, discos ópticos, microfilmes, películas o en cualquier otro medio conocido o por 
conocerse. 

No se considerará secreto industrial aquella información que sea del dominio público; la que resulte 
generalmente conocida o de fácil acceso para personas dentro de los círculos en que normalmente 
se utiliza dicha información, o la que deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. 

No se considerará que entra al dominio público o que es divulgada por disposición legal, aquella 
información que sea proporcionada a cualquier autoridad por una persona que ejerza el control 
legal sobre el secreto industrial, cuando la proporcione para el efecto de obtener licencias, 
permisos, autorizaciones, registros, o cualesquiera otros actos de autoridad, y 

Como se observa en el precepto normativo en cita, se prevén las características que debe reunir determinada 
información para que sea considerada como secreto industrial; sin embargo, no distingue entre secreto industrial y 
comercial. 

En ese contexto, cabe señalar que para la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual -OMPI-12-, 1 de la cual 
México forma parte, tanto los secretos industriales como los secretos comerciales se refieren a "toda aquella 
información comercial confidencial que confiera a una empresa una ventaja competitiva". 

En este sentido, se incluye en la misma esfera tanto al secreto industrial como al secreto comercial, los cuales, en 
términos amplios, incluyen lo siguiente: , 

1 

~'A 1 Véase en: http://www.wipo.inUsme/es/ip business/trade secrets/trade secrets.htm 
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• Naturaleza, características o finalidades de los productos; 
• Perfiles del consumidor tipo; 
• Estrategias de publicidad; 
• Listas de proveedores y clientes, y 
• Procesos de fabricación. 

Aunado a lo anterior, cabe señalar que el artículo 39 del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de 
Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio -Acuerdo sobre los ADPIC-13-2 establece como requisitos 
del secreto comercial, los siguientes: 

• La información debe ser secreta -en el sentido de que no sea generalmente conocida ni fácilmente 
accesible para personas introducidas en los círculos en que normalmente se utiliza el tipo de información 
en cuestión-. 

• Debe tener un valor comercial por ser secreta. 
• Debe haber sido objeto de medidas razonables para mantenerla secreta. 

En este sentido, el secreto comercial o industrial, por una parte, contempla información que le permite a su titular 
obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización de actividades 
económicas y, por otra parte, recae sobre información relativa a características o finalidades, métodos o procesos 
de producción, medios o formas de distribución o comercialización de productos o prestación de servicios. En 
suma, a pesar de que el objeto de tutela del secreto industrial y del comercial es diferente, los elementos para 
acreditar que determinada información constituye alguno de estos, son los mismos. 

En este contexto, se considera que el objeto de tutela del secreto comercial son los conocimientos relativos a los 
métodos de distribución o comercialización de productos o prestación de servicios o sobre aspectos internos de la 
empresa, del establecimiento o negocio; mientras que la información materia de protección del secreto industrial 
es la relativa a un saber o conocimiento técnico-industrial. 

Robustece lo anterior, las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la Federación: 

"SECRETO INDUSTRIAL. LO CONSTITUYE TAMBIEN LA INFORMACION COMERCIAL QUE 
SITUA AL EMPRESARIO EN POSICION DE VENTAJA RESPECTO A LA COMPETENCIA. El 
secreto industrial/o constituye no sólo la infonnación de orden técnico, sino también comercial, por 
constituir un valor mercantil que lo sitúa en una posición de ventaja respecto a la competencia, tal y 
como lo dispone el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial, que faculta al comerciante o 
industrial a detenninar qué infonnación debe guardar y otorgarle el carácter de confidencial, porque 
le signifique obtener una ventaja competitiva frente a terceros. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 504196. Agente del Ministerio Público Federal, adscrito al Juzgado Décimo de 
Distrito en Materia Penal en el Distrito Federal. 20 de agosto de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: por autorización del Consejo de la Judicatura Federal, Luis 
Montes de Oca Medina. Secretaria: Ana Eugenia López Barrera. " 

"SECRETO COMERCIAL. SUS CARACTERÍSTICAS. La infonnación sobre la actividad 
económica de una empresa es un secreto comercial que debe ser protegido, especialmente 
cuando su divulgación pueda causarle un perjuicio grave. Como ejemplos, cabe citar la infonnación 
técnica y financiera, la relativa a Jos conocimientos técnicos de una empresa, Jos métodos de 
evaluación de costos, los secretos y procesos de producción, las fuentes de suministro, las 
cantidades producidas y vendidas, las cuotas de mercado, bases de datos de clientes y 
distribuidores, comercial y de ventas, estructura de costos y precios. Lo anterior, con base en la 
Ley de la Propiedad Industrial, el Tratado de Libre Comercio de América del Norte y lo previsto por 
la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 

2 Visible en: http://www.wto.org/spanish/thewto s/whatis s/tif s/agrm7 s.htm 
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TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN 
TODA LA REPÚBLICA. 

Queja 12912015. Ambiderm, S.A. de C. V. 28 de enero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jean Claude Tron Petit. Secretario: Marco Antonio Pérez Meza. " 

De lo previo, se desprende que el artículo 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, otorga 
facultad al comerciante o industrial para guardar u otorgar el carácter de confidencial a cierta información, el cual , 
no restringe a datos de orden técnico, sino también comercial que constituya un valor mercantil que se sitúe al 
titular en una posición de ventaja respecto a la competencia. 

Por lo tanto, para la existencia o acreditación del secreto comercial deben acreditarse las siguientes condiciones: 

a) Que se trate de información industrial o comercial. 
b) Que sea guardada por una persona física o moral con carácter de confidencial, respecto de la cual hubiere 

adoptado los medios o sistemas para preservar dicha confidencialidad y acceso restringido a la misma. 
e) Que le signifique obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la 

realización de actividades económicas. 
d) Que se refiera a la naturaleza, características o finalidades de los productos, a los métodos o procesos de 

producción, o a los medios o formas de distribución o comercialización de productos o prestación de 
servicios. 

e) Que no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico en la materia, con base en información 
previamente disponible. 

Conforme a lo antes señalado, se corroboran las manifestaciones vertidas por la Dirección de Administración del 
Mercado Eléctrico Mayorista, en el sentido que de dar a conocer la información solicitada transgrediría los 
preceptos normativos señalados previamente, pues se trata de información que reviste el carácter de confidencial 
por secreto industrial y comercial, de conformidad con los argumentos sustentados en párrafos previos, ello en el 
entendido de que se trata de información privilegiada que no puede ser del dominio público, ya que dicha 
información se vincula directamente con la estrategia económica, financiera y comercial de una persona 
moral que participa en el Mercado Eléctrico Mayorista. 

Cabe señalar que lo antes descrito guarda estrecha relación con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismo que dispone lo siguiente: 

Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos 
facultados para ello. 

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, 
comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 
derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 
públicos. 

r 
~ v 
1 

Ahora bien, no pasa desapercibido que también se precisó que la información de interés del particular actualiza lo 
dispuesto en el artículo 113, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el 
cual dispone: 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 

111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a 
ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

En tanto que el numeral Cuadragésimo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y '-' 
desclasificación de la información, así como la elaboración de Versiones Públicas, se prevé lo siguiente: (\ 
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Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del artículo 116 de la Ley General, para clasificar 
la información por confidencialidad, no será suficiente que /os particulares la hayan entregado con 
ese carácter ya que los sujetos obligados deberán determinar si aquéllos son titulares de la 
información y si tienen el derecho de que se considere clasificada, debiendo fundar y motivar la 
confidencialidad. La información que podrá actualizar este supuesto, entre otra, es la siguiente: 

l. La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y 

11. La que comprenda hechos y actos de carácter econom1co, contable, jurídico o 
administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la 
relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular, sobre su proceso de toma de decisiones 
o información que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de administración, 
políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea. 

Conforme a lo anterior, ha quedado acreditado que la información de interés del particular reviste el carácter de 
clasificada como confidencial por secreto industrial y comercial; por tanto, de entregarla se iría en contra de las 
fracciones 1 y 11 de la disposición en cita, es decir, no sólo es el hecho de que los Participantes del Mercado la 
hayan entregado con carácter de confidencial a este Centro Nacional de Control de Energía, sino que queda de 
manifiesto que su entrega pone en riesgo el patrimonio de los Participantes, por significar información que se 
vincula directamente con la estrategia económica, financiera y comercial de una persona moral que 
participa en el Mercado Eléctrico Mayorista. No pasa desapercibido que el deber de confidencialidad que 
actualiza la hipótesis del artículo 113, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública emana del hecho de que la empresa Estrategia Energía Eléctrica Comercializadora, S.A.P.I. de C.V. 
cuenta con un contrato de Participante del Mercado en la modalidad de Suministrador de Servicios Calificados; sin 
embargo, en el mismo instrumento jurídico se establece en la cláusula DÉCIMA SEGUNDA. Confidencialidad de la 
información que, el Suministrador, incluyendo en su caso, sus empresas subsidiarias y filiales, los directores, 
consejeros, empleados, apoderados y representantes, se comprometen a proporcionar y hacer pública la 
información que se les requiera con motivo de la celebración de este Contrato, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 161 de la Ley de la Industria Eléctrica y demás disposiciones que de ésta emanen, salvo aquella 
información considerada como reservada o confidencial, de acuerdo con lo establecido en la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y su Reglamento, en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en cualquier ordenamiento que los sustituya en 
materia de transparencia y acceso a la información pública, en cuyo caso las Partes se obligan a 
mantenerla en estricta confidencialidad. 

Acorde con lo ya señalado, este Comité de Transparencia del CENACE, derivado de los argumentos planteados 
por la Dirección de Administración del Mercado Eléctrico Mayorista, advierte que la fundamentación y motivación 
que aplicaron al caso en concreto resulta adecuada a los requerimientos formulados por el solicitante; lo anterior, 
acorde con la siguiente Jurisprudencia: 

Tesis: 260 !Apéndice de 1995 ' Séptima Época 394216 1 de 1 i ~ 
·-· ···-···-·-·- ....... . .... ·"'"=-·~···==-~-'"'·~,~ ··-··-·"" "'"'"'"-"""·"·"'' . . ~=·· =·===~ 

5 ¡Jurisprudencia 
Segunda Sala Tomo VI, Parte SCJN ,¡Pag. 175 (Común) 

FUNDAMENTACION Y MOTIVAC/ON. 

De acuerdo con el artículo 16 de la Constitución Federal todo acto de autoridad debe estar adecuada y 
suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el 
precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que deben señalarse, con precisión, /as circunstancias 
especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la 
emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y /as 
normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas. 

Así, por lo antes expuesto, es que este Comité de Transparencia determina que la información consistente en: 

12 



CENTRO NACIONAL DE 
CONTROL D E ENERG iA 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

Resolución del Comité de Transparencia 

Eléctrica Comercializadora, S.A. P. l. de C. V. mencionados en el oficio antes reseñado." (SIC) 

Información la anterior que daría respuesta al requerimiento del solicitante, actualiza la hipótesis normativa de 
clasificación contenida en las fracciones 11 y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, entre 
otras cosas, por tratarse de información que se considera secreto comercial e industrial que se vincula 
directamente con la estrategia económica, financiera y comercial de una persona moral que participa en el 
Mercado Eléctrico Mayorista, aunado a la existencia de una cláusula de confidencialidad que emana del 
contrato de Participante del Mercado en la modalidad de Suministrador de Servicios Calificados de la 
empresa Estrategia Energía Eléctrica Comercializadora, S.A.P.I. de C.V. 

Asimismo, dicha clasificación encuentra su fundamento en los numerales Trigésimo octavo, Cuadragésimo y 
Cuadragésimo cuarto fracciones 1 a IV de Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de 
la información, así como la elaboración de Versiones Públicas; artículo 158 de la Ley de la Industria Eléctrica; 
numerales 15.1 .1 incisos a), b) e), 15.1.3, 15.1.4 incisos a) , b) y e) del el "ACUERDO por el que la Secretaría de 
Energía emite las Bases del Mercado Eléctrico", publicado en el Diario Oficial de la Federación en 08 de 
septiembre de 2015; numerales 1.3.1, 2.3.9, 4.1.1 y 4.1.4 del Manual del Sistema de Información del Mercado, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de julio de 2016; así como el artículo 163 de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial , entre otras cosas, por tratarse de información que se considera secreto 
comercial e industrial. 

De conformidad con lo antes expuesto, con fundamento en el artículo 65, fracción 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Por las razones expuestas en el Considerando Tercero de la presente resolución, se Confirma la 
clasificación como confidencial de la información requerida en la solicitud de información con folio 
331002622000055, concretamente la relativa a: 

"Toda la comunicación entre el Centro Nacional de Control de Energía y el Estado de Baja 
California en relación con el oficio No. CENACE/OAMEM-SCOCMEM-JUCMEM/16912022 emitido 
por el CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA el día 18 de enero de 2021, en especial 
todos los oficios presentados por el Gobierno de Baja California, y la compañía Estrategia Energía 
Eléctrica Comercializadora, S.A. P./. de C. V. mencionados en el oficio antes reseñado. " (SIC) 

De conformidad con las fracciones 11 y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lo anterior, en estrecha correlación los numerales Trigésimo octavo, Cuadragésimo y Cuadragésimo cuarto 
fracciones 1 a IV de Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como la elaboración de Versiones Públicas; artículo 158 de la Ley de la Industria Eléctrica; numerales 15.1.1 
incisos a), b) e) , 15.1.3, 15.1.4 incisos a) , b) y e) del el "ACUERDO por el que la Secretaría de Energía emite las 
Bases del Mercado Eléctrico", publicado en el Diario Oficial de la Federación en 08 de septiembre de 2015; 
numerales 1.3.1, 2.3.9, 4.1.1 y 4.1 .4 del Manual del Sistema de Información del Mercado, publicado en el Diario 11 

Oficial de la Federación el 04 de julio de 2016; así como el artículo 163 de la Ley Federal de Protección a la V 
Propiedad Industrial, entre otras cosas, por tratarse de información que se considera secreto comercial e industrial. 

SEGUNDO. - Se instruye a la Unidad de Transparencia a que notifique la presente resolución al solicitante a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia-SISAl 2.0. 
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CENACE® 
CENTRO NACIONAL DE 
CONHWL DE ENERGIA 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

Resolución del Comité de Transparencia 

Así , lo resolvieron por unanimidad, y firman los integrantes del Comité de Transparencia del Centro 
Nacional de Control de Energía, mediante la Quinta Sesión General Ordinaria celebrada el 15 de febrero 
de 2022. 

Mtro. Leo René Martínez Ramírez 
Jefe de la Unidad de Transparencia 

Lic. Edgar Acuña Rau 
Subdirector de Administración y 

Responsable del Area Coordinadora de Archivos Presiden 

Firma 

Mtro. Rogelio Fernando Pastor Riande 
Titular del Órgano Interno de Control 

Integrante 

lnte rante 

Esta foja corresponde a la resolución para dar respuesta a la solicitud de información con folio 
331002622000055 de la Quinta Sesión General Ordinaria 2022 del Comité de Transparencia del 
CENACE. 
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